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INTRODUCCIÓN 

Susan Kaufman y Lorenzo Meyer, entre otros, has. sugeri- 

do la utilidad del modelo autoriterio para explicar el siste- 

ma político mexicano. Sus criterios analíticos han ido ganan- 

do partidarios entre los investigadores del caso mexicano. 

Tal es el caso de Roger D. Hansen quien en el epílogo de su 

obra la política del desarrollo mexicano, discute dicho mode- 

lo. Tal fue el origen de la investigación, reforzado por dis- 

cusiones sostenidas con Lorenzo Meyer. 

Ahora bien, para justificar la utilización del modelo 

en el caso del sistema político mexicano había que revisar 

algunas de las obras más conocidas sobre México. De ahí sur- 

gio la discusión de cuáles serían las más representativas. 

Elegimos seis: Mexican Government in Transition de Robert E. 

Scott; The Making of Modern Mexico de Frank R. Brandenburg; 

The Mexican Political System de Vincent L. Padgett; la demo-   

  

cracia en México de Pablo González Casanova; Crisis política 

de México de Manuel Moreno Sánchez y El sistema político me- 

xicano de Danzel Cosío Villegas. Sin pretender invalidar mu- 

chas de sus conclusiones sobre el sistema —mismas que utili- 

zamos en algunas partes de la tesis-, intentamos demostrar 

algunas premisas que validan el modelo autoritario. 

Lógicamente, el siguiente paso fue aplicar los princi- 

pales criterios analíticos del modelo autoritario al caso me- 

xicano. Para ello tomamos las líneas principales de la evolu-
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ción política del México contemporáneo y las estudiamos a la 

luz del modelo. Resaltó el papel del Ejecutivo y de los gru- 

pos económicos dentro del sistema. Para fines del estudio dis- 

tinguimos tres niveles de acción del Presidente: política ex- 

terior, política interna y política económica. Aun cuando es 

obvia la interrelación entre ellos separamos el nivel de la 

política económica para analizar el papel de los actores men- 

cionados. 

Y 
La intención era demostrar —después de revisar el papel 

del Ejecutivo con relación a la élite gobernante y los demás 

grupos- que, dentro del pluralismo limitado que caracteriza 

al sistema, los grupo: 

  

  _econó: 08, nacionales y extranjeros, Se, 

han ido fortaleciendo gradual, pero firmemente, de 1940 

  

la 
fecha. Este poder les ha permitido limitar efectivamente el 

poder de acción del Presidente y el sector de la élite que 

respalde su proyecto nacional. 

Después de revisar la evolución de ambos actores llega- 

mos al período del actual Presidente: Luis Echeverría Álvarez. 

Analizando sus intentos de reforma fiscal y regulación de la 

inversión extranjera Jdentro de un contexto interno y externo--. 
( 

os que la iniciativa privada tiene la facultad delim- 

  

Poner Sus criterzos sobre la orientación del proyecto nacio- 

nal en el renglón de la política económica. Esto, juzgado a 

través del criterio de la estabilidad, puede resultar disfun- 

cional para el sistema autoritario y modificar su orientación: 

Es indudable que esta tesis tiene limitaciones; el nivel



  

de generalización que menejamos; el análisis de un sólo es- 

tudio de caso en el renglón económico; utilización de fuen- 

tes secundarias aunque en el estudio de caso esto es inevita- 

ble por la falta de información disponible; luego, la falta 

de tiempo en la etaja final de la investigación provoca un 

desequilibrio en el estudio de caso y los capítulos anteriores 

(principalmente el IV): la falta de clarificación de los di- 

ferentes matices de las actitudes(úe todos los grupos empre- 

sariales formales frente a los intentos de reforma fiscal y 

legislación sobre inversión extranjera. Es decir las líneas 

de este proceso son muy gruesas. Aun cuando esto no invalida 

nuestra segunda hipótesis, si le resta solidez a la obra. 

Otras carencias se refieren a lagunas lormativas prop1as: no 

son aclarados suficientemente algunos conceptos teóricos y 

técnicos (sobre todo en el caso del análisis de la situación 

económica de México). 

A lo largo de la obra adelantamos algunas hipótesis ten- 

tativas sobre aspectos parciales del sistema político mexica- 

no. Sin duda merecen una comprovación empírica a través de 

estudios de caso. No obstante, al ser aspectos secundarios, 

no alteran la línea central de las hipótes1s: la utilidad del 

modelo autoritario ¿jara explicar el caso mexicano -que tanta 

discusión ha ¿rovocado- y el creciente poder de la iniciativa 

privada que limita algunas decisiones del Ejecutivo en rela- 

ción a la política económica. 

Pese a las deficiencias anterzores creemos que esta te- 

sis cumple con su propósito principal: demostrar el manejo de
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elementos teóricos y metodológicos que permiten el análisis 

de la información. Con relación a las hipótesis, si bien és- 

tas ya habían sido sugeridas por varios autores nosotros las 

pusimos a prueba una vez aportados nuevos elementos. Pinal- 

mente, la aplicación de este modelo sirvió como punto de re- 

ferencia para reflexiones mas serias sobre el sistema políti- 

co mexicano, tema que nos ha interesado sobremanera a lo lar- 

go de nuestros estudios.



  

I. EL SISTEMA POLÍTICO MEXICANO. UNA ALTERNATIVA AL ANÁLISIS 

TRADICIONAL. 

En 1965 el Profesor Rafael Segovia afirmaba que el es- 

tudio de la realidad política nacional es, generalmente, obra 

de historiadores y politólogos extranjeros. Entre las veinte 

obras con cierta importancia apenas si distinguía "una o dos 

escritas por autores mexicanos"*). Señalaba, además, que las 

obras de autores mexicanos revisten, usualmente, un carácter 

"estrictamente polémico cuando no agresivo". Esta situación 

  

sigue manteniéndose pese a los indudables avances que se han 

logrado, sobre todo en el campo de las investigaciones sobre 

aspectos parciales del sistema político mexicano??, 

No obstante, resulta necesarzo, para el interesado en 

el proceso político nacional, segur recurriendo a obras de 

politélogos e historiadores extranjeros, sobre todo norteame- 

ricanos, ya que en sus investigaciones es posible encontrar 

amplia información o interpretaciones interesantes. Algunas 

veces saltan a simple vista (como en el Zapata de John Womack), 

otras ocasiones es necesaria una gran dosis de paciencia, con- 

centración y buena voluntad para encontrar las escuálidas 

virtudes. S1 bien es justo reconocer que en las obras de la 

mayoría de mexicanos la pretendida "objetividad" de la escue- 

la norteamericana tiene su contrapartida en el partidismo y/o 

el apasionamiento. 

Este trabajo, como ya fue mencionado, tiene dos propó- 

sitos esenciales. Primero, poner a prueba el modelo autori-



  

tario propuesto por Juan Linz para ver si es más util para 

explicar el sistema político mexicano que los distintos enfoques 

o modelos ya empleados por los seis autores seleccionados: 

tres norteamericanos y tres mexicanos. Es necesario resaltar 

que esto no invalida algunas de las hipótesis o conclusiónes 

a que llegan, simplemente que el orden de prioridad que damos 

a los elementos del sistema político mexicano es diferente, 

lo que lleva, necesariamente, a conclusiones distintas. Es de- 

cir, en el caso específico de muestro estudlo encuadraremos 

   tico mexicano dentro del modelo aut 

  

el sistema polí: 

Para poder ubicar a los dos elementos que deseamos analizar: 

el Presidente y los grupos económicos nacionales y extranje- 

ros, para desprender algunas consideraciones sobre el futuro 

del sistema autoritario mexicano. 

De las múltiples obras que tratan sobre México elabora- 

das por extranjeros elegimos tres: Robert E. Scott, Mexican 

Government in Transition; Frank R. Brandenburg, The Making of     
Modern Mexico y Vincent 1. Padgett, The Mexican Political     
System. El criterio principal fue que estos intentaban dar 

una visión general del sistema. Luego, tratamos que tuvieran 

un marco teórico, explícito o implícito. De los autores mexi- 

canos elegimos a Pablo González Casanova, La democracia en Mé-   
xico: Manuel Moreno Sánchez, Crisis política en México y Da- 

niel Cosío Villegas, El sistema político mexicano. Son los 

clásicos que dan una visión completa del sistema político me- 

xicano. 

Las seis obras cubren una variedad de enfoques que por
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sí mismos justificarían la elección. Indispensables, aunque 

no suficientes dan elementos pera une explicación del caso 

mexicano. Misma que completaremos utilizando otras invest1- 

gaciones. Pinalmente, hay que hacer notar que, en la selección 

de las obras mencionadas, está un elemento de arbitrariedad. 

No obstante, pensamos que la muestra es representativa. 

A. Seis visiones del sistema político mexicano. 

1. Robert E. Scott. 

Su enfoque se basa en el "proceso de toma de dec1siones 

y la integración de los grupos de interés que participan en 

et. La hipótesis central es que la transición del sistema 

político mexicano ha sido el resultado del desarrollo de gru- 

pos de interés y de presión, mismos que se han desarrollado 

como un resultado de la "oce1aentalización" de la economía y 

la sociedad. De ahí que proporcione el mejor análisis sobre la 

pérdida de poder ue los caciques y caudillos locales. No hay 

duda que el libro es interesante por el intento de aplicar un 

modelo teórico que permita una "comparación del gobierno me- 

xicano con otros"”/. Por ello, la información es presentada 

dentro de un particular marco de referencia, basado en lo que 

se espera sea un método lógico y consistente. 

Su propósito es demostrar cómo México puede ser clasifi- 

cado como occidental. Para Él, México ha cumplido con los re- 

querimientos exigidos por un sistema político occidental que se 

base en las necesidades, valores y deseos de una nación. Par- 

tiendo de ese supuesto intenta explicar el Proceso modernizador



mexicano a través del proceso de toma de decisiones. Descubre 

que "como en los Estados Unidos, las unidades básicas operan 

do en el proceso de elaboración de la política, no son clases 

o grupos de status, sino un múmero relativamente grande de 

grupos de interés funcionales de tipo asociacional, especiali- 

zados y burocratizados"ó?, 

Scott identifica esto con la democracia ya que tales 

grupos representan "como nunca antes, a la totalidad del pue- 
7) blo mexicano"'”. En suma, el proceso político se da, princi- 

palmente, en torno al partido oficial%?, Por ello concluye 

que México tiene una forma semicorporativa de gobierno, 1M- 

formal pero rea1%), Dentro de este sistema político el Presi- 

dente tiene la función principal: detenta el poder que se deri- 

va de su "rol" de líder del partido y del gobierno. Esto le 

permite manipular la "organización del partido, las agencias 

del gobierno y las burocracias de ambos"l2%), En síntesis, el 

Presidente maneja a los grupos de interés que interactúan en 

la vida política, principalmente a través del partido. 

Esta concepción la refuerza por la ausencia del federa- 

lismo constitucional o el sistema de los tres poderes. Incon- 

sistencia entre el marco formal y la realidad que no impide 

que, para Scott, el sistema no resfonda a los patrones occi- 

dentales. La explicación radica en que la "realidad" refleja 

los peculiares mecanismos y valores del sistema mexicano"). 

Tal vez el defecto principal de la obra de Scott sea el 

ignorar algunos puntos muy importantes de la política mexica- 

na en su afán de identificar al partido oficial como el cen-



  

tro del juego político. Al hacerlo, ignora, por ejemplo, la 

importancia del sector privado nacional y extranjero; el con 

dicionamiento que impone la vecindad geográfica con Estados 

Unidos y la existencia de otros sectores gubernementales, igual 

o más importantes que el Partido Revolucionario Institucional 

(la Secretaría de Gobernación en asuntos electorales, por ejem- 

Plo). Otra crítica lógica, dado su enfoque, es la carencia de 

"estudios de caso" representativos”2), 

Su intención de aplicar un modelo comparativo lo hace 

caer en paralelismos entre México y Estados Unidos que obvia- 

mente no hacen más que falsear algunas de las conclusiones a 

las que llega. González Casanova y Brandenburg señalan lo di- 

fícil que resulta hacer comparaciones entre dos países con 

diferente desarrollo histórico. 

Existen otras contradicciones. Scott asegura que exis- 

te una democracia en México por la existencia de "grupos de 

interés funcionales". Concepción que se contrapone a su aná- 

lisis de las "clases" que participan en el proceso político. 

Cuatro son para él las principales: indios no-integrados; cam- 

  

pesinos, ejidatarios, pequeños propietarios y el bajo prole- 
tariado urbano; la clase media urbana y la clase alta urbana»), 

Esta última compuesta por dos grupos separados ¿ero interrela- 

  

uno controlando el poder económico, el otro el po- 
14) 

cionados 

der político O sea que la "totalidad del pueblo mexicano" 

se reduce al final a esta clase alta y algunos sectores de 

clase media, de obreros y campesinos únicos capaces de formar 

grupos de interés o presión. Entre ellos se da el "juego demo-



  

erático". Es clara la falacia de identificar a tales grupos 

de interés o presión con todo el pueblo mexicano y, más aun, 

igualarlos con los norteamericanos. 

El problema de Scott es, tal vez, la rigidez con que 

aplica el modelo teórico a la realidad mexicana. Eso lo lle- 

va a pasar de lado la marginalidad estructural y algunes se- 

cuelas de la modernización como el costo social. 

2. Frank R. Brandenburg.   
The Naeking of Modern Mexico es, al igual que Nexican 

Government in Transition, parte de la literatura "clásica"   
sobre México. Su obra se podría ubicar entre una monografía 

“util para el estudioso del tema y un trabajo de fácil lectu= 

ra para el público en general"*?). El tratamiento es multidis- 

ciplanario: histórico, político, sociológico y económico y 

es la obra que proporciona más informución acerca del sistema 

político mexicano en la época posrevolucionaria. Es también 

uno de los trabajos más leidos y que han formado más opinión 

sobre muestro sistema político, sobre todo en el extranjero. 

La premisa principal de Brandenburg es que "México está 

  

gobernado por una élite" que es la "familia revolucionaria", 

compuesta por los hombres que han gobernado a México, que han 

marcado las líneas políticas de la Revolución y que siguen 

manteniendo el poder de toma de decisiones *ó?, Los asuntos de 

esta "familia" son manejados en tres niveles separados: 

lro. El círculo interno, en el cual la última palabra 

corresponde al "cabeza de familia": el Presidente, generalmen-



  

  te. Está compuesto por cerca de 20 "hijos favoritos": "El Pre- 

sidente de México, ... el presidente escogido para sucederle... 

los ex-presidentes... unos cuantos líderes políticos naciona- 

les o regionales... el Secretario de la defensa... y, depen- 

aiendo de la orzentación del 'cabeza de femilia'... unos cuan 

tos individuos extremadamente ricos o unos líderes obreros, o 

ambosa. 0272, 

2do. 200 representantes de los grupos de presión más 

importantes, los cuales provienen de "... las finanzas, el co- 

mercio, la industria privada y la agricultura; de los mimis- 

tros, las industrias descentralizadas, las agencias federales 

y los gobiernos de los estados; de las organizaciones educa- 

tivas, religiosas, profesionales y sociales; de los sindicatos, 

cooperativas, grupos agrícolas comunales y federaciones de bu- 

rócratas; de los grupos judiciales y políticos (el partido 

oficial y los partidos de 'opos1ición') y de la prensa"r9), 

3ro. El aparato político formal y la burocracia encabeza- 

das por el Presidente. Comprende "la burocracia nacional (eje- 

cutiva, legislativa, judicial y administrativa), del ejército, 

del partido político oficial, de los partidos de oposición cau- 

tivos y de las administraciones políticas estatales y locales"2?, 

De lo anterior se desprende que Brandenburg concede una 

gran importancia al papel ¿usado por el Ejecutivo dentro del 

sistema, donde el "sol político se levanta y se oculta cada 

seis años"20) Brandenburg hace otra división del México polí- 

tico de acuerdo a los "públicos" que mantienen diferentes 

puntos de vista acerca del pajel del gobierno en la actividad



  

económica, en la política exterior, en los asuntos rel1gio- 

sos y educativos y en la vióa política en general. Estos 

interactúan entre sí para obtener las decis1ones y mantener 

el país en marcha. 

La obra de Brandenburg nos parece más completa que la 

de Scott. No es una visión tan estática ya que explica las 

“ligeros camb108" en el péndulo político de cada sexenio por 

la preeminencia de un público u otro. Los identifica a tra- 

vés de su ideología: izquierda radical, izquierda indepen- 

diente, conservadores tradicionales, conservadores reaccio- 

narios y el "público" revolucionario de izquierda, derecha y 

centro?l), 

El tratamiento detallado de los públicos (grupos de pre- 

sión o interés) le permite escuóriñar a los principales acto- 

res de la vida política nacional. Un punto que le da flexibi- 

lidad a su obra es que tiene siempre en mente que "el siste- 

ma perfecto para los norteamericanos no será de utilidad ya- 

ra los mexicanos y viceversa". Rechaza por esto las escalas 

comparativas, tan buscadas por Scott, e intenta comprender el 

22). Esto es más complejo carácter del mexicano y su sistema! 

notable al conocer la propensión de los estudiosos norteameri- 

canos de nuestros jroblemas a establecer cotejos con las es- 

tructuras estadounidenses similares, sin acogerse al sabio 

consejo francés de preservar las proporciones. 

Ya fue mencionado que Brandenburg proporciona una gran 

cantidad de información y de conclusiones acerca de la vida po- 

lítica nacional. Desgraciadamente carece de fundamentaciones



adecuadas que permitan profundizar en algunas de sus afirma- 

ciones. La razón de esto es que se basa, en gran medida, en 

información transmitida oralmente, por lo que a veces cae en 

la categoría de ensayo. Esto le resta fuerza a varios de sus 

juicios e impide su comprobación empírica. 

3. Vincent L. Padgett. 

En The Mexican Political System se vuelve a un trabajo 

más académico. Con marcos teóricos más claros que Brandenburg. 

Padgett trata de dar varias claves para entender el sistema 

político mexicano. El centro de sus preocupaciones es la ex- 

plicación de la estabilidad política mantenida pese a los nota- 

bles "cambios" provocados por el triunfo de la Revolución Mexi- 

cana. Los elementos básicos para entenderlo son: un partido ofi- 

cxal dentro del cual interactúan los diversos grupos; varios 

grupos de interés que comunican "a los responsables apropia- 

dos sus deseos"; una serie de políticos que llevan "recompen- 

sas materiales a la población y un fuerte ejecutivo que es 

reemplazado cada seis años"2>/, Salvo alguna información no- 

vedosa, su esquema explicativo sigue los mismos patrones de 

Brandenburg, pero utiliza explícitamente el concepto de sis- 

tema lo que ímplica términos como "insumo" y "producto". Esto 

significa un intento teórico más profundo. 

No hay duda que este libro es particularmente Útil para 

estudiar el Partido Revolucionario Institucional y sus sectores. 

Sin embargo, varios de sus juicios serían discutibles debido 

a que fundamenta sus conclusiones en "estudios de caso" de
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los niveles intermedios de la estructura política (localiza- 

dos en el estado de Puebla). Afirma haber obtenido la confian- 

za de políticos mexicanos, mismos que le proporcionaron parte 

de la información, desgraciadamente no dice como logró tal con= 

fianza?9, 

Bastantes de los datos que maneja no son sino una mera 

repetición de los autores ya mencionados. Más descriptivo que 

analítico utzaliza menos información. Al igual que Scott y 

Brandenburg su visión del Estado mexicano es más bien optimis- 

ta. Va en contra de la corriente que afirma que la "Revolución 

Mexicana ha muerto"29), 

4. Manuel Moreno Sánchez. 

México está gobernado por una oligarquía, ha sido la 

tesis principal de Moreno Sánchez. Cuando era miembro del Se- 

nado la concebía como "progresista". Al escribir su libro ya 

era "negativa" para el avance de la democracia, la cual con- 

' templa teniendo como modelo la democracia norteamericana. Di- 

ferencia que probablemente se explica por su cambio de status 

dentro del mundo político mexicano. 

Dicha oligarquía la integran los políticos que actúan 

cerca de los centros de decisión del PRI: los altos funciona 

rios, los grandes agricultores, industriales, comerciantes y 

banqueros. Su apoyo principal es el ejército y la alta jerar- 

quía católica está muy vinculada?%?, Esta oligarquía es con- 

trolada, primorázalmente, por el PRI. Sobre todos reina "su 

majestad" el Presidente. Figura señera que domina toda la vi-
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da económica, política, social y cultura127), Señor de horca 

y cuchillo que dispensa gubernaturas, exilios, diputaciones, 

triunfos y fracasos. Símbolo de jerarquía suprema sexenal ya 

que al terminar su periodo vuelve a ser un indefenso y "co- 

rriente ciudadano"2o), En síntesis, el sistema político me- 

xicano lo explica por "un instituto político como único parti- 

do y un Presidente de la República como ¿efe supremo del par- 

tido y del gob1erno"29, 

Su visión sugiere superficialidad, sobre todo porque él 

mismo acepta que no pretende explicar las causas que generan 

este sistema oligárquico. En su análisis no toma en cuenta 

(aunque si los menciona) los demás grupos que interactían en 

el proceso político y que limitan y condicionan el poder del 

Presidente. Esta carencia de una reflexión más profunda pro- 

voca que las soluciones brindadas sean simplistas. Para él 

México se "desliza hacia una encrucijada político-económica">o) 

las alternativas son dos: continuar con el crecamiento eco- 

nómico con un verdadero desarrollo general32) o aumentar sus 

deformaciones con la perspectiva del "estancamiento y la 

acentuación de la injusticia". Así, pese a la rigidez que le 

concede al sistema cree, o en una reforma que, por otro lado, 

debe ser pacífica; o en una perpetuación de la injusticia. 

El contraste con el optimismo, la "objetividad", el rigor me- 

todológico y la información de los norteamericanos es notable. 

Esta obra, polémica en la época de su aparición, refle- 

ja las opiniones de un político mexicano. Por ello, pese a la 

gran carga emocional que caracteriza a la Crisis política en 

México y a la falta de un merco teórico, proporciona una vi-
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sión "desde dentro". De ahí su principal utilidad: más como 

testimonio y ensayo político que como trabajo de investiga- 

ción, sobre todo en la descrizción de algunos procesos polí- 

ticos, tales como la designación de candidatos del PRI. 

Al estudiar el trabajo de Moreno Sánchez se debe tener 

presente el contexto en el que fue escrito: posterior al mo- 

vimiento estudiantil de 1968; acontecimiento que puso en duda 

las mejores hipótesis de algunos autores sobre la estabilidad 

del sistema (Padgett, por ejemplo) y que mostró las profundas 

tensiones que subyacen en grandes segmentos de la sociedad?2?, 

La obra de Moreno Sánchez tiene, sobre todo, una finali- 

dad divulgadora de los que para él son los principales defectos 

del sistema político mexicano. Representa a la disidencia "ofi- 

cial": políticos que por diversas razones han salido del apa- 

rato estatal y que escriben sus impresiones. la literatura me- 

xicana está llena de casos parecidos. 

5. Daniel Cosío Villegas. 
En El sistema político mexicano se concluye que las "dos 

piezas principales y características del sistema político me- 

xicano son un poder ejecutivo -o, más específicamente, una 
presidencia de la República-, con facultades de una amplitud 
excepcional, y un partido oficial predominante">=?. Sobre ellas 

Cosío Villegas trata de echar alguna luz aunque reconoce la 

dificultad de hacer afirmaciones tajantes. En torno a estas 

piezas fundamentales trata de dar los matices necesarios para 

ubicarlos en una dimensión más exacta.



Aun cuando se podrían encontrar, implícitamente, una 

metodología, una hipótesis, etc., son, de hecho, una serie de 

reflexiones sobre el tema por lo que esta obra tiene la catego- 

ría de ensayo. En las primeras páginas de su libro critica los 

modelos que utilizan los autores norteamericanos por impedir 

la cabal comprensión de nuestra realidad. Justificándose en 

el errorbásico de querer forzar una realidad particular en 

una teoría elaborada en Norteamérica se va al extremo opues- 

to: el ensayo. Así, su libro reune las características prin- 

cipales de ést; 

  

una libertad temática, un tono polémico y 

una subjetividad. 

Lo importante en este tipo de obras no es tanto "el ob= 

jeto sobre el cual se escribe, sino la actitud del escritor _ 

ante el mismo"24), la actitud de Cosío Villegas es eminente- 

mente crítica. Su intención es señalar los principales obs- 

táculos de nuestro sistema político para obtener la democra- 

cia. Entre otros, la falta de recursos del partido oficial, 

lo que acentúa su dependencia del gobierno; la falta de com- 

prensión de los problemas de México en los dirigentes nacio- 

nales; la ausencia de una conciencia cívica; el tapadismo 

antidemocrático; la injusta distribución de la riqueza y, so- 

bre todo, las amplísimas facultades, legales y extralegales, 

del Presidente y el abrumador dominio del partido político 

oficial. Este tipo de obras adquiere relevancia ante el si- 

lencio de amplios sectores del gremio intelectual. 

6. Pablo González Casanova.  
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la democracia en México sigue siendo el análisis más 

completo sobre ese sistema político tan extraño a pesar de 

ser tan muestro. Sobre todo porque González Casanova no se 

limita a un análisis político, económico y social sino que 

proporciona una filosofía política y, más todavía, un progra- 

ma político?>?. 

Su objetivo esencial es proporcionar una fórmula para 

alcanzar la democracia y el desarrollo. Para lograrlo to- 

ma como puente de acceso "la estructura del poder". Esto lo 

lleva a considerar la relación de la estructura política for- 

mal con la estructura real del poder; la relación del poder 

nacional con la estructura internacional, particularmente Esta- 

dos Unidos; y la relación de la estructura del poder con "la 

estructura social, con los grupos macrosociolégicos, con los 

estratos, con las clases"3ó), 

Se desprende que, para González Casanova, existen tres 

Méxicos: el "México organizado del gobierno - con su sistema 

presidencialista, su partido, sus uniones de trabajadores"; 

los factores de poder, "también organizados -como el ejérci- 

to, la iglesia, los empresarios políticamente">/?. Acepta que 

sobre la vida nacional preside el Ejecutivo sin que por ello 

concluya que su poder sea absoluto. Tampoco pretende medir 

los pesos específicos de las distintas fuerzas que interacuían 

en el proceso político aunque sugiere algunas hipótesis. El 

análisis de los temas anteriores es excelente y se apoya en un 

sólido trabajo de campo y una investigación que falla en al- 

gunos detalles2o?,
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Es indiscutible que González Casanova hizo el primer 

intento descriptivo e interpretativo de muestra realidad po- 

lítica a partir de un intento de síntesis de dos corrientes 

teóricas contradictorias. Esto nos obliga a lanzar algunas 

cons1deraciones sobre este enfoque que afecta directamente el 

desarrollo de las ciencias sociales. 

Una de las cuestiones que más llaman la atención es el 

doble análisis "marxista" y "sociológico" que utiliza. Como 

acertadamente lo señala Víctor Flores Olea, González Casanova 

“optó por un expediente para evadir el problema de la oposi- 

ción entre esas 'filosofías', clave para las ciencias socia- 

les de nuestro tiempo; sabe que el problema existe pero pre- 

firió pasar de largo">"?. El problema de poner a "dialogar" 

a dos filosofías contradictorias ha sido un tema acuciante y 

sugerente para las ciencias sociales. Barrington Moore, Wright 

Mills y otros han puesto sus mejores esfuerzos para lograr esta 

conciliación. No es el tema de este trabajo discutir las im- 

plicaciones teóricas de esto. 

Las mencionadas complicaciones teóricas lo hacen caer en 

algunas contradicciones. Así el intento de igualar el desarro- 

llo del capitalismo en México con el proceso capitalista eu- 

ropeo (olvidando el marginalismo que enfatiza), sin tomar en 

cuenta la existencia de una situación de dependencia ya se- 

fíalada teóricamente por Osvaldo Sunkel, Fernando H. Cardoso, 

Teotonio Dos Santos y otros*%, supone además que el camino 

para la democracia se encuentra en la solución de contra- 

dicciones superestructurales, olvidando, dadas algunas de sus
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conclusiones, que sin la modificación de la estructura toda evo- 

lución democrática será muy relativa. La explicación de estas 

contradicciones tal vez radigue en que intenta darle un rigor 

científico a su obra y quiera, al mismo tiempo reflejar los 

puntos de vista de las izquierdas y la intelectualidad que se 

aglutina en torno a los centros de enseñanza superior. Pese 

a esto, su obra señala caminos y llega a conclusiones que pue- 

den ser rechazadas, puestas en duda, discutidas, pero nunca 

  

ignoradas. y 

B. La comparación de los modelos. 

la anterior revisión de la manera como conciben los au- 

tores mencionados el sistema político mexicano permite llegar 

a varias conclusiones tentativas:-muestro sistema político 

tiene bastantes enigmas; se le concede importancia -sobre to- 

do los norteamericanos- por ser un" 

  

jemplo" para los países 

subdesarrollados que quieren dejar de serlo; es un caso sui 

generis; y, sobre todo, una variable fundamental es el papel 

del Ejecutivo. Los seis autores coinciden en esto pese a las 

variaciones en el enfoque. 

Entre los autores norteamericanos (podríamos incluir a 

William P. Tucker, Raymond Vernon y otros) se dan algunas di- 

ferencias de interpretación sobre el "insumo" (input) político, 

pero existe un acuerdo substancial en el resultado del proce- 

so. Hay consenso acerca de la importancia política de algunos 

elementos: destacan el Presidente y algunos intereses organiza- 

dos. El tipo de relación que se da entre ellos es el siguiente:
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el Presidente tiene la última palabra en todas las decisiones 

políticas, pero consulta con los líderes de los grupos de in- 

terés y de presión en el proceso de formulación de la políti- 

ca. Dependerá de la voluntad del Presidente en turno la par- 

ticipación que conceda a la satisfacción de los intereses de 

las desorganizadas masas mexicanas t2), 

Entre los mexicanos se da un acuerdo similar al anterior: 

sobre todo en Cosío Villegas y Moreno Sánchez. Ambos coinci- 

den en afirmar que las dos piezas fundamentales de la vida po- 

lítica nacional son el Presidente y el partido oficial aunque 

la falta de un método claro en el segundo lo hace caer en con- 

tradicciones por la rigidez de algunas de sus afirmaciones, V. 

gr. el término oligarquía con que describe el sistema y el pa- 

pel del Presidente al cual le concede un poder más de dictador 

que de representante de una oligarquía. En González Casanova 

la afirmación es lateral ya que su preocupación principal 

es normativa: alcanzar la democracia en México. Sin embargo, 

en esencia, hay coincidencia con esta visión. 

Si tomamos el método que utilizan los seis autores, Scott 

es el más rígido. En su afán de que la realidad cocida con 

una teoría le concede una importancia excesiva a algunos ele- 

mentos, como el partido oficial, en donde se articula, para 

él, el proceso de toma de dicisiones. Padgett hace un esfuerzo 

teórico mayor, pero da la impresión de que las categorías 

que emplea lo rebasan en los estudios de caso. En efecto, 

para probar sus categorías teóricas en la realidad recurre 

a métodos de campo, principalmente la entrevista. Sobre los
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resultados que obtiene basa su explicación sin aclarar el 

sistema seguido en su técnica de investigación de campo. Eso 

le resta valor a su obra. Brandenburg es el más liberal con 

el método. No es tan rígido pese a utilizar la misma catego- 

rización. Acepta lo difíc11 que es extrapolar una teoría ela- 

borada en una sociedad industrializada a una en vías de desa- 

rrollo. 

De los mexicanos, González Casanova es quien utiliza una 

metodología más rigurosa aun cuando tenga los problemas ya 

mencionados. Su obra señala caminos y es la más profunáa de 

las seis. El género que manejan Cosío Villegas y Moreno Sán- 

chez es el ensayo, "composición analítica o literaria inter- 

pretativa que trata un tema desde un punto de vista limitado 

o personal"*2). La objetividad del primero -avalada por to- 

da una vida de honestidad intelectual aplicada a la investi- 

gación- no aparece en el segundo. Son dos puntos de vista 

que sigue los patrones del ensayo: político que ha caracteri- 

zado la bibliografía política latinoamericana. A diferencia 

de los otros autores no proporcionan una metodología explí- 

cita aunque se podría rastrear una hipótesis y un orden más 

lógico en Cosío Villegas que en Moreno Sánchez. Son dos tes- 

timonios de una generación que ha vivido las etapas más crí- 

ticas del México contemporáneo desde diferente perspectiva: 

la del investigador y la del político. La experiencia es 

disímbola y los resultados también: su función es divulga- 

dora pero el tono las pone en categorías diferentes: de re- 

flexiones serias y de testimonio.
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Si se maneja el criterio de la nacionalidad surgen puntos 

interesantes. Los norteamericanos tratan úe legitimar el sis- 

tema. Aceptan que la democracia en México es imperfecta (su 

punto de referencia es el modelo norteamericano), pero creen 

que es una etapa necesaria en el proceso de modernización de 

las formas políticas. Para ellos el actual sistema es posi- 

tivo y toman poco en cuenta otros factores, como el costo so- 

cial de un sistema autoritario como el mexicano. Esto se de- 

be a que contemplan sistemas más imperfectos (en términos de 

modernización, de estavilidad política, de costo social) y a 

que ven con simpatía y paternalismo los esfuerzos del régi- 

men mexicano por llegar a la democracia a través de la esta- 

bilidad y la amistad con Estados Unidos. 

Los autores mexicanos, por el contrario, tienen severas 

dudas sobre el funcionamiento de la democracia en México. De- 

sean la democracia, siendo su punto de referencia la exis- 

tente en sociedades más desarrolladas, pero sus críticas son 

más acerbas. Esto se explica por haber vivido, o contempla- 

do, los aspectos negativos del sistema autoritario. Sus obras 

tienen una finalidad divulgadora: llegar a capas más amplias 

de la población para educar y participar en el cambio. 

Finalmente, los seis autores describen los elementos 

característicos de un sistema autorztario, implícita o explí- 

citamente. Ahora bien, ninguno de estos trabajos es conclu- 

yente. Son un mosaico y un continuum que nos muestra seis   
visiones de México. En ellos están, como señala Segovia, las 

contradicciones que se pueden encontrar en cualquier obra que
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trate de temas políticos. "La política es en sÍ contradictoria: 

es un arte en el que interviene el compromiso, la concesión 

y aun la componenda. Sólo las obras que se esquematizan has- 

ta descarnarse o que se atienen más a una teoría que a la rea- 

lidad, son capaces de ofrecer ese carácter sistemático y ló- 

gico que las inmuniza frente a las contradicciones: lo grave 

es que, o son inocuas o son demagógicas" 43), 

C. El problema del presidencialismo. 

Las obras mencionadas son vistas como complementarias, 

tanto en la información, como en el enfoque. En líneas gene- 

rales no se contradicen. Todas le conceden un papel preemi- 

nente al Presidente dentro del complejo sistema mexicano. A 

reserva de que se profundice más en algunas de sus hipóte- 

sis esenciales es necesarzo una primera evaluación de la po- 

sición que le conceden al Ejecutivo. 

Brandenburg aceyta el poder "omnipotente" del Presiden- 

te siempre que éste sea, al mismo tiempo, el "cabeza" de la 

“familia revolucionaria". Aun así el poder presidencial está 

condicionado, en el último de los casos, por los intereses 

de la élite gobernante de los cuales es representante el Eje- 

cutivo. Para Moreno Sánchez el Presidente es un virtual dic- 

tador aun cuando a veces aparezcan contradicciones en su ar- 

gumentación. Padgett, por el contrario, ve balanceado el po- 

der del Presidente por una, cada vez más, poderosa burocra- 

cia que se manifiesta en todos los renglones de la vida po- 

lítica nacional; al hacerlo así, Padgett está manejando la
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línea de pensamiento que se inicia con Weber sobre el poder 

creciente de la burocracia. Por tanto, la burocracia puede 

evadir y aún llegar a oponerse al Presidente cuando ve afec= 

tados sus intereses. 

Parece haber una ligera variación a esta concepción en 

Scott que ve a la burocracia siguiendo la guía del Presiden- 

te en un sistema un tanto descentralizado pero siempre coor- 

dinado. Bajo este criterio el papel del Presidente se aleja 

del de líder personalista y se acerca más a la figura de un 

administrador, de un punto de referencia para la integración 

de un vasto y, cada vez más, racional aparato de toma de dici- 

siones. Esto último es difícil de afirmar con exactitud por 

las numerosas inconsistencias que se encuentran en Scott de- 

rivadas del exceso de importancia que le concede al PRI. Las 

contradicciones las resuelve Scott comparando el sistema po- 

lítico mexicano con el inglés, por lo que el Presidente toma 

el papel de primer ministro: líder político y del gobierno. 

  

En estas obras se hace referencia a la fuerza que tienen al- 

gunos grupos (principalmente los económicos) durante deter- 

minados períodos o procesos particulares de toma de decisio- 

nes. 

Cosío Villegas acepta el papel del Presidente como uno 

de los elementos claves del sistema político (¿unto con el 

PRI). Explica los orígenes del pres1idencialismo en la histo- 

ria, la psicología, el centralismo geográfico, etc. pero es 

extremadamente cuidadoso y no cae en las afirmaciones tajan- 

tes. Reconoce lo complejo del problema y la posibilidad de
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un Presidente casi omnipotente, pero concede que su fuerza 

está limitada, e incluso condicionada, por algunos grupos 

económicamente poderosos. En esto se contradice ya que pri- 

mero plantea sólo una posibilidad de que "podrían limitar", 

luego lo afirma. Hasta ahí llega, hasta el justo medio. 

El método de González Casanova clarifica más el papel 

que tiene el Presidente. Al utilizar un enfoque más amplio, 

introduce las variables estructurales que limitan al Estado 

mexicano presidencialista. Así las causas externas que deter- 

minan sus debilidades, principalmente la vecindad geográfica 

con Estados Unidos; y las limitaciones internas económicas, 

sociales, culturales y políticas. Factores interrelaciona- 

dos que le dan una dimensión más exacta al Presidente ins- 

crito en una sociedad como la mexicana. González Casanova re- 

conoce la gran fuerza del Ejecutivo, pero no lo circunscribe 

a un papel de administrador, de rey o de dictador. Le da 

una juzteza a su papel: ¿efe político y burocrático, limi- 

tado por variables estructurales (moldeadas a su vez por una 

historia, una circunstancia y una mentalidad distintivas) 

que han forjado el sistema político mexicano. El y Brandenburg, 

desde diferente perspectiva, le dan la flexibilidad suficien- 

te al poder presidencial. Esto permite una comprensión más 

cabal del problema. 

A reserva de ampliar el papel del Ejecutivo y sus rela- 

ciones con los distintos grupos, queda claro que los autores 

revisados le conceden el papel central en el sistema políti- 

co. Todos mencionan, asímismo la creciente fuerza de la ini-
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ciativa privada, nacional o extranjera, en el renglón de la 

política económica, lo que limita el poder presidencial. Por 

tanto es indispensable comprender los principales rasgos del 

poder del Presidente, primero, y su relación con el otro fac- 

tor real del poder en el aspecto económico, después, si que- 

remos llegar a una delimitación del poder de ambos. Esta re- 

lación, inscrita dentro de un régimen autoritario, dará un 

punto fundamental en la comprensión de la naturaleza distinti- 

va del sistema político mexicano. 

La afirmación anterior se basa en la premisa de que, a 

mayor poder de los grupos económicos, corresponde una pér- 

dida de poder del Ejecutivo. Nosotros mantenemos la hipótesis 

de que a partir de 1940, gradual pero firmemente, los grupos 

económicos han ganado tal poder en la política económica del 

régimen que limitan, cada vez más, la fuerza del Ejecutivo. 

Evolución que ha modificado la estructura del poder en México. 

Ahora bien, ¿cómo estudiar el problema particular de 

la relación del Ejecutivo con los grupos económicos? El pri- 

mero es la parte vital del sistema, los segundos en lo rela- 

cionado con la vida económica de la nación. Eso nos lleva, 

necesariamente, al tratamiento de todo el sistema político. 

Los seis autores revisados señalan distintos enfoques, méto- 

dos, etc. que, se podría argumentar, explican el sistema po- 

lítico mexicano. Sin negar los indudables méritos que se en- 

cuentran en sus obras mantenemos que su utilidad es marginal, 

la razón es que, en el fondo de las seis investigaciones, sub= 

yace un supuesto fundamental: tomar como punto de referencia
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los fenómenos que se manifiestan por la vía democrática (d1- 

versidad de partidos, libertad de expresión, oportunidad 

constitucional de una competencia pacífica por el poder polí- 

tico, etc.). Están comparando una realidad concreta (México) 

con un modelo normativo, ideal. A las conclusiones que llegan 

los norteamericanos es que México es un país más o menos de- 

mocrático. Los mexicanos incluyen planteamientos y soluciones 

para la obtención de la democracia. González Casanova acepta 

la posibilidad de que ésta pueda tomar características espe- 

ciales, lo que no invalida que en la mayor parte de su libro 

maneje el supuesto básico mencionado. 

lo anterior es lógico dada la carencia de un sistema 

ideológico coherente en los regímenes autoritarios. Esto 

los hace desagradables para aquellos que buscan una consis- 

tencia lógica, un sentido, un propósito en la vida política. 

Es entonces cuando los intelectuales (y los jóvenes), intole- 

rantes frente a la ambigúedad, se desilusionan frente a un sis- 

tema como el mexicano. Sus motzvaciones varían, en este caso, 

por la nacionalidad. El resultado es que buscan en las dos 

grandes formaciones sociales de nuestro tiempo una "solución". 

Entonces, su mayor debiligad es que no aceptan, ni ofre- 

cen la posibilidad de una solución alternativa a nivel teóri- 

co que nos de una guía de investigación para las particula- 

ridades del caso mexicano. Juan Linz ha propuesto un modelo 

teórico que recoge las peculiaridades de los sistema que no 

son ni democráticos, ni totalitarios. A reserva de desarro- 

llar sus características pensamos que es un camino válido ya



-25- 

que, de acuerdo al modelo propuesto, México sería un país 

de régimen autoritario en sus rasgos más esenciales. En esta 

investigación se pretende explicar el Estado mexicano con di- 

cho modelo, lo cual no excluye la utilización de parte de las 

interpretaciones proporcionadas por los investigadores más 

relevantes de la realidad mexicana, entre los cuales desta 

can los autores mencionados. Como ya lo mencionamos, en varias 

de sus conclusiones están describiendo, implícita o explíci- 

tamente, un sistema autoritario. En esta obra se busca, ade- 

  

más, resaltar algunas de las peculiaridades del sistema. 

Ya se ha recalcado la importancia que conceden al Ejecu- 

tivo y la comparación que efectúan, dado su punto de referen- 

cia, con el papel del Ejecutivo en una democracia. Nuestro 

intento es diferent a partir de la inscripción de la evo- 

  

lución mexicana en un modelo autoritario se revisará el fa- 

pel del Presidente dentro de éste, al igual que su relación 

con los grupos económicos en el nivel de la política económica. 

La diferencia en la aplicación de un modelo autoritario 

y Otro que incluya como punto de referencia la democracia es 

sustancial en sus conclusiones. Scott y Padgett, por ejemplo, 

"creen que el crecimiento económico, la educación y la urbani- 

zación incrementarán la fuerza de los partidos de oposición 

lo que llevará a un sistema en que los partidos compitan" efec- 

tivamente*%) Lorenzo Meyer y Susan Ksufman, proponentes del 

modelo autoritario, no creen en tal determinismo. Piensan que, 

pese a algunos puntos de fricción, el sistema no cambiará; al 

menos no a través de las variables que utilizan los "teóricos



de la democracia". 

Un último punto a enfatizar es que el modelo autoritario 

resalta las relaciones de dominación y poder en un sentido ver- 

tical y, sólo secundariamente, horizontal. De ahí que las re- 

laciones entre la presidencia y los otros grupos pueda ser 

tratada mejor con este modelo. Además, es un modelo dinámico 

en cuanto acepta que a partir de él se pueden hacer diferen- 

ciaciones analíticas en virtud de particularidades históricas 

o coyunturales. 

D. El modelo autoritario. 

Después de la segunda Guerra Mundial los cientastas po- 

líticos han venido usando una distinción entre los regímenes 

basada en la dicotomía: democracia-totalitarasmo. En conse- 

cuencia, todos los sistemas actuales son ubicados dentro de 

este continuum. Sin embargo, como lo señala Linz, algunos 

países escapan a una clasificación de esta naturaleza: tal se- 

ría el caso de los regímenes "progresistas" unipartidistas y 

las dictaduras militares "modenizadoras". Para Linz la utili- 

dad de tratar los regímenes autoritarios de una manera distin- 

ta radica en que ayudan a comprender las distintas maneras en 

las cuales países de este tipo de régimen resuelven los pro- 

blemas comunes a todos los sistemas políticos: mantenzmiento 

del control y obtención de legitimidad, reclutamiento de las 

élites, articulación y agregación de intereses, elaboración 

de decisiones y relación con las varzas esferas institucio- 

nales como las fuerzas armadas, las agrupaciones religiosas,
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la intelectualidad, los empresarios, etc. "Si se encuentra que 

este tipo de régimen maneja tales problemas de una manera dife- 

rente a los regímenes democráticos y totalitarios y, más aun, 

si este tipo de regímenes, clasificados como autoritarios, se 

  

manejan de una manera similar, la distinción será justificada 

Ahora bien, Los elementos principales de un regímen au- 

toritario son: un pluralismo político limitado; la carencia de 

una ideología elaborada y guiadora, pero con mentalidad dis- 

tintiva; la falta de una movilización política intensiva o ex- 

tensiva (a excepción de algunas etapas de su desarrollo) y la 

existencia de un líder o grupo que detentan el poder ut1li- 

zando un sistema de dominación patrimonial / Para evitar con- 

fusiones se debe aclarar que el liderazgo personal es una ca- 

racterística frecuente pero no necesaria; la personalidad del 

líder puede no ser un factor decisivo*%), El sistema de utili- 

zación del modelo será el siguiente: en este capítulo se da- 

rán los elementos mínimos. A medida que se avance en la in- 

vestigación se integrarán los criterios analíticos. Eso faci- 

litará la particularización del caso mexicano. 

1. Un pluralismo político limitado. 
Esto significa que "únicamente son permitidos asociacio- 

nes de cierto tipo: las que no son hostiles ni ponen en peli- 
gro el grupo gobernante". Implica, también, que tales asocia- 

ciones o grupos dependen, directa o indirectamente, del régi- 

men. Los líderes, por su parte, no dependen sólamente del apo- 

yo de sus seguidores; su posición la deben al apoyo y acepta-



ción de la élite gobernante quienes pueden tomar en cuenta su 

prestigio e influencia. Además, los líderes son integrados al 

sistema por un constante proceso de cooptación*9). Teóricamen- 

te, el contraste de un régimen democrático con uno autoritario 

es que en el primero los grupos son más independientes; no só- 

lo es tolerada la oposición sino legitimada y la participación 

"en la competencia por el poder está institucionalizada"+9, 

Este pluralismo contrasta con el monoyolio del poúer impuesto 

en un régimen totalitario. El caso más claro es el nacional-so- 

cialismo alemán caracterizado por un control férreo sobre todos 

los grupos y organizaciones; ¿or la creación de organismos. fun- 

cionales que sirven como correas de transmisión auxiliares pa= 

ra el partido y por la politización de áreas tan lejanas de 

la política como los deportes y el descanso. 

2. Carencia de una ideología elavorada que sirva de guía al ré- 

gimen. Existencia de una mentalidad distintiva. 

Linz maneja la distinción entre ideología y mentalicad 

elaborada por el sociólogo alemán Theodor Ge1ger?%), La pri- 

mera es un sistema de pensamiento elaborada más o menos 1nte- 

lectualmente y organizada, a menudo en forma escrita, por inte- 

lectuales, pseudo-intelectuales o contando al menos con su 

asesoría. Las segundas son maneras de pensar y sentir, más 

emocionales que racionales. Son procedimientos codificados de 

reacción ante situaciones dadas. Las ideologías tienen un fuer- 

te elemento utópico, mientras que las mentalidades están más 

cerca del presente o el pasado. Los sistemas autoritarios es- 

tán basados en mentalidades difíciles de definir, mientras



- 29 - 

51). aun cuando que los sistemas totalitarios tienen ideologías 

Linz no esclarece si los regímenes democráticos tienen ideolo- 

gías o mentalidades, nos parece que se acercan más a las segun- 

das. Sus 2deas centrales: el sufragio, el camoio de gobernantes, 

el juego de partidos, el parlamentarismo, etc., están más cer- 

ca de las mentalidades que de las ideologías. La situación va- 

riará, por supuesto, en cada situación particular. 

3. Baja movilización política salvo en algunas etapas del pro- 

ceso de desarrollo y consoligación uel régimen. 

Los ciudadanos son movilizados en una base temporal pa- 

ra ratificar las decisiones de la élite autoritaria y para 

demostrar apoyo al régimen. En general, el nivel de partici- 

pación política es bajo, el "ciuaadano común exjresa poco en- 

tusiasmo" por el proceso electoral. Más que una participación 

activa, el régimen espera una "aceptación pasiva" o, al menos, 

“una abstención de actividades anvi-gubernamentales". Este 

característica se modifica en los "períodos formativos", en 

cuyo caso la participación popular es muy intensa>?. En un 

régimen democrático la movilización y participación es mayor 

que en el autoritario, pero sin alcanzar los niveles del to- 

talitario. En todo caso la despolitización posterior a las 

etapas de consolidación del régimen es un paso lógico; es 

evidente que se debe reducir las tensiones en la sociedad y 

alcanzar un mínimo de reunificación, lo cual, de otra mane- 

ra, sólo podría ser alcanzado por la supresión total1taria 

53) de los dis1dentes Este proceso revestirá características
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especiales de acuerdo a los antecedentes históricos, desarrollo 

económico y social, grado de pluralismo y complejidad de la so- 

ciedad, contexto internacional, posibilidad de men1pulación de 

“slogans" xenófobos, etc., de cada sociedad. Los regímenes 

autoritarios pueden evolucionar o acercarse a los moúelos 

democrático o totalitario. En ese caso la movilización aumen 

tara?”, 

4. Un líder o élite que mantiene un gobierno patrimonial. 

En el tipo de relación patrimonzal el gobernante (s) 

otorga privilegios, o beneficios similares, a una ¿arte selec- 

ta de los gobernaaos. Son los "intermediarios" entre la élite 

y/o el líder y las capas más amplias de la población. A cam- 

bio, los beneficiados reconocen la autoridad del gobernante 

al mismo tiempo que reproducen el tipo de dominación. Es de- 

cir, obtienen una porción del poder que reparten, a su vez, 

bajo los mismos principios. 

Sin embargo, de acuerdo a cada régimen y/o coyuntura 

histórica se puede dar una mezcla úe dominación legel, caris- 

mática y tradicional. (Tal sería el caso de México) Más aun, 

los regímenes autoritarios son "modernizadores" -son discon- 

tinuos con la tradición-. En un régimen democrático, por el 

contrario, la dominación legal predomina. El individuo que 

gobierna está sujeto a reglas que le impiden apropiarse del 

puesto que ocupa?>, 

Como señalan Kaufman y Linz, no existe una igualdad en- 

tre sistemas ae un sólo partido y regímenes autoritarios, pe- 

se a que algunos autores lo hagan. Un partido político "oricial
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o dominante no es una característica clasificatoria de un 

régimen autoritario". Un partido en un régimen de este tipo 

“no monopoliza todos los accesos al poder" ya que "a menudo, 

es ideológica y socialmente heterogéneo". A memudo el partido 

“se convierte en un elemento más de pluralismo político">o?, 

La diferenciación de un partido autoritario será más fá- 

cil si buscamos en su origen, ya que la mayoría de estos par- 

tidos "han sido creados después de acceder al poder, más bien 

que antes". Generalmente se crean por la fusión de grupos con 

diversas ideologías y bases sociales. Una consecuencia es que 

atrae más a los arribistas y oportunistas (no hubo lucha por 

alcanzar el poder) que a gente sincera, idealista, revolucio- 

naria. Por otro lado, desde que su ideología no está bien de- 

finida sólo los más ambiciosos se acercan, o bien los técni- 

cos y burócratas, tan necesarios para el funcionamiento aue- 

cuado del partido?/?, 

Se aebe resaltar que un consenso entre la élite -que por 

otro lado no es homogénea en ideología o estílo político dado 

el pluralismo y la falta de una ideología- es determinante en 

un régimen autoritario. Existe un mínimo básico. Ahora bien, 

los miembros de la élite que logren imponer sus puntos de 

vista (manteniéndose el consenso) atectarándirectamente el 

tipo de decisiones tomadas”). Más concretamente, podrá 1n- 

fluir en el tipo de orientación del desarrollo económico, sus 

prioridades, sus beneficiarios a corto y largo plazo, ete. 

Dos últimos puntos distintivos de los regímenes autori- 

tarios son: control por la élite de los medios de comunica-
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ción y posición privilegiada de las fuerzas armadas. En Mé- 

xico los grupos económicos controlan abrumadoramente los me- 

dios de comunicación. Es decir, un sólo grupo dentro del plura- 

lismo limitado tiene una gran influencia en este sector. En el 

caso de los militares, éstos han seguido una evolución peculiar 

que los distingue de otros regímenes. tos sobre los cuales 

volveremos más adelante.
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II. EL ESTADO AUTORITARIO MEXICANO. 

Lorenzo lN'eyer sostiene que "para el momento en que el 

gobierno del Presidente Cárdenas tocaba a su fin, la activi- 

dad del Estado mexicano se encontraba enmarcada dentro de un 

sistema político que puede definirse como autoritario".2) La 

evolución de Héx1co hacia ese tipo de sistema tiene verias ex 

plicaciones en nuestra historia. Sería harto sugerente ras 

trear sus origenes en la Colonia, y aun antes. 

México surgió a la vida independiente con grandes duali- 

áades: dos economías, la gremial (ligada al mercado mundial) 

y la subsistencial; dos lenguas Gistantas, la castellana y la 

autóctona; dos culturas, la europea y la americena; finalmente, 

dos concepciones G1ferentes acerca del hombre y su mundo.) Esto 

explicará en parte las constantes fluctuaciones y acormodos de 

la sociedad que siguieron a la obtención de la independencia. 

Fue una lucha por el poder político -entre 1821 y 1861 hubo 

cincuenta y seis gobiernos diferentes 3), al principio sin mo 

tivos ideológicos, más tarde bien definidos. 

Así pues, durante este periodo no existió un verdadero Bs 

tado mexicano, punto en el cual coinciden la mayoría de los es 

tudiosos del tema. 1) Como todos los países con pasado colonial 

el surgimiento de la nación y del Estado no son simultáneos. 

lieyer parte de la definición de Estado acuñada por Max Weber a 

principios de siglo: "la esencia del Estado consiste en el man 

tenimiento efectivo del monopolio de la violencia lesftima so- 
5 bre un territorio determinado" De acuerdo con esta defini- 

ción, durante el período colonial existe un Estado, por más que
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la circunstancia colonial fije su centro en la Netrópoli. 

La etapa posterior ale independencia fue de anarquía. El 

perfodo Juarista ya ruestra, en algunos romentos, elerentos 

de consistencia, pero la aparición de un verdadero Estado me- 

xicano surge más claramente con el brote y la consolidación 

de la paz porfariana. Cuando Díaz cae, desaparece con él el 

Estado mexicano debido a la simbiósis entre su personalidad y 

el régimen. Posterzormente, entre 1910 y 1918, el sistema po 

lítico mexicano estuvo fragmentado. Las tendencias contrifu- 

gas habían llegado a su clímax y sólo serían sureradas poco 

a poco, con el retorno a un centralismo similar al que había 

prevalecido antes de la Revolución.) Le caida y muerte de 

Carranza pone fin a la época de cambios "en el gobierno median 

te rebeliones militares". 

El trágico fin de la aventura reeleccionista marca el 

principio de la institucionalización de la Revolución. Calles 

crea el Partido Nacional Revolucionario (1929) no con el fin 

de "competir por la toma y preservación del poder frente a 

otros partidos, sino /don7 el de proveer un mecanismo a través 

del cual se resolvieran pacíficamente las múltiples controver- 

sias existentes en el seno mismo del grupo gobernante, especial 

mente aquellas provocadas por la trensmisión úel poder, a nivel 

local o nacional". 7? 

A partir de 1929, gradual pero firmemente, se da el pro- 

ceso de subordinación al Estado de los grupos más importantes. 

Esta evolución se acentúa durante el régimen cardenista en el 

cual se suceden "una serie de reformas estructurales que termi 

naron por alterar notablemente la naturaleza del régimen revo-
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lucionario y que aumentaron la capacidad del Estado para desem 

peñar sus funciones centrales".0) Las bases de la sustenta- 

ción del régimen se ampliaron por la transformación del PNR 

en el Partido de la Revolución Mexicana 

  

11); por la creación 

de la Confederación Nacional Campesina (CNC) y por la formación 

de las reservas del ejército -ejidatarios armados, organiza 

ción que 16 daría un fuerte apoyo armado al régimen 9); por la 

organización de los obreros en una central predominante (Confe- 

deración de Trabajadores de México) y dependiente del régimen 0) 5 

y, por la organización de los burócratas y de la grande y media 

na empresa. En sura, como ya se mencionó, en 1940 el Estado 

mexicano, en sus líneas esenciales, se encontraba inscrito en 

un sistema típicamente autoritario.22) 

Por tanto, hey una gran verdad en la periodización histó- 

rica del Néxico contemporáneo, que le concede la categoría de 

hito al período cardenista, en el cual se sentaron las bases 

del Estado autoritario. Nismas que, en sus rasgos más esencia 

les pueden ser explicadas por medio del modelo descrito. Sin 

embargo, esta periodización antes y después de Cárdenas debe 

manejarse con mucho cuidado ya que, si bien es cierto que a 

partir de 1940 se delínea claramente el Estado contemporáneo, 

sus raíces las encontramos en el porfiriato y aun entes (en la 

tendencia al autoritarismo y al centralismo, por ejemplo) +? 3) 

Este punto de vista contradice la visión oficial que ve al ré- 

gimen patrevolucionario como un ente milagroso, nuevo, antité- 

tico a la paz porfiriana. Explicación simplista que oculta los 

rasgos más relevantes de la evolución política mexicana e inter 

preta los hechos sociales como generados espontáneamente, y no 

como el resultado de un proceso acumulativo, cargado de contra-
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dicciones y extremadamente complejo. 

  

Dentro del sistema autoritario mexicano los grupos més vi= 

sibles están organizados en torno a los intereses de los campe- 

sinos, de los obreros, de los sectores medios, de la iniciativa 

privada, nacional y/o extranjera y del clero. 

  

S1 analizamos la Revolución lexicana en su carácter propla- 

mente campesino, representa una prolongación de las luchas o 

guerras de castas que registra el siglo XIX. En este sentido 

se puede encontrar una continuidad y una semejanza entre los mo- 

vimientos del tipo de Guerrero, en parte, y más claramente de 
  Juan Alvarez, emparentados con el de Zapata. isto es lo que 

  oisés González Navarro reconoce como "Revolución del Sur"; en   
contraposición a la "Revolución del Norte" de pequeños propieta 

rios principalmente y s1n antecedentes significativos en el si- 

glo XIX. Ambos movimientos prendieron fácilmente por la políti 

ca porfirista contraria al campesino, manifestada, sobre todo, 

en las "Leyes de Balátos".>4) 

Así, cuando Nadero hace una tibia referencia al problema 

agrario en su "Plan de San Luis" 15) la respuesta campesina es 

inmediata y proporciona el material humano que utilizaron los 

jefes de las distintas facciones durante diez años. Esta impor 

tancia del elemento campesino se refleja en la necesidad que 

sintieron los más importantes caudillos de hacer planteamientos 

agrarios en los "Planes" que lanzan a la nación. Sobre todo a



partir de 1911.19) 

No hay duda que Carranza, pese a ser conservador en las 

cuestiones sociales, tuvo la habilidad política suficiente para 

arrebatar la bandera agraria a Villa y Zapata con sus "Adicio- 

nes al Plan de Guadalupe" y con la "Ley del 6 de enero de 1915". 

Este es uno de los factores que explica el triunfo del "Ezérci- 

to Constitucionalista". 

El proyecto de Constitución que Carranza envía al Consti- 

tuyente se basa, en lo fundamental, en la Constitución de 1857. 

Al ser derrotado por la fracción "radical" apoyada por Obregón 

-lo cual se puede explicar también por la puena con Carranza 

surgió el Artículo 27 que sienta las bases para la reforma 

agraria al establecer la expropiación mediante indemnización 

(en la Constitución de 1857 era pre 

  

ia). Dicho artículo se   
aprobó por unanimidad y en él se ve la confluencia de la Revolu 

ción del Norte y del Sur al aceptarse la pequeña propiedad y el 

ejado..7) No obstante, Carranza no aplicó la ley referida. Al 

hacerlo seguía la tradición mexicana del mando político uniper- 

sonal, autoritario y centralizado, aun cuando los gobernantes 

siempre han buscado la influencia legitimadora de la ley. 0 

sea que no existe un divorcio entre el marco formal y real, co- 

mo algunos investigadores sugieren. Continuamente se da una in 

terrelación de ambos. Esto lo vamos a ver claramente en los ins 

trumentos de control de campesinos y obreros. 

Por otro lado, las masas c 

  

npesinas no estaban ya en pos1= 

bilidad de exigir el cumplimiento de la ley, en vitud de que el 

movimiento más articulado (el zapatismo) se encontraba en franco 

declive. Se reanudaba la tendencia histórica mexicana de la mani
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pulación del campesino por líderes más preocupados en su bienes- 

tar personal que en el progreso de sus seguidores. En parte, 

esto es explicable porque la mayoría de los líderes campesinos 

han pertenecido a otras clases sociales. 

El Artículo 27 se convertiría en el instrumento más eficaz 

en la conformación de métodos de control campesino. La norma 

juridica vosibilitaria a los regímenes postrevolucionarios 

(mediante su aplicación lenta pero siempre esperada por prometi- 

da) apaciguar las pres1ones de este sector.20) Su reglamentación 

crearía instrumentos reales que cerrarian el círculo. Entre 

1917 y 1936 la política agraria del régimen no siguió una línea 

definida. Obregón 1n1016 el reparto; tendencia que se acentuó 

durante el gobierno de Calles (1924-1928) y oue fue disminuyen 

do posteriormente. Resurgió con Portes G1l hasta que el "Jefe 

Máximo" pretendió terminsr con la Reforma Agrarza aduciendo que 

era un fracaso 29,   proponiendo, a cambio, la pequeña propiedad. 

Cárdenas le dio un nuevo 

  

mpulso a la repartición de tie- 

rras y, para finales de su perfodo, había resuelto 10 651 dota= 

ciones en beneficio de 1 442 895 campesinos, cue afectaban un 

total de 18 352 275 hectáreas. Estas cifras son reveladoras 

comparadas con las del periodo 1917-1934, 4 349 dotaciones que 

afectaban 6 972 293 hectáreas en beneficio de 422 301 campesi- 

nos. Entre estos repartos se encontraban las afectaciones a pro 

piedades de extranjeros, que sentaron un precedente para la epli 

cación del Artículo 27. 20) Sin menospreciar tales avances en 

la resolución del problema agrario, serd interesante observar 

como afanaron los instrumentos de control político sobre el can 

pesinado.



  

For otro lado, pese a los intentos de organización del 

campesino, espontáneos o control 

  

os por grupos políticos, en 

1934 éste se encontraba fragmentado en vistintis organizacio- 

mes. Si bien es cierto que ya se había formado la Liga Nacio 

nal Camuesina en 1926 y la Confederación Campesina ¡exicana 

en 1933, se daban conflictos de jurisdicción con la CROM, la 
  CGT y la CGOCM que intentaoan también controlar al campesina 

do. Parte por necesidades coyunturales (ya existía el enfren- 

  

ento con Calles) y parte por un impulso renovador, Cárdenas 

alentó y logró la creación de la Confederación hacional Camp 

  

SL 

na (CN), el 28 de agosto de 1938, la cual sigue un sistema or- 

ganizativo muy similar al del partido oficial. 

Desde entonces la CNC ha sido uno de los instrumentos de 

control campesino más importantes con que cuenta el régimen. 

(La vecretaría de La Reforma »graria sería el otro). radgett 

ostiene que la CNC cumple tres funciones básicas. evitar pro- 

  

blemas y descontentos entre los campesinos que puedan minar el 

apoyo que le dan al rúgimen; movilizar el apoyo campesino para 

garantizar la pacífica sucesión de los candidatos nombrados por 

la élite gobernante; y defender los intereses campesinos ante 

la buracracia. 1) Es conveniente hacer notar que la CNC incluye 

a todos los ejidatarios, a pequenos propictarios y a una minoría 

de proletarios agrícolas. 

Además de esta obvia forma de control político existen 

otros mecanismos: los ejidatarios dependen del régimen para man= 

  

tener la posesión de sus tierras, para obtener créditos, asisten 

cia técnica y la protección ve sus derechos. ayuda a esto la 

interpretación y aplicación por el ustado uel Código agrario; la



  

existencia del Banco «¿grícola que ha unificado a los varios 

bancos agrícolas que funcionaban anteriormente. Con este meca 

nismo es controlado el crédito al campo y se asegura, más aún, 

la dependencia del campesino. 

Cada rresicente, por otro lado, determina la atención que 

se le debe dar al cam   esino. >alvo pequeñas variaciones, entre 

1930 y 1970 se sacrificó al campo en aras de la industrialización. 

  

El mantenimiento del orden en el sector agrícola durante estos 

años muestra lo efectivo «el control oficial.22? Lo más impor- 

tante de este período fue la limitación que nlemán dio a la xe- 

forma «graria al conceder el amparo a la ¡equeña propiedad y 

aumentar su límite legal. Pese a la fuerte oposición «e algunos 

líderes campesinos se llevaron a cabo dichas modificaciones, lo 

que demuestra, en todo caso, el férreo control estatal y le sumi 

sión del campesino. 

uxiste otra forma de sujeción poco conocida, no por eso 

menos efectiva: las "defensas rurales" que se calculan en 120 

mil hombres. tor ello pueden ser un freno y un contrapeso al 

poder de los caciques y dirigentes políticos locales. ¿ntre sus 

funciones está la de cooperar, en caso de asonada o motín, con 

las tropas regulares. ¡deuás, informen a la >ecretaría de todo 

  

aquello que llegue a su conocamie 

  

to y que puede lesionar al 

gobierno o al orden público. ¿ste mecanismo de información y 

control funciona por tres razones principalmente: la estrecha 

dependencia del campesino a la tierra; la posesión legal de ar- 

mas representa la capacidad de proteger sus tierras, además del 

importante elemento de prestigio que da el sentimiento ae parti- 

cipación del poder a travís de la posesión «ue una vieja carabina
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y una credencial; y, los ejidos que tienen defensas rurales pue= 

den recibir trato preferencial en cuestiones agrarias o en li- 

tigios.23? 

Finalmente, es necesario mencionar que la Reforma «graria 

ha influido notablemente en el aspecto psicológico de la vida 

nacional. Por un lado, obligó a los inversionistas a buscar un 

área más rentable que el campo, donde se mantiene el riesgo de 

la afectación por un cambio en la orientación del proyecto nacio 
  nal. Esto ayud     a la industria y el comercio. Por el otro, los 

campesinos beneficiados han tomado el orgullo que implica la po- 

sesión de la tierra. Ya no están obligados a trabajar para otro. 

si esto implica agricultura de subsistencia basada en el minifun 

dio, también significa un cambio en la manera como se ve el cam- 

pesino a sí mismo: ya no es un ser inferior. én el renglón polí 

tico esto se traduce en apoyo al régimen que le dio la tierra." 

En resumen, es claro que el campesinado en México, no obs= 

tante haber sostenido el peso de la indutrialización y a ser el 

más marginado del desarrollo, está controlado (pese a continuos 

brotes aislados de descontento) por la élite gobernante a través 

de mecanismos formales e informales. Sus organizaciones "no son 

hostiles ni ponen en peligro al grupo dominante".?9? sus diri- 

gentes, más que defender a sus representados, dependen del régi 

men y sólo en segudo término del campesinado, reproducen el tipo 

de relación patrimonial característico de un sistema autoritario. 

Dentro de los grupos que actúan en el s 

  

tema político mexicano 

son los más fácilmente manejables.



  

  

Obreros 

Dur 

  

nte el porfiriato la industria creció, gracias a la 

inversión extranjera, a un ritmo desconocido hasta entonces. Sin 

embargo, "ia política hacia las masas trabajadoras, cada vez ma- 

yores, fue la de mantener a los obreros ignorantes, serviles, 

desorganizados y sin conciencia de clase".2%) bese a ello, a 

fines del siglo pasado aparecieron las primeras organizaciones 

obreras, algunas de tipo mutualista, otras buscando mejoras sa- 

lariales, mejores tratos y una jornada menor. ¿ra claro que los 

  

grupos obreros «durante el porfiriato repudiaban la política obre 

rista del régimen. este cedió un 

  

'OCO+ Justo rierra fijó la po 

sición del ustado: "el gobierno respetaría las organizaciones 

obreras pero reprimiría la lucha de clases; permitiría las huel- 

gas pero no la sedición".?/? Principios ambiguos y flexibles 

que permitían amplia interpretación. 

  En 1912 surge la famosa "Casa del Obrero undial" con una 

buena organización. hadero no la reconoce y ¡luerta la clausura. 

No obstante, "renació con la sunida de Carranza a la presidencia 

y gracias al apoyo que le dio Ubregón que quería que los trabaja- 
28)   dores entraran a las filas de la sevolución Constitucionalista". 

En febrero de 1915 se firmó el pacto por medio del cual la Casa 

prometió dar batallones para luchar por el constitucionalismo y 

Carranza promete a cambio una legislación laboral. Jicha alianza 

dura hasta 1916. 

En el constituyente no estaban representados adecuadamente 

los obreros, lo que no evitó que surgieran representantes de los 

intereses laborales que fueron apoyados por Ubregón y otros ge=
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nerales. Así, el general Francisco túgica, entre otros, logró 

que fuera aprobado el Artículo 123, el otro puntal formal de la 

política social del fégimen. 2”? 

Entre 1917 y 1936 se da el proceso de ajuste de las rela- 

ciones entre las organizaciones obreras y el Estado. :n 1918 

surge, en Cohauila, la Confederación Regional de Ubreros Mexica 

nos (CROM). Según Tzvi bledin, con la CROM, el movimiento obrero 

entra en su consolivación definitiva.20? ¿sta relativa indepen- 

dencia dura bin poco por la estrecha alianza que Luis N.   'orones, 

su líder, lleva a cabo con Cbregón y Calles a cambio de posiciones 

políticas. Uste giro tan radical se ve claramente en el cambio 

de ideología de la CROM: de "la supresión de la propiedad priva- 

da, la socialización de los medios de producción y la lucha de 

clases" pasa a "la consolidación armónica del capital y el traba- 

jo" y al rechazo de las demostraciones destructoras que no toma-= 

,,31) ran en cuenta la "consideración nacional." 3e podría afirmar 

que fue un ensayo general que sentó las líneas básicas de las fu-= 

turas relaciones entre el movimiento obrero y el régimen.22? Lo 

anterior muestra, también, el grado de sometimiento de una parte 

del movimiento obrero al régimen. 

Sin embargo, el movimiento obrero tenía elementos combativos. 

Cuando Portes Gil intentó debilitar a la CROl creando "Cámaras 

de Trabajo" (apéndices del recientemunte creado PRN), sólo provo- 

có huelgas y aumento de la agitación. Xxistían dos organizaciones 

importantes (ya sin fuerza para 1929, sobre todo la CTCN) además 

de la CROM: la Confederación General de Trabajadores (CGT) y la 
  Confederación de Trabajadores Católicos Nacionales (CTCN) funda=  
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das en 1921 y 1922. La CGT, de tendencias anerquistas, basó su 

lucha contra el régimen en el sindicalismo revolucionario. ada 

la cercanía histórica del triunfo de los bolcheviques en Rusia 

(lo que galvanizaba el espíritu revolucionario) y a que algunos 

de sus dirigentes asistieron a la "Convención Radical soja” 

(soscú, julio de 1921) se adugizó su carácter revolucionario, 

aunque nunca tuvo más de 80 mil miembros. Por otro lado, la orga 

  

nización católica basó su doctrina en la ¿ncíclica Kerum 

con una orientación mutualista y "economicista".+.? Llegó a te- 

¡OVarul 

  

ner 22 mil afiliscos y cerca de 400 sindicatos, pero vio su "oca 
¿ 4 

so durante el período de lucha contra los cristeros".> ? 

Ya en este período son claras algunas características del 

sindicalismo mexicano con relación al régimen que seran confirma 

das por la Confederación General de Ubreros y Campesinos de Méxi 

co (cGOc:     y la posterior creación de la CT%. ¿n primer lugar, 

el Estado mexicano no há tolerado organizaciones obreras que se 

  

salgan de su tutela. Esto se ve claramente curante el porfiria 

  

  to y con la "Casa del Obrero Mundial". Los métodos de control 

pueden ser la represión o la cooptación: 'Pan o Garrote" con 

Porfirio Díaz; el pacto Carranza "Casa del Ubrero hundial"; la 

  

y la CICN, etc. seguidamente, las organizaciones independien 

  

tes generalmente no son capaces de fortalecerse por no contar 

con el apoyo oficial que se traduce en subsidios, aun cuando tam 

bién influye la curencia de líderes independientes. Padgett 

explica esta dependencia financiera del régimen por la falta de 

  

"costumbre" en el mexicano del pago de cuotas, único camino para 

gue una organización sea indepenciente. «ueda claro que cuando 

la organización sindical cuenta con el respaldo político y finan



ciero oficial puede alcanzar importancia nacional, tal sería 

el caso de la Crom y la Ct 

  

_ sn caso contrario estan condena 

das a mantenerse en una posición inferior o a desaparecer, lo 

que fue el caso de la Cx0M, la CGT y la CTGN; o a ceder como lo 

hizo la CGOCM. Esta explicación de Padgett muestra claramente 

  

  la tendencia a comparar fenómenos políticos mexicanos con los 

norteamericanos. us decir para ellos la independencia de un 

organismo obrero se iguala con la solvencia económica. Factor 

importante, pero no determinante. No hay que olvidar la coop- 

tación, el nivel de educación política, etc. Variables que 

pueden adquirir relevancia en una coyuntura determinada. 

Por esos años empezó a participar en las lides obreras 

Vicente Lombardo Toledano, político que influye en toda una 

época en más de un sentido. Nacido en Teziutlán, ruebla, en 

1894, estudia leyes y se doctora en filosofía en la Universidad 

Nacional de México. Ocupa diversos puestos políticos gracias 

a su ingreso a la CrOm y al Partido Laborista Mexicano. Desde 

1925 se dedica al estudio del marxismo. ¿sta "metamorfosis" 

de Lombardo es una de las causas por las que horones lo repu- 

dia públicamente. A raíz de eso Lombardo renuncia a la CRO%4 

en 1932. Probablemente también influyó en esta decisión el 

desprestigio creciente de la CROM 

  

nl salir Lombardo, la mayo 

ría de los sindicatos afiliados a la CROM lo siguen y se forma 

la "CROM depurada" que se reorganiza en octubre de 1933 y da 

origen a la Confederación General de Ubreros y Campesinos de 

México con Lobardo a la cabeza“? 

Esta organización adquiere una gran fuerza a causa del
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"Termidor Revolucionario" y a los efectos económicos y sociales 

de la "Gran Depresión".?%? bese a su gradual fortalecimiento 

no contó con el apoyo presidencial. Abelardo L. «odríguez se 

dedicó a hacer campañas de represión contra ésta y sus líderes. 

  

En el fondo de esta pugna estaba la pugna de los obreros con Ca- 
s . a 7 lles, que adoptaba una actitud cada vez más conservadora.?./? 

Al tomar Cárdenas posesión de la presidencia llamó a los 

obreros a sindicalizarse en un frente único para luchar por sus 

derechos y obtener apoyo frente a Calles. £s indudable que bus 

có bases obreras para formar un "poder cardenista" frente al 

"Jefe Máximo". 11 movimiento obrero, ante el apoyo presidencial 

  

corresponde con la creación del Comité de Vefensa troletaria el 

cual fortalece a Cárdenas curante su conflicto con Calles. 

Resuelto el enfrentamiento a favor de Cárdenas éste siguió 

  pidiendo la organización de una central única que ayudara a lle 

var adelante la Revolución. Influía la creciente oposición de 

la iniciativa privada a Cárdenas. ustos factores provocaron un 

acercamiento entre Cárcenas y las organizaciones sindicales, e 

  

pecialmente la CGUCM. Una consideración básica con relación a 

esto es que los obreros volvieron a tener poder gracias a la 

división de la élite. Factor muy coyuntural que mo se ha vuelto 

a presentar tan claramente. 

Así, el 17 de febrero de 1936 se inicia el "segundo y últi 

mo congreso de la Confederación General de Ubreros y Campesinos 

de México"?"? con 1,500 delegados en representación de 600 mil 

trabajadores. Nace la Confederación de Trabajadores de México 

con Lombardo Toledano como >becretario General. >us propósitos
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principales son "abolir el capitalismo, y obtener la liberación 

política y económica del país", así como lograr reivindicaciones 

y prestaciones para la clase obrera. in febrero de 1937 se une 

al PNR firmándose un pacto de "Frente ¿lectoral Popular". ¿n 

ese momento la mayoría del movimiento obrero organizado pasa a 

depender cada vez más directamente de la tutela del stado e los 

asuntos políticos. 

Esta tendencia queda clara al apoyar Lombardo al candidato, 

Manuel nvila Camacho, de tendencia moderaca, con el pretexto 

de hacer fracaser el candidato de "los reaccionarios”, Almazán. 

La CT tiene que amoldarse a la política del nuevo rresidente. 

Hasta su id 

  

ología va a cambiar: se va a definir por la "indepen 

dencia económica de méxico" y a olvidarse de la "lucha de cla= 

ses".32) ¿sta tendencia de alianza y dependencia con el rígi- 

men se afirma al "sustituir" los "cinco lobitos"?%?, encabeza 

dos por Fidel Velázquez, alomberdo Toledano el 27 de febrero de 

  

1941. +ese al surgimiento de organizaciones obreras como la Con 

federación Unitari 

  

de Trabajadores (1946), la Confederación xe- 

volucionaria de Obreros y Campesinos (1950) y otras; o a la per- 

s 

  

stencia de viejas centrales como la CkOM, es un hecno que la 

CTM sigue siendo la fuerza obrera organizada más importante del 

¿x1sten otros sindicatos fuera de la CYH,   país. pero todos li- 

gados al régimen, v.g. petroleros, electricistas y ferrocarrile 

ro. Cumplen una función principal: un control más estrecho del 

régimen sobre los sectores vitales de la economía (ferrocarr 

  

les, electricidad, petróleos) y, en menor medida un balance al 

poder de la CTliz a corto plazo mantienen limitados a los sindi
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catos; a largo plazo, evitan los peligros que representaría, 

eventualmente, una central única. 

No hay duda que los trabajauores organizados son más inde- 

pendientes en relación a los campesinos. Principalmente por ser 

más importantes estratégicamente; su relación con los medios de 

producción les da una fuerza potencial de la cual es consciente 

el régimen. ¿xiste, sin embargo, una serie de controles forma- 

les e informales ..ue mantienen su dependencia del régimen. rri 

meramente, tenemos que todos los sindicatos están sujetos a las 

disposiciones de la Ley federal del irabajo que reglamenta el 

Artículo 123; el régimen lo interpreta y aplica. 

Lo anterior adquiere más relevancia si vemos que el arma 

principal de los obreros, la huelga, puede ser declarada “legal” 

  

o "ilegal". Con respecto al derecho a la huelga, consagrado 

constitucionalmente, es interesante hacer notar que este derecho 

ha tenido un impacto en las masas obreras imposible de medir por 

ser psicológico. Si los trabajadores "sienten" que pueden recu- 

rrir a esta arma, no "sienten" que están cautivos por el capital 

Pese a que este impacto varía de acuerdo al sector de la incus- 

tria y a la región geográfica donde se localice, es indudable 

que ha redundado en beneficio de la estabilidad política. 12? 

Otro control es el ejercido por la becretaría del “rabajo, 

quien acepta o niega el registro de los sindicatos. «demás, en 

el caso de disputas entre trabaja:   dores individuales y patrones, 

el Presidente tiene la facultad de nomorar a los miembros de la 

Junta Federal de Conciliación y arbitraje. 1? 

La efectividad de tales mecanismos es sostenida por Gonzú= 
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  endencias la cantidad   lez Casanova: "observando en sus grandes 

de huelgas y huelgistas que surgen de los distintos regímenes 

presidenciales, se advierte precisamente que, cuando gopiernan 

  

presidentes famosos por su política obrerista y popular, es cuan 

  

ro   ayor núm 

  

huelgas y huelguistas-como si los diri do hay un 

  

    gentes sindicales y los obreros se sintieran protegidos por la 

  fuerza presicencial e incluso alentados-, y que ocurre exactamen 

E te lo contrario cuando los presidentes tienen una política gone 

cal o de alianza má, 

  

ta con los sectores patro ral menos ra 

  

nales, nacionales o extranjeros” así, no hay duda «ue el 

  

    sindicalismo fuerza política nacional- "presenta múltiples 

    

te, no sólo del partido 
44) 

características de una variable dependi 

del gobierno, sino especificamente del ujecutivo". 

  

        La explicación de esto radica factores principalmen 

te. 'rimero, el tico de régimen existente en méxico, autorita-   

  

río, impide la existencia de un movimiento obrero más allá de 

ciertos límites. Vespués, las características internas de la 

CT: y de otros sindicatos no afiliados a la CI'í pero dependien 

  

tes del régimen, que pueden explicarse con la teoría de xobert 

  

Michels sobre las tendencias oligárquicas de toda organización 

política. Este, en un principio, se identifica con un líder 

que deba ser carismático por alguna característica innata o 

excepcional. El líder se convierte en defensor de los intere- 

ses del grupo que representa. Después se va apartando de la 

masa y confunde sus intereses con los de la organización. <s 

decir, los líderes sufren una "metamorfosis" que los hace más 

autoritarios y, para perpetuar el cargo, cambian los principios 

  

ideológicos de la organización (como sucedió después de Cárdenas)



  

y ésta se convierte en un medio para satisfacer los intereses 

de los líderes y su verpetuación (Fidel Velázquez es el líder 

de la CPM desde 1941 y los líderes cetemistas obtienen, a cambio 
45)   de su sometimiento, posiciones o prebendas). 

£l resultado es una organización interna esencialmente auto 

ritaria y oligárquica que refleja las características esenciales 

de todo el sistema. En lo general es dirigida por las políticas 

presidencialistas que, a su vez, reflejan -pese a los matices 

que cada cFresicente pueda darle a su período- los intereses de 

la élite, de la "familia revolucionaria". 

Las afirmaciones anteriores deben matizarse. Primeramente 

hay que haser notar la existencia de un movimiento sindicalista 
  independiente (el Frente «suténtico de 'rabajadores, por ejemplo);   

sin embargo, su importancia cuantitativa y cualitativa es mínima 

con relación a la mayoría obrera organizada. “sta no es indepen   
diente o libre e incluye sólo a un segmento minoritario «ae la 

  

fuerza de trabajo total, el cual es difícil calcular por la ten 

dencia de los sindicatos a exagerar su membresía. En lo general, 

la clase trabajadora recibe unos salarios miserables que no guar 

dan correspondencia con las ganancias y privilegios de que dis- 

fruta el capital. sun cuando existe une aristocracia obrera que 

por diversos factores, ha logrado obtener mejoras substanciales, 

v.g. empleados de algunas compañías trasnacionales, de la indus 
: 46 tria pesada y de algunas empresas descentralizadas. 6) 

La política obrera del régimen ha variado de acuerdo a 

cada Presidente y, en algunos casos a las ocasionales presiones 

que la clase obrera ha impuesto para obtener rozvindicacion 
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generalmente económicas. ¿l patrón de-relación patrimonial orga 

  

nización popular-régimen, se reproduce en el interior del mov 

miento obrero. Salvo que, con relación al campesinado, tiene 

una independencia y un poder de negociación relativemente mayor. 

Ll régimen no permite una independencia más allá de los límites 

ento obrero 

  

que le dicta su preservación. en resumen, el movimi 

Wayoritario ha estado controlado por la élite desde los días de 

Cárdenas; sea a través del partido ofici 

  

; de la cooptación, 

de la negociación o de la represión; sea utilizando instrumentos 

  

jurídicos, financieros o informales. 

3. Los sectores mi 

  

  "Los privile   iados de segunda" del régimen presentan difi- 
47) 

  

  cultades para su definición. ara facilitar su estudio con 

sideranm 

  

s necesario hacer una civisión: los agrupados dentro de 

la Confederación Nacional de Urganizaciones Populares (CNo*); 

los organizados independientemente; y, la que podría ser llama-= 

  da "mayoría silenciosa", utilizando el concepto utilizado prime   
ramente por   ixon y recuperado por algunos sociólogos extranje- 

ros. 

al. Lac 

  

Fundada en 1943 en Guadalajara para repre- 

sentar principalmente a la clase media y como un "balance" a 

los otros sectores agrupados en el partido oficial. Su antece- 

dente inmediato fueron las organizaciones de burócratas creadas 

por Cárdenas en 1937 con la aprobación del «statuto Jurídico de 

los Trabajadores al Servicio del istado. Desde entonces no ha 

  

cesado de crecer e incorjorar a las más diversas organizaciones
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en su seno, "desde una unión de limpiabotas hasta otra de gana- 
aci ioni , 48) deros, pasando por organizaciones de profesionistas". 

No hay duda que, con relación a obreros y campesinos, es 

el sector menos dependiente del régimen. ¿sto se debe a que, 

en lo general, están más educados, a que no están regulados por 

un código legal y a que no están obligados a afiliarse a una or- 
anaciá . ato A ganización particular para obtener un trabajo. “?? Lo anterior 

es una verdad a medias, porque si bien la mayoría de afiliados 

al sinnúmero de grupos son independientes, su fragmentación les 

resta fuerza en las negociaciones con el ¿stado, que, por su 

do   parte, utiliza esta división para balancearlos. For otro lado, 

las organizaciones cenopistas más fuertes, como son la Federación 

de Sindicatos de rabajadores al Servicio del 

  

tado (PSTSZ)y el 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Enseñanza (3NT2), depen= 

  

den directamente del régimen. Tienen fuerza, es verdad, pero den 

  

tro de límites bien establecidos. 

  Padgett exagera el poder de la CNOP dentro del sistema po= 

lítico al utilizar como criterio el número de posiciones que 

guardan con relación a la CNC y los sindicatos obreros. «valua- 

ción, a todas luces, falsa porque si bien la mayoría de los ocu= 

pantes de posiciones de importancia dentro del régimen son ceno- 

pistas, lo son a título individual y no tomaron como base ue apo 

yo una organización afiliada a la CNOP, aun cuando pertenezcan 

a una o varias. (aun cuando se dan casos en sentido inverso). 

La diferencia es clara con los diputados, senadores, etc. "Ubre- 

ros" o "campesinos" que surgieron de una org   nización y «ue a 

  

veces siguen dependiendo de ella y mantienen la línea política
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que les dictan los jerarcas proletarios o campesinos, La mayo- 

ría de los cenopistas tienen como base política su hebilicad, 

inteligencia,constancia -cualidades juzgadas con el criterio 

del estilo de hacer política en México- y una reducida "clien= 

tela" que cumple mil funciones de apoyo. ¿n estos líderes in- 

termedios se reproduce, también, el tipo de dominación patrimo 

nial. 

Dentro del esquema autoritario del Estado mexicano, indis- 

  cutiblemente que la CNOY* cumple varias funciones importantes. 

Históricamente ha sido capaz de "absorver ac 

  

si todas las orga 

nizaciones funcionales de pequenos propietarios y prestatarios 

de servicios que han ido surgiendo como consecuencia del creci- 
: Ml : we ALS > ee miento y la diversificación económica".> 7? Luego, es útil como 

  canal de comunicación para la satisfacción de de: 

  

Índas. — Finel 

mente, sigue siendo un balance frente a los otros sectores. 

Con respecto a 

  

u organización interna sigue el esquema autori- 

tario ya planteado, aun cuando más diluido y con métodos más 

sutiles; reflejo de la mayor educación de sus miembros. 

b) Urganizaciones in: 

  

dependi 

da independientemente (grupos de presión o interés) con fines 

ntes. La clase media organiza-   

políticos es rala en México, pese a lo que opina ¿cott. oalvo 

algunas asociaciones culturales y perzodísticas que dan señales 

de vida en forma esporádica (generalmente a través de manifies- 

tos en la prensa y por circunstancias muy coyunturales)%%?, no 

existe en Múxico la proliferación de este tipo de asociaciones 

más propias de países desarrollados. Un ejemplo claro de este 

tipo de organizaciones, lo sería la asociación hédica Norteame- 

 



ricana que lucha por evitar un seguro social médico general y 

otras medidas que vayan en contra de sus asociados... En 

México, la política del régimen hacia este tipo de organizacio-= 

nes es coyuntural. £s decir, reacciona de acuerdo al problema 

del momento. 

En México, una muestra de este tipo de organizaciones lo 

serían algunas agrupaciones estuaiantiles (muchas dependen del 

régimen aun cuando sea de manera informal), los recientemente 

creados sindicatos universitarios, etc. No obstante se da una 

tendencia en estas organizaciones a fundirse, de alguna manera, 

con el régimen, sea formal o informalmente. 

c) La "mayoría silenciosa". ¿uste concepto ha sido utiliza- 

do principalmente en los zsta 

  

Su connotación princi- 

pal está referida a la clase media de ese país que no tiene una 

conducta electoral previsible. Generalmente conservadora, está 

muy influida por los medios masivos de comunicación. -n ustados 

Unidos se manifiesta y expresa por medio del voto. ¿n 

  

xico 

también tenemos nuestra "mayoría silenciosa”, nihilista, conser- 

vacora, apolítica, según la define Gabriel Careagad?, un sector 

  

de la cual se manifestó a través del motín y la manifestación 

  

en 1962. No olvidemos que el 90 por ciento de la población es- 

tudiantil proviene de este sector, princi,almente en niveles su- 

periores. López Cámara ye advirtió el insospechado potencial 

político de esta mayoría, debido a su crecimiento considerable 

y rápido a que "el sistema social y político del país no estaba 

preparado para acoger las demandas de los nuevos sectores que 

vienen a constituir prácticamente el mayor volumen de la clase



  

Ñ 4 £ pie á ase media". 4) Lesarío que también se puede mamifestor dentro de 

la estructura administrotiva del ustado.   

yl estrato medio ha sido tradicionalmente el más favoreci- 

do, después de la alta burguesía, por los regímenes postrevolu- 

cionarios. Como lo señala Lorenzo Meyer, los tiempos están cam 

biando y "de manera muy desagradable para la mayor parte de 

las clases medias”. La canalizoción d 

  

recursos oficiales al 

  

descuidado ayro y la "adecuación fiscal" ha provocado la dismi- 

nución de irivilegios para este sector. 

La peligrosizad latente de la clase media ha sido reconoci- 

do por el régimen. En principio estí la circunstancia de que 

los instrumentos de control, tan útiles pora las otras organiza- 

ciones, no son tan operativos para manipular a los sectores me- 

dios, salvo en casos individuales. +or ello, el rresidente del   
Comite .Jecutivo Nacional «el 

  

Reyes tieroles, ha inten 

tado canalizar su descontento « 

  

de las instituciones. Ha ú 

declarado «ue "se impone una políiica de convencimiento, de edu- 

cación, de explicación casi permanente de intereses y oojetivos, 

pues sólo así podremos lograr que las clases mecias mexicanas, 

en la medida en que adquieren conciencia política, lejos de 

ser adversarias de obreros y campesinos, operen como fuertes 

aliados de ellas, trabados por intereses de clases e intereses 

nacionales". 99? ¿n suma, en esta clase media se locali 

  

za uno 

de los puntos débiles del sistema. religro sólo potencial pero 

que, dado el castigo que está sufriendo, puede manifestarse 

nuevamente. 

bebe acentuarse que este sector ha demostrado una imposi- 

bilidad de organizarse permanentemente, lo «ue disminuye su
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peligrosidad, aunque persiste la posibilidad de una explosión 

anómica. >ería interesante discutir hasta que punto esta capa 

cidad explosiva puede considerarse revolucionaria. 

riales. 

  

4. Los gruros empre 

ve todos los grupos tratados, indiscutiblemente que el 

  

sector empresarial, nacional y extranjero, es el más indepen 

diente. La hipótesis central de esta investigación es que su 

poder ha ido creciendo a partir de que Cárdenas forzó su orga- 

nización con la expedición de la Ley de Cámaras de Comercio e 

  

Industria en 1936 y de que el proyecto nacional de la élite le 

dió prioridad a la incustrialización. 

Es bien difícil conceder un peso específico a estos gru- 

pos en la balanza del poder mexicano. -s indudable que tiene 

la capacidad de generar sus propios recursos financieros y que, 

“frecuentemente son apoyados ¡or intereses económicos extranje- 

ros" lo que les da la fuerza necesaria para vetar algunas deci- 

siones que piensen, van en su contra.>9? La contrapartida a 

esta fuerza es la considerable influencia del rógimen sobre la 

economía y a los instrumentos de que dispone. u1stos grupos me- 

recen un tratamiento más detallado que el que hemos concedido 

a los otros grupos. 

  5. £l clero. 

Ls de sobra conocido el poder de la Iglesia durante la pri 

mera mitad del siglo pasado, la pérdida de parte de su fuerza 

durante la Reforma, su recuperación durante el porfiriato y sus
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57) conflictos con Calles. Portes Gil y sobre todo Lázaro Cár- 

denaz llegaron a un    modus vivendi entre el Estado y el clero; 

"cesó la persecusión, cambió la política de uno y otro, e inclu 

so hubo momentos de franca alianza y hesta apoyo del clero a 

la política revolucionaria, como fue el caso de la política pe- 

troleray 2% 

Como señala González Casanova, "a partir de la época de 

Avila Camacho -el primer presidente revolucionario que se decla 

ra católico- la 2iglesia va recuperando su influencia en la edu- 

cación y en el propio gobierno; grupos numerosos de católicos 

se organizan 

  

partidos y movimientos con ideología conservado- 

  

  
ras e incluso fascistas. ¿n sus discursos y proclamas manejan 

deliberadamente los símbolos y creencias religiosas. rosterior- 

mente va aumentando la actividad política del clero y de los gru 

pos confesionales, que realizan peregrinaciones, manifestaciones 
59) 

  

Y actos públicos, cada vez más frecuentes y decididos". 

No hay duda que de los grupos tradicionales de poder, la 

iglesia es el único que ha sobrevivido "a las grandes transfor-= 

maciones sociales del México contemporáneo y que incluso ha recu 

perado e incrementado parcialmente su fuerza". 0%) poder que 

reviste características diferentes a las del siglo XIX debido 

al aumento de la irreligiosidad generado por la modernización; 

a la existencia en su seno de corriintes de pensamiento contra= 

dictorias; a que sus centros geográficos de poder son fácilmente 

detectables y a los instrumentos legales («rt. 130) y reales de 

que dispone el zstado son un eficaz instrumento de control.
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Los factores anteriores hacen que el clero respete, en lo 

general, el acuerdo existente. Lo que no impide que sea una 

  

fuente potencial ce tensiones y que cuente con numerosas organi 

zaciones, que lo convierten en un verdacero grupo de presión al 

que los gobernantes toman en cuenta en los problemas de su in- 
z + ¿. 61 4 4 Ñ cumbencia. Dentro del sistema autoritario el clero es un 

  

elemento más del limitado pluralismo político. Jus demandas son 

escuchadas y a veces satisfechas, los preceptos legales son fle 

  

bles en su aplicación y, a cambio de lo anterior, respetan las 

políticas del régimen manteniendo un discreto silencio. 

B. Car a a o 2 o | o o laborada. -xistencia de una 

  

mentalidad distintiva,   
Hay ocasiones, durante la elaboración de una inv 

  

tigación, 

que se plantean : serias dudas sobre algunas afirmaciones. al 
re Tebo 5/ Ss. PENDES 

sería el caso E esta sección. ¿¿s una z Ideología o una méntali- 
  

dad la que sustenta el régimen autoritario mexicano? =usan 

Kaufman y Lorenzo meyer han sido los investigadores que más han 

intentado explicar el caso mexicano y, sin embargo, pasan de 
: ; A tana PA 62) largo sin analizar, ni siquiera superficialmente, este punto. 

  ln nuestro caso no hemos podido profundizar en la investigación 

lo suficiente como para hacer afirmaciones funuamentales. ho 

    obstante, intentos de esta naturale: 

  

se justifican ya que ade- 

  

lantan "hipótesis sobre problemas 
63) 

  

e tengan relevancia suficien 

te para la investigación". Tal es el intento que guía ésta 

y Otras partes del trabajo. 

    si vemos la diferenciación 

  

u jue hace Linz sobre ideología y 

mentalidad, no hay duda que la segunda encaja mejor en el caso     
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mexicano. ¿sto sin forzar mucho la realidad dentro de la teo- 

ría. En efecto, la manifestación ideológica de nuestro sistema 

no es una ideología. 

Si nuestro régimen fuera totalitario existiría una ideología 

elaborada que sirviera como guía efectiva. Una rápida revisión 

nos demuestra que los liamados "principios emanados de la kevo- 

  

lución" son tan flexibles que pueden servir como una justifica- 

ción a las políticas de Cárdenas y alemán. “aderás, estos prin= 

cipios se han ido yuxtaponienso como lo demuestran Vaniel Cosío 
64) 65), Villegas y Rafael Segovia La causa ha sido que la 

"Revolución Mexicana nunca tuvo un programa claro.» 

Los elementos del "Credo revolucionario" son: mexicanis- 

mo; constitucionalismo; justicia social; liberalismo político 

  federalismo, republicanismo, separación de poderes, anticleri 

  

calismo, autonomía municipal y no reelección; tolerancia racial 

y religiosa; crecimiento económico; propiedad privada y pública; 

  

defensa de los derechos de los trabajadores; estabilidad finan 
á ií04 5 5 67) ciera; prestigio internacional,” '”y , cespués de 1940, unidad 

nacional. 

4 ¡ 554 5 5 68) Es obvio que estos principios no han sido, en su conjunto , 

una guía para el régimen. “¡“lgunos han tenido más importancia 

que otros de acuerdo al sexenio. nsí, el énfasis que le conce- 

dió Cárdenas a la justicia social y la importancia que le dio 

Alemán al crecimiento económico en detrimento del principio men 

cionado.
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El ejemplo más claro de esta idea lo tenemos en la evolu- 

ción de los principios ideológicos del PNR-PRM-PRI, tal vez uno 

icacores más ú 

  

de los in iles de la mentalidad oficial. ¿l pra   
grama del PNR, por eje: 

  

plo, fue "calificado por la prensa ca- 

pitalina, generalmente partidaria del ¿ntiguo “égimen, de mode- 

¿ues no se advertían en él exageraciones ni 

  

rado y ¿rudent 

intemperancias, ya que si bien se proponía favorecer a las mayo- 

rías populares, subordinando el interés individual al colectivo, 

no pretendía lograr este propósito vulnerando derechos legítimos 

ni extorsionando al capitalista para favorecer al obrero”, por 

  

el contrario, consideraba "necesario intensificar la producción 

y aumentar las fuentes de riqueza del país". 

  

El P por el contrario, acepta en su declaración de prin 

cipios el sistema democrático y la Justicia social, reconocien- 

do "la existencia de la lucha de clases, como fenómeno inherente 

al fégimen capitalista de producción".”0? Plantea como uno de 

sus objetivos fundamentales, la "preparación del pueblo para lle 

gar al régimen socialista". ¿n el programa de acción y la de- 

claración de principios del PRI (aprobados en 1972) se notan 

serias contradicciones, por un afán de conciliar los intereses 

de los distintos grupos. 

Esto se explica ,orque la mentalidad del partido oficial, 

como lo demuestra Bertha Lerner bigal, tiene dos contenidos 

"complementarios y contradictorios: el contenido populista y el 

contenido de clases medias. El populista se "expresa en la de- 

fensa que hace el partido de los intereses populares". 4l de 

clases medias se manifiesta "a través de la conciliación y el
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  intervencionismo estatal". La contradicción se da en que las as 

piraciones populares no coinciden invariablemente con las de 

clases medias. La complementaridad radica en que el "conteni 

do populista expresa los intereses populares que las clases 
E 2. 71) medias incorporan". 

ror tanto los princip10s revolucionarios, más que una 

guía efectiva de la élite gobernante han sido guías parciales, 

adaptables al bresidente que están en el poder y al proyecto 

nacional en turno. De ahí que nos parezca acertada la división 

  

burg de los "públicos" revolucionarios en iz- 
72) 

que hace Brand 

quierda, derecha y centro. 

Siguiendo a Linz, las ideologías son "sistemas de pensa- 

miento elaboradas más o menos intelectualmente" mientras que 

las mentaliaades son maneras de pensar y sentir "más emociona= 

les que racionales", sin procedimientos codificados de reacción 

ante situaciones dades. 

Es obvio que los principios revolucionarios tienen su 

máxima elaboración en la Constitución de 1917. ¿sta fue elaba 

rada en sus partes medulares, como el artículo 27, 

7 z á 4e4 a mente.?3? Fruto más de presiones políticas encontradas y co- 

resurada= 

  

  yunturales que de un pensamiento elaborado. Explicable por= 

que "la ideología revolucionaria surgió espontáneamente y se 

fue elaborando al calor mismo de la lucha".”*? 

mediatizar >), armonizar los distintos intereses en pugna. 

>e buscaba más 

Esta interpretación la juzgamos correcta y distintiva de la 

  

mentalidad revolucionaria, porque si bien pretende proteger 

a las grandes masas campesinas y a los crecientes grupos obre
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ros, también respeta e incrementa la estructura capitalista. > 

Es decir, no es un sistema de pensamiento lógico y coherente, 

al menos desde un punto de vista ideológico. 

Linz afirma que las mentalidades están más cerca del pre- 

sente o el pasado, mientras que las ideologías contienen ele- 

mentos más utópicos. in México, su historia (una clara refe- 

rencia al pasado) es utilizada como mentalidad y "diseminada 

de manera efectiva a través de todos los estratos de la pobla- 

ción, particularmente desde la escuela". 7? Sobre este punto 

no es necesario insistir. ts clara la referencia continua al 

pasado dentro de la mentalidad oficial: Cuáuhtemoc, Hidalgo, 

Morelos, Juárez, Madero, etc. son los puntos de referencia po- 

sitivos en todas las manifestaciones conceptuales del régimen. 

Cortés, Maximiliano y >íaz se disputan el primer lugar entre 

nuestros villanos. ?2? 

   
El régimen mexicano se caracteriza por una peculiar for- 

ma de participación política. Los individuos son movilizados 

  

sólo periódicamente; en caso de elecciones o de mitines orga- 

nizados por el sistema. Su propósito es legitimarlo y, tam- 

bien, probar la maquinaria de control de los campesinos, obre 

ros y sectores medios, encuadrados dentro del partido oficial. 

sólo alrededor del 30 por ciento del electorado potencial del 

país está afiliado al PRI (tres millones de campesinos, dos 

millones de opreros y dos millones de cenopistas)”?? Los otros 

partidos tienen cuadros bastante reducidos, además de no ser 

de masas. Por tanto, la mayoría de los ciudadanos mexicanos



  

no tienen organización que los encuadre. 

No obstante, los grugos- políticos organizados más importan 

tes están efectivamente controlados por el régimen, ni que de- 

cir de los marginados políticos. Todos ellos, como lo ha demos 

trado «lmond y Verba, son "objetos" políticos ? manejados para 

cubrir las necesidades ya expuestas. Esta característica la de 

muestra González Casanova en su análisis sobre las elecciones 

  en México durante este siglo. El panorama electoral ha cambia- 

  

do poco desde 1929: "oposición en los centros urbanos —donde 
  esta oposición empieza a levantar cabeza hacia 1940-, triunfos 

  

arrolladores del PRI en las zonas rurales y económicamonte de- 

primidas, búsqueda de la partic 
81) 

  

vación masiva del electorado, 

etc 

  

Otro elemento que fortalece a la élite gobernante es su 

capacidad para cooptar o reprimir elementos influyentes en los 

distintos sectores sociales: intelectuales, profesionistas 

destacados, líderes obreros, cempesinos, directivos de la ini- 

ciativa privada e incluso miembros de los grupos de oposición. 

Un caso destacado de cooptación es el de López Mateos que fue 

vasconcelista 92) y de represión el del líder campesino xubén 

Jaramillo. 9?? 

El comportamiento del roder Legislativo también tiene una 

naturaleza de "objeto" de la política. Diputados y Senadores 

tienen poco entusiasmo para defender a sus representados dado 

que han sido nombrados por la élite, su reelección es prohibi- 

da por la Constitución y su carrera política depende de su dis 
84) 

ciplina política. Debido a esto una abrumadora mayoría de 

los proyectos de ley enviados por el -jecutivo han sido apro-
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bados. 95) £n resumen, el nivel de participación política en 

México es baja, salvo en el caso de elecciones cuando es mode- 

rada. 

Esta característica, típica de un régimen autoritario, se 

modifica en los "períodos formativos" en cuyo caso la partici- 

pación popular es muy intensa. ¿ste ha sido el caso de léxico 

durante el período revolucionario en que se sentaron las bases 

del actual régimen; durante el período cardenista en que se con 

solidó el Estado autoritario y, parece ser, durante el actual 

régimen en que se ha buscado revitalizar el sistema para darle 

más operatividad, lo que no implica que dicha movilización lleve 

a modificaciones importantes del sistema. 

O sea que se han dado tres períodos muy claros de alta mo- 

vilización política: los dos primeros han transformado los as- 

pectos esenciales del régimen, del tercero es 

  

rematuro emitir 

un juicio. «1 terminar las dos primeras etapas ha venigo una 

lógica despolitización que ayuda a reducir las tensiones socia- 

les y a alcanzar un mínimo de reunificación. “stos períodos 

han obedecido a circunstancias muy específicas y merecen un es- 

tudio detallado pero, en lo general, caen dentro de las líneas 

básicas que distingue los sistemas autoritarios. 

  

Dominación patrimonial. 

Bastante se ha insistido en la división entre la teoría 

y la realidad , .enfatizada por la mayoría de los investigado- 

res que estudian el caso mexicano. 00) Al hacerlo comparan la 

letra del texto legal y lo que acontece en la vida política



diaria. Con esta línea de análisis demuestran que el federalis- 

mo es un mito, las elecciones carecen de contenido y que, en lo 

general, existe un divorcio entre lo que se dice y se hace. 

£s indiscutible que sus conclusiones son válidas como un 

instrumento de análisis. No obstante, nosotros manejamos la 

idea que sustentan algunos cientistas sociales: la teoría y la 

práctica están íntimamente interrelacionadas, dependientes, 

mbricadas. >osteniéndose ambas, crean algunas de las caracte- 

rísticas más propzas del sistema político mexicano. 7? us decir, 

en la práctica existe un sistema de dominación patrimonial, pero 

apoyado por una serie de principios legales que le otorgan legi- 

timidad y le dan esa característica cuasi-legal que desconcier- 

ta al observador. 

México está condicionado por su historia y ésta nos muestra 

una tendencia al gobierno patrimonial. La industrialización y 

mocernización ,jolítica han servido para disminuir la importancia 

de los caciques tradicionales, los caudillos y los jefes políti- 

  

cos. No obstante, el sistema ha persistido, aunque con caracte- 

rísticas diferentes 

  

el gobierno central -representado en el 

ujecutivo- se ha convertido en el patrón principal, los comandan   
tes de las zonas, gobernadores y presidentes municipales cn los 

  

jefes políticos. 1 sistema se basa en el mismo clientelismo 

a todos los niveles, en cuya cúspide se encuentra el residente. 

Actualmente, de acuerdo a muchos observadores, la tenden= 

cia hacia el caciquismo y el paternalismo es más débil, pero aun 

subsiste el individuo fuerte, "actuando a imagen del padre y 

extendiendo su figurado manto de protección, ocupa todavía un
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lugar extraordinariamente prominente en la estructura de la so- 

ciedad mexicana. xigiendo lealtad incuestionable, también se 

compromete a proporcionar ayuda y protección a quienes lo si- 

gueng 99 

in síntesis, pensamos que en el actual estacio histórico 

del sistema coc: 

  

isten tipos de dominación legal, carismática y 

patrimonial. 5i bien es cierto que la última predomina, también 

lo es que está legitimada y que, en determinados momentos, el "ca 

risma" ha jugado un papel determinante en la evolución del siste- 

ma político. 

Otro de los elementos claves del sistema político mexica- 

no es el Partido xevolucionario Institucional. Algunos autores 

como Cosío Villegas y Padgett le conceden una importancia ceter- 

minante, aun cuando en algunos momentos puede tener un mayor 

poder, nosotros lo vemos más como un instrumento con múltiples 

funciones. A reserva de analizar más a fondo las relaciones en- 

tre el Presidente y el partido oficial, su conformación obedece 

a los patrones de un régimen autoritario. Es decir, fue creado 

después de que accedió al poder la dinastía de sonora y su com- 

posición incluía grupos con diversas ideologías y bases sociales. 

Consenso entre la élite. 

  

  
Como varios autores lo señalan, el régimen mexicano "se 

caracteriza por un alto grado de consenso entre la élite".¿> 

“l resultado ha sido obvio: el mantenimiento del poder por más 

de cincuenta años, pese a las variaciones que se han dado entre 

distintos presidentes. Es decir, es una élite pragmática, flexi



  

ble y con una renovación constante, sobre todo en los cuadros 

intermedios. 

  

s, por tanto, heterogénea. ¿s indudable la di- 

ficultad de describir a los componentes de esta élite. 

  

Brandenburg y González Casanova son quienes más la definen, so- 

bre todo el primero. Aceptando la dificultad de la comprobación 

  

empírica de sus afirmaciones, basadas en la entrevista, nos pare 

ce la explicación más coherente y lógica. 

El análisis de Brandenburg sobre la "Familia kevolucionaria" 

es particularmente útil al explicar los "ligeros cambios" en la 

orientación del proyecto nacional durante cada sexenio. Pese a 

las variaciones,el consenso se ha mantenido aunque ha influido 

determinantemente en el tip 

  

de orientación del desarrollo econó 

mico, en sus prioridades, en sus beneficiarios directos a corto 

y a largo plazo, etc. Con este enfoque es posible comprender 

la evolución del sistema político postrevolucionario, el énfa= 

sis puesto en la industrialización, sus beneficiarios directos, 

etc. 

Los elem 

  

ntos anteriores han servido para demostrar que el 

régimen mexicano puede ser explicado por medio del modelo auto- 

ritario. No obstante, es claro que son líneas muy generales. 

La explicación de un período requiere un análisis concreto sobre 

la coyuntura interna y externa. sto es asi porque, dependiendo 

de cada etapa las partes del sistema han ganado o perdido fuerza 

porque la élite se ha modificado en sus concepciones sobre Mé- 

xico y el mundo, etc. un todo caso, es indudable que este siste
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ma funcionando, por lo que se ha mantenido en el poder la élite 

gobernante. 

Dado que dentro del sistema autoritario el «jecutivo es la 

    e; parte principal, es necesaria una revisión de los orígenes   
ta fuerza, de su evolución y su relación con los otros grupos. 

Con respecto a las relaciones entre el iresidente y los grupos 

económicos mantenemos la hipótesis de que lg primero pudo subor= 

dinar a los segundos en el pasado; actualmente esto ya no es tan 

claro dada la importancia determinante de los grupos económicos 

en el estadio actual de desarrollo. ¿sta tensión es una de las 

  

más importantes en la actual coyuntura y la que puede provocar 

una alteración fundamental en el tipo de sistema existente. cl 

estudio detallado de estas dos partes dentro del sistema y de 

relaciones en un período determinado (1970-1975) será útil en la 

explicación del caso mexicano a través de este modelo. 
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III. EL PODER EJECUTIVO 

1/ Ciertamente, México es un país en el cual el papel — 

principal está en el Presidente. Las facultaies de jure del Po 

der Ejecutivo son muy amplias y las facultades reales son qui- 

zas mayores. (1) Pero no es el único poder en Jéx1co, como pa 

rece desprenderse de algunas obras. Hay intereses objetivos == 

por encima de la voluntad o el pensamiento del titular del Po- 

der Ejecutivo. Existen fuerzas, grupos e intereses que influ-- 

yen y [recuentemente determinan la acción del Presidente en -- 

México. (2) 
La-premisa anterior ha guiado parte le la investige- 

ción. ¿Hasta dónde llega el poler Jel Ejecutivo? ¿Cuáles son - 

los límites 

  

cales a tal poler? La respuesta a tales interrogan 

tes ha confundido a no pocos investigadores Je nuestra realidad 

Parte de la confusión deriva de algunas peculiaridades del iéxz 

  

co postrevolucionario: la singular estabilidad política, poco 

usual en Latino América, y el indudable crecimiento económico 

que no coincide con un desarrollo político y social. Lo curio- 

so es que México ha conseguido ambas metas "sin acudir a ningu 

na de las dos fórmulas políticas consagradas: la Jictadura o - 

la desocracia occidental". (3) 

Esta particularidad del caso mexicano ha provocado 

errores en la comprensión del sistema: existe la tendencia ló- 

gica en la mayoría de los investigadores a intentar comprenler 

un proceso histórico complejo ubicándolo dentro de una evolu== 

ción que desemboque, por fuerza, en algún modelo alcanzado por 

otra sociedad: democracia o totalitarismo. Tal sería el caso - 

de las obras revisadas.
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Ya partir de esta premisa para la explicación de todo 

el sistema político, es natural que una parte de éste,el Presi 

dente, presente contradiccionesl/ Las-obras que se han examina- 

do a lo largo de este trabajo son utiles por ayudar a entender 

el sistena político mexicano y el papel del Presidente. No es 

posible negar la validez de todas sus conclusiones, pero mante 

nemos la necesidad le un modelo teórico global dentro Jel cual 

se puedan inclair las distintas visiones que presentan y que, 

a su vez, permita elaborar comparaciones con la evolución de - 

otras sociedales. Esto 

  

último permite ubicar el caso mexicano 

dentro de un mosa1co internacional cada vez más complejo y cam 

biante, al a1smo tiempo que mantiene su identidad propia. 

La categoría de "ejeaplo" que se insiste en asignar- 

le al caso mexicano puele adquirir, entonces, una dimensión — 

más exacta. Pese a que el estudio aislado de cualquier país no 

es base suficiente para generalizaciones, en "cualquier lista 

de países cuya experiencia puela sugerir hipótesis fructíferas, 

seguramente el caso de México se ubicaría en un lugar le prefe- 

rencia". (4) 

Ahora bien, en el capítulo anterior se concluyó que 

el sistema político mexicano responle en sus líneas básicas a 

las características del modelo autoritario. No obstante lo ge- 

neral del análisis en México se da la "institucionalización de 

un pluralis 

  

limitado", o sea que "únicamente son permitidas 

asociaciones le cierto tipo; las que no son hostiles ni ponen 

en peligro el grupo xobernante" (5); que hay una carencia de = 

una ideología elaborada; que hay una baja movilización políti- 

ca, salvo en etapas muy bien determinadas; que se da un gobier 

no patrimonial y que existe un consenso mínimo entre la élite.
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Si se concluyera en esta parte el análisis se caería 

en una explicación simplista y superficial. La realidal es más 

compleja y contradictoria. Entre las modificaciones mas s1g8ni- 

ficativas de 1910 a 1975 destacan los años 1934-1940, cuando — 

Lázaro Cárienas afina y moldea los elementos esenciales del ré 

gimen autoritario que contemplamos hoy en día. Sin embargo, la 

fuerza y la posición de ¿rupos, instituciones y personalidades 

dentro y fuera de la élite gobernante ha 1do camoiando. 

1 El Presilente y la iniciativa privada nacional y ex- 

tranjera son los tres elementos claves le la vida económica na 

cional. Las relaciones entre ellos han determinado en gran me- 

dida los rumbos, las prioridades nacional2s, le la etapa pos=- 

trevolucionaria. Entre ellos se han dado variaciones le poder, 

siendo los grupos empresariales los que más se han beneficiado 

en esta evolución. Esta alteración en el equilibrio del poder 

junto con otros factores, constituye el principal contenido de 

la problemática económica e incluso política mexicana y puede 

llegar a modificar el actual tipo de régimen. 

Es necesario insistir que tales elementos no son - 

los únicos que »articipan en la política nacional. En determi- 

nados momentos otros actores han tenido más importancia que - 

ellos en la elaboración de una determinada política: el ejér- 

cito y el partido antes de 1940, la influencia de ¿Estados Un1- 

dos, etc. Se debe evitar caer en el vicio de querer explicar 

el desarrollo de México por medio de unos cuantos elementos —- 

constantes. Eso conduce a la reducción y simplificación del -—- 

desarrollo o a llevar el poder del Ejecutivo y los srupos eco- 

nómicamente poderosos a la exageración haciéndolos omnipotentes. 

De los autores revisados Branienburg es quien asegura
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de manera contundente que el Presijente es el actor principal 

del drama político durante su sexeniol eun cuando luego mati- 

za en afirmación). Los demás autores también le atribuyen gran 

poder aun cuando mencionan las limitaciones que tiene en deter 

minados aspectos; límites impuestos por la burocracia partidis 

ta (Padgett) o administrativa (Scott); por los grupos económi- 

cos aunque sin atreverse a hacer afiraaciones tajantes (Moreno 

Sánchez y Cosío Villegas) o por variables estructurales inter- 

nas y externas (González Casanova). Las hipótesis de estos in= 

vestigadores son acertadas si se tiene en mente el punto de —— 

vista que sostienen, los valores que subyacen en sus premisas, 

el momento en que fueron escritas sus investigaciones, el tipo 

de documentos que utilizaron, etc. Tal vez éstos no son argu-- 

mentos excluyentes s1r complementarios. Hay que tomar en consi 

deración algunos de los problemas que se desprenden de análisis 

de este tipo. 

Primeramente se observa que, en lo general, hay una 

confusión entre el Presidente como individuo y como represen= 

tante de una élite; tendencia clara en doreno Sánchez. Otra - 

corriente lo ve condicionado por los distintos grupos y su per 

sonalidad, creencias y valores pierden importancia (Padgett y 

Scott). González Casanova lo ve como parte Je un sistema estruc 

turado. Branienburg es quien más matiza e intenta equilibrar -— 

las dos variables: la personalidad del presiiente y la ólite - 

en que se encuentra inmerso. Su método es correcto ya que amo 

bas variables intervienen: la personalidad de un presidente - 

(6), la claridad y la firmeza de sus ideas (7), el grupo que 

lo apoye, las experiencias de su carrera, sus nexos con los — 

grupos más importantes, etc. son factores relacionados con el 

presilente como persona. El contexto internacional e interno -
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durante su sexen1o son igualmente factores que pueden y suelen 

modificar sus programas. Al momento le aplicarlas a situacio-- 

nes concretas las variables mencionadas varian en su importan- 

cia relativa. 

El ejemplo más claro de lo anterior está en una com 

paración entra Cárdenas y López Mateos. Ambos tenían programas 

iniciales más o menos refornistas y favorables a las clases po 

pulares (8). El primero se encontré con un contexto internacio 

nal favorable (la política del "Buen Vecino" de Roosevelt, el 

ajuste en las relaciones internacionales por la cercanía de la 

guerra, etc.) y un balance de fuerzas interno a su favor: la - 

iniciativa privada no tenía la fuerza que detenta actualmente 

la derrota del grupo callista, el apoyo popular a su política 

le permitisron llevar a cabo ésta. López Mateos, por el contra 

rio, más tardó en manifestarse de "extrema izquierda dentro de 

la Constitución" que en enfrentarse a fuertes presiones de la 

iniciativa privada y la iglesia: fuga de capitales, campaña -- 

contra el libro de texto, etc.(9) También es verdad que sus pro 

blemas fueron más dificiles: la compleja maquinaria del Héxico 

moderno contiene más engranajes que en dícadas pasadas (10). En 

lo internacional se encontró con los efectos de la distensión 

que fijaba los límites le la influencia de las superpotencias 

(América Latina y en especial la zona de México y el Caribe = 

dentro del área estratégica norteamericana). (11) Otra circuns 

tancia determinante fue la Revolución Cubana que acentuaba el 

temor estadounidense (y de muchos grupos mexicanos) hacia la - 

"subversión comunista", 

El caso de Alemán es diferentes su obsesión por el 

"desarrollismo"-entonces de moda- y su amistad hacia Estados —
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Unidos coincidió con lo más álgido de la guerra fria, por un - 

lado, y con el beneplacito de los grupos económicos y algunos 

políticos. Según Vernon el grupo callista se unió a Miguel Ale 

mán. Así, como primer punto es indispensable que en un análi-- 

sis del poder presilencial se tomen en cuenta los factores in- 

herentes a su persona y el contexto externo e interno en que - 

se desenvuelve. A menra de premisa básica e independientemente 

de los factores anteriores se lebe entender que el Presidente, 

por sobre su voluntad y su contexto, es el representante de -- 

una ólite que se ha mantenido en el poder desde 1920. Esta éli   
te tiene un proyecto nacional y éste fija, en el último de los 

casos, los límites a su acción política. 

Acto seguido, cuando los autores mencionados hablan 

  

del poder del Presidente no especifican un punto fundamental: 

la esfera particular le acción en que se desarrollan cada uno 

de sus programas. En cada caso los lími:ves son diferentes. Pa- 

rece ser que en la política exterior existe una libertad de ac 

ción relativamente grande (12), determinada por el supuesto ca 

rácter especial de la relación México-Estados Unidos. ¿n polí- 

tica interna el Presidente tiene una gran libertad le acción — 

en cuanto al nombramiento de los líleres intermedios que, a su 

vez, reproducen el tipo de dominación patrimonial característi 

co del régimen autoritario. Esta libertad sólo está condiciona 

da por el respeto a las posiciones que tienen los grupos más -— 

importantes, siempre que participen dentro de las reglas del - 

juego ya establecidas. En política económica es donde se loca 

lizan, actualmente, los mayores límites a una decisión presi 

dencial. Cualquier programa tiene que recibir la sanción de — 

los grupos afectados y éstos no aceptan, ya lo han demostrado
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ninguna modificación importante al statu quo de privilegio que 

han venido detentando. La separación de estas esferas de acción 

es determinante en las conclusiones a las que se llegue en el - 

controvertido tema del poder de un Presidente en México. 

De los seis autores mencionados Brandenburg es quien 

proporciona los elementos más importantes para un análisis, -- 

además de que su método es más dinámico. Desgraciadamente no — 

prueba sus afirmaciones, aun cuando sus hipótesis nos parecen 

las más lógicas. El afirma que México está gpbernado por una - 

élite, la "familia revolucionaria", compuesta por los hombres 

que han gobernado a México, que han marcado las líneas políti- 

cas de la Revolución y que siguen manteniendo el poder de toma 

de decisiones. Tres son los niveles de poder dentro ie los cua 

les la últama palabra corresponde al "cabeza Je familia" que - 

puede ser (no necesariamente) el Presilente en turno. (13) -Ca- 

lles, Cárienas y Alemán son los que han combinado más claramen 

te las dos posiciones. En ello ha influido a más de su persona 

lidad, las alianzas entre los Jistintos ¿rupos. Los dos últi-- 

mos alimentaron la creación de los dos grupos "ileológicos" = 

más fuertes que determinan el avance o retroceso de las corrien 

tes políticas, lo que se manifiesta por la preeminencia de un 

"público" u otro. O sea, el Presidente dentro de la élite gober 

nante puele o no tener un gran poler de decisión. Hacia el "ex- 

terior" es quien tiene la última palabra, previo acuerdo dentro 

de la élite. Este yrupo acepta la decisión dentro de ciertos 11 

mites, siendo los mas obvios el mantenimiento de sus privilegios 

En resumen, el Ejecutivo tiene fronteras a su poder dentro de la 

élite (mismos que pueden variar con cada Presidente).Dentro de 

ésta la balanza de poder ha variado a favor o en contra de gru-
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pos específicos. 

ss, 

K. Fuentes del poder del Ejecutivo. 

Hacer una división tajante de los poderes legales y 

reales de un Presidente mexicano es bien difícil, ya se men=- 

cionó la coexistencia de diversos tipos de dominación. Su po= 

sición dominante en la vida del país no puele comprenderse a 

la luz de las disposiciones constitucionales; sin embargo, sus 

funciones y poderes han prevalecido en gran medida gracias a - 

los preceptos constitucionales. (14) Pese a las opiniones en — 

contrarzo, no es posible hacer una separación absoluta entre - 

ambas variables, ni tampoco determinar con exactitud como se - 

apoyan, influyen o contraponen. Los Presidentes de léxico »ro- 

curan, hasta donde les es posible, mantener los visos de lega- 

lidad; sin que esto evite que cuando es necesario recurran a - 

procedimientos más "directos". Esta contradicción refleja, en 

gran medida, la particular evolución de México: sobre una so= 

ciedad en la que subsistían formas le lesarrollo social de ca= 

rácter feudal, junto a formas embrionarias le capitalismo (feu 

dal-mercantil) se impuso un esquema constitucional copiado de 

sociedades con un estadio histórico más vanzado (capitalismo — 

industrial), particularmente la francesa y la norteamericana. 

Tal superposición provoca que las leyes no corres 

  pondan al carácter específico de la sociedad donde se inscri.   
ben. Esta dualidad ha sido evitada o ahondala en algunos momen 

tos de nuestra historia. O sea que no es posible generalizar = 

en este sentido, diciendo que hay un régimen legal o extra-le- 

gal. Se pueden señalar las fuentes de poler legales y reales



comprendiendo de antemano que se interrelacionan. 

El temor al despotismo europeo, los sizlos de domina 

ción española, el reciente ejemplo de Iturbide, hicieron que — 

muenños de los Constituyenves de Apatzingán apoyaran un triunvi 

rato que compartiera el Poder Ejecutivo en lugar le que el go= 

bierno recayera en un sólo hombre. La organización de tal rama 

motivó arivuas polémicas en el seno de la Constituyente. (15) - 

En definitiva, la Constitución sancionada el 4 ie octubre le 

1824 (16) depositó el Supremo Poder Ejecutivo de la federación 

en un solo individuo, con el título de Presidente de los Esta- 

dos Unidos Mexicanos (Art.74). (17) 

En esa Constitución —-locumento que expresaba por - 

primera vez el incip1enie nacionalismo mexicano- se suele en- 

contrar el origen lel lesarrollo del Poler Ejecusivo, tal como 

aparece en las instituciones políticas mexicanas. Aunque nunca 

fue puesta en vigor, las constituciones que la sizuieron y las 

actividades y políticas de los presidentes mexicanos, sólo po- 

dían apoyarse en la Constitución de Apatzingán, tosca e imper- 

fecta como surgió en los primeros días de la enconada lucha -- 

por la independencia. (13) 

“La realidad de México estaba permeada por la existen 

cia de caudillos y caciques (19) que impedían la aplicación de 

  

la división de poderes. iéxico, desde la ¿poca prenispánica ha- 

bía sido un país de un solo hombre y continué siéndolo. El con 

cepto del "homvre fuerte" se convirtió en tradición arraigada y 

la Iniepeniencia no alteró ese criterio. £l molde establecido — 

por nuestro primer emperador (el 31 de octubre de 1822 disolvió 

el Conzreso, el 26 de agosto ya había apresado a 19 diputados
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Agustín de Iturvile cristalizó en Antonzo López de Santa Anna. 

El ¿jecutivo empezó a prevalecer sobre los otros dos poderes = 

en la joven República. 

Esta concentración del poder se fortalece por el cen 

tralismo gzeozráfico que diluye el federalismo. La política co- 

lonial de la corona española favoreció y apuntalé la consolida 

ción de la ciudad de “léxico como el lugar donde se concentró - 

poco a poco la población, el ingreso, la industria- y, sobre = 

todo, el poder político. Al finalizar la época colonial e ini- 

ciarse la guerra de independencia, la ciudad de México era 1n- 

discutiblemente el centro urbano principal lel futuro país in- 

dependiente. ¿s decir, las bases del desarrollo posterior del 

centralismo estavan sólidamente constituidas. (20) “7 

Siguió la llamada "Era de Santa Anna" que lo fue tam 

bién de anarqaía. Desapareció el poco respeto por las leyes, 

pese a que se seguían proclamando ruidosamente. De todo esto - 

tuvo la culpa, en gran parte, el prop1o Santa Anna, aunque nin 

gún presidente, durante este período, mostró respeto por las = 

estipulaciones constitucionales. Santa Anna, por supuesto, fue 

el ezemplo más notable de dictadura presijencial. Notable opor 

tunista, fomentava las pugnas para convertirse en el peso de=- 

terminante en el delicado equilibrio que existía. Su control - 

sobre el ejército le >ermitía regir por sobre la anarquía de - 

este periodo. (21) 

El recuerdo del dictador por un lado, y la influen- 

cia de El Contrato Social de Rousseau, por el otro ("la volun= 

tad popular es siempre recta y tiende siempre a la utilidad —— 

pública" por lo que el Poder Legislativo es el único y ¿enu1no 

representante del pueblo), hicieron que la Constitución de 1857 

fuera anti-ejecutivista. (22) 41 triunfo de Juárez en 1867 cons
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tituyó el triunfo nominal de la Constitución del 57 y marcó.una 

nueva etapa en el proceso políticos hasta entonces, tolas las — 

rebeliones tenían por base el desconocimiento de la constitución 

  

vigente; a partir de esa fecha todas las revueltas han invocado 

la Constitución. (23) Pese a lo anterior la observancia de la - 

Constitución fue mazra. Juárez mismo no podía escapar a los ma- 

les tradicionales lel sistema mexicano. Pue esencialmente un —- 

dictador, y si bien fueron necesarios métodos dictatoriales du- 

rante buena parte del período de su z3obierno, el uso prolongado 

de estos métodos nubiera resultado en su derrocamiento, si su — 

muerte no se hubiera anticipado a ello. Lerdo de Tejada mantuvo 

la tradicción personalista pero careció de la prude 

  

cia de su - 

predecesor«T 

En suma, Comonfort, Juárez y Lerdo de Tejada trataron 

de fortalecer el ejecutivo (24) al mismo tiempo que hacian caso 

omiso de la Constitución, más allá de los límites de lo que pu= 

diera llamarse una interpretación flexible de una Constitución 

rígida. Así, a veces apoyánlose en la Constitución, a veces vio 

lándola, los Presidentes le léxico gobernaban. Entre 1857 y —- 

1910 los des rasgos más característicos de esta Constitución: - 

“el debilitamiento del Poder Ejecutivo y el gran énfasis en las 

garantías individuales fueron precisamente los menos acatados". 

(25) 

¿Durante el profiriato las violaciones a la Constitu- 

  

ción fueron continuas, pero la naturaleza de ¿stas respondía a 

una nueva corrienis ideológica que se contraponía al liberalis 

  

mo de la etapa juarista: el positivismo que proclamava ideas - 

totalmente consrarias y que, en muchos casos, sirvió para jus= 

tificar la dictadura porfirista. Su base ya no era el individuo,
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sino la sociedad y en base a esto se planteó una nueva organi- 

zación estatal con sus corresponlientzs reformas y violaciones 

a la Constitución establecida. Se pugnó por un Ejecutivo fuer- 

te por lo que se amplió el período presidencial le cuatro a —- 

seis años y se instituyó el veto suspensivo ante leyes emana 

das del Consreso. Paralelo a esto se limitaron los "lerechos = 

individuales", se permitió la reelección y se derosó el Artí- 

culo Séptimo que leclaraba inviolable "la libertad de escribir 

y publicar escritos sobre cualquier materia"2 (26) 

Es difícil evaluar la Constitución de 1857. Emilio — 

Rabasa mantiene la tesis de que la Constitución no respondía a 

la realidad nacional por lo que era necesario violarla para -- 

ejercitar el poder. Cosío Villegas Jisiente con esto ya que las 

constituciones deben tener un elemento 1deal hacia el cual debe 

tender el país si "es capaz y digno de mejorar". (27) El comple 

mento de la Constitución debía ser una serie de leyes orgánicas 

para que "las disposiciones principales quedaran seguramente de 

finidas". Al faltar éstas, "las relaciones entre los poderes - 

tuvieron que darse en el terreno le los hechos y no en el de —- 

las leyes, en menoscabo le la Constitución y de la conciencia - 

de legalidad le la nación". (28 

Y la Constitución de 1917 invirtió la suprémscia jurt= 

dica y teórica del Conzreso y estaoleció la preeminencia del - 

Ejecutivo, lo que Je hecho había sido la realidad. (29) Por lo 

anterior, le concedió al Presilente el derecho de veto, el áe - 

iniciar leyes, lo liberó de fáciles acusacion»s públicas, le dio 

el derecho de emitir decretos en "circunstancias especiales" y 

le confirió el virtual control de las fuerzas armadas,/(30) En
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sume, el constituyente le dio una ¿justificación constitucional 

  

al ejecutivo que se ha perfilado como el podur ampliamente do= 

minante, "que no sólo está respaldedo por los ordenamientos for 

nales que estazlece la Constitución para la organización del —— 

ejecutivo, sino por el carácter de los Artículos 27 y 123, que 

lo erigen cono 'suprema autorided egraria' y como '£rbitro' de 

última instancia de los conflactos obrero-patroneles".>(31) 

A Obregón fue quien realmente puso en vigor muchas de 

les estipulaciones de la nueva Constitución. Su período sentó 

las beses y estableció les normas pera los presidentes subsi-- 

guientes. Continuó la tradición del ¿jecutivo dominante y auto 

ritario sotre todas las fases del sotierno y ensanchó la posi- 

ción y las facultades ejecutivas de la Presid: 

  

acia. lNás tarde, 

Calles amplió extraordi: 

  

riemente las fecultedes de la Primera 

Negistrature mediante "disposiciones legales, directes e indi- 

rectas, que consolidaron y aumentaron las prerrogativas presi= 

dencieles establecidas por Obregón". (32) La legislación e_ra- 

ria promlgeda durante el período de Fortes Gil contribuyó al 

creciente dominio del ecutivo sotre esa meteria. (33) Duran= 

  

te la presidencia de Ortiz Rubio el uso de fecultedes extraor- 

dinaries se añirzó plenemente (34), y Atelardo L. Rodríguez —— 

las utilizó pródigamente. (35) -— 

El General Lézero Cérdenes empleó las facultados ex- 

traordinerias con más amplitud que ningún otro de sus predece= 

sores y luego, el final de su período, corsiguió que se aproba 

ra una reforma a le Constitución (Artículos 49 y 29) que prohi- 

bió el uso de teles facultades salvo en época de guerra o de = 

emergencia nacional. Además, siguiendo la letra del Plen Sexe- 

nal, proporcionó —modiante decretos- una abundante legislación
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en materia económica, política y social (tuvo facultales extra 

ordinarias durante los recesos del Congreso de 1935, 36 y 37). 

(36) Avila Camacho utilizó las facultades extraordinarias dado 

el tiempo le guerra. Durante el período de Alemán, la Constitu 

ción fue "enmendada de nuevo para permitir al Presidente mayor 

libertad de acción en ciertos asuntos de aduanas e impuestos! 

(37) En resumen, es indudable que La Constitución y la evolu=- 

ción jurídica posterzor conceden gran poder al Presidente en - 

MÉXICO. 

Existen otras fuentes de poder que alquieren relevan 

cia. Algunas provienen de los errores de la ley "comenzando -—- 

por la mismísima Constitución". (33) Otra es geográfica: el -- 

asiento de los poderes federales —foco de poler y actividad - 

política- está en la Ciulad de México, que se "halla más o —- 

menos en el centro del país, paro en todo caso, y como ocurre 

en París, en una posición 'radial'", (39) El Distrito Federal 

es, también, el centro de la actividad económica y educativas 

(40) 
Otra fuente de poler presiiencial radica en la mis- 

ma tradición mexicana. Tanto en España como en América Latina 

la propensión al porsonalismo y al autoritarismo ha sido muy 

fuerte. “léxico ha demandando siempre "un árbitro final" y, al 

triunfo de la Revolución, por sobre el precepto legal imperó 

esta realidad. Obrezón y Calles conformaron los "hábitos polí- 

ticos" a esta realidad aun cuando transforaaron algunos aspec- 

tos estructurales de la vida económica, política y social (41) 

que permitieron la institucionalización y permanencia de la -- 

Revolución, de la cual el Presidente se ha convertido en el == 

"símbolo viviente". En el herelero lezítimo de este movimien-
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to aceptado por el "porcentaje más grande de los mexicanos", — 

(42) 

on respecto a la actitud de los mexicanos hacia el 

Ejecutivo, amplios sectores medios siguen la mejor tradición 

decimonónica y ven, en la vida pública, la atracción más seduc 

tora. Ante dicha tendencia se abre un nuevo "campo de influen- 

cia" del Presidente de la República, puesto que él "determina 

en buena medida el curso de esa vida pública". (43) Otros gru- 

pos de la clase media atraviesan por una crisis de confianza - 

  

hacia el régimen. is decir, dentro de los sectores a: 

ten dos actitudes hacia el Presidente y/o la élite. 

Las clases bajas de México, por el contrario, creen - 

que el Presidente puede "resolver cualquier problema con sólo — 

  

querer o proponérselo". Estos, en realidad "le dan una proyec=- 

ción divina convirtiéndole en el Señor del Gran Poder, como muy 

significativamente llaman los sevillanos a Jesucristo". (44) Lo 

anterior es bien lógico ya que, donde es autoritaria la estrue- 

tura del poder y la actitud de los estratos domiantes, el pueblo 

es “educado” constantemente en forma autoritariaí as)   
En síntesis, a excepción de algunos grupos, los sec 

tores de la sociedad nayoritarios esperan un comportamiento au- 

toritario. Vernon maneja la idea de que de la síntesis y el cho 

que de las 1deas modernas con una determinada experiencia his- 

tórica se puele comprender lo que esperan, gobernantes y sober= 

nados, los unos de los otros. En cualquier ópoca, estas dos es- 

pectativas afectan profundamente la naturaleza del proceso polí 

tico, dan color a la forma de las leyes y reglamentos e influ=- 

yen en su ejecución. (46) En México estos comportamientos están 

coloreados por el desarrollo que ha desembocado en el régimen —
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autoritario emanado de la Revolución. Zn éste, el Ejecutivo ocu 

pa el lugar preponderante. Además de las fuentes le poler deri- 

vadas de la legalidal, la historia y la mentalidad de la socie 

dad tiene a su disposición el aparato administrativo (Secreta- 

ría le la Defensa y Governación, principalmente) y político —— 

(el Partido Oficial y sectores que lo componen) que le permite 

reprimir o coopbar a cualquier individuo o grupo que vaya con= 

tra los intereses de la élite y/o el Presidente. 

B. Relaciones del Ejecutivo con los sectores mís importastes le 

la vida política nacional. 

1. Poder Legislativo. 

/Salvo algunas etapas de la historia de México (el — 

Constituyente de 1857, los primeros anos del ¿ob1erno de Obre= 

g6n, etc.) (47) el Poler Legislativo ha servido como legitima 

dor del orden constitucional, como la fuente formal de leyes - 

y como la base de la dominación legal y/ Esta decadencia del po- 

der Legislativo hacia el Ejecutivo, según algunos investizado- 

res eS una tendencia universal. (48) La razón sería la crecien 

te complejidad de las funciones del ¿stado lo que requiere po- 

deres concentrados en un sólo núcleo. Esta explicación es pro- 

pia de países con tradición democrática y, por ello, no es —- 

aplicable al caso de México donde generalmente no se ha dado - 

el caso de que el poder Legislativo cumpla con las funciones - 

teóricas lel 

  

deralista de lladison, El espíritu de las le--   
yes de “Wanterguieu y los principios le la soberanía popular de 

Rousean en que se inspira, 

_JPoco después de promulgada la Constitución de 1917 — 

Carranza estableció el precedente de legislar por decretos —-
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presidenciales. Entre 1920 y 1938 cas1 toda la legislación - 

expedida adoptó esa forma de acuerdo a las autorizaciones =- 

concedidas por el Congreso a los encargados de la Primera ifa- 

gistratura. Cárdenas, según algunas opiniones, contó con el — 

Conzreso más "sumiso", sobre todo después de la ruptura con — 

Calles en 1935 cuando tolos los partidarios de éste fueron —- 

“ganados para la causa" o expulsados del Congreso. (50) Siguien 

do este patrón, las relaciones de Avila Camacho con el Congre- 

so fueron normales, sobre todo porque legisló por medio de de- 

eretos del Poder Ejecativo desde el primero de junio de 1942 — 

hasta el 13 de septiembre de 1945. La decadencia Jel Congreso 

como poder constitucional también se puede constatar en la pro 

gresiva reducción de sus períodos de sesiones ordinarias y aun 

en la rareza con que se convoca a períódos extraordinarios. Du 

rante el actual régimen la tendencia se na invertido, lo cual 

no necesariamente indica que se mantendrá. 

En dos casos podemos ver esta sujeción y la función 

legitimadora. Primero, la aprobación lel Presupuesto de Ingre- 

sos y Egresos que el Ejecutivo envía es raramente modificado - 

en algunas de sus partes y, lo común, es que no se modifique - 

en lo más mínimo. Inclusive se ha dado un caso en que el Pre-- 

supuesto es aprobado por el Congreso antes Je que sea presen-- 

tado por el Ejecutivo (1923). Segundo, la cajacidad Je elabo-- 

rar leyes radica, en la práctica, en les "comisiones" dependien 

tes del Ejecutivo, principalmente de la Secretaría de la Presi- 

dencia, (51) quienes envían las leyos para su segura aprobación 

por el Congreso. Es por esto que las facultades del Ejecutivo — 

(Art. 72) de devolver, con sus observaciones, algún "proyecto - 

de ley o Jecreto" a la Cámara ha s1jo ejercido sólo dos veces
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y ambas por cuestiones pequeias, más bien técnicas. (52 

Varias son las causas de este deterioro del poder del 

Legislativo. Teóricamente es explicable porque la mayoría par-- 

lamentaria está compuesta por miembros del partido oficial, su= 

jeto al Presidente, Luego, los tribunos desean por lo general - 

hacer una carrera política y, como el principio de la no-reeles 

ción les impide ocupar el mismo lugar en el Congreso por mucho 

tiempo, se sienten obligados a distinguirse por su lealtad al 

partido y al Presiénte. (53) Otra razón le la sujeción le los 

parlamentarios sería la posibilidad de hacer negocios, obtener 

privilegios, inmunidades y prestigio. (54) Además de que el Pre 

sidente de la República es quien da el visto bueno final a la 

lista de Diputados trienal, y sexenal en el caso de los Senado 

res. (55) 

La razón estructural más importante para el control 

del Congreso radica en que sus miembros no representan a la po 

blación de sus distritos. Es co 

  

'ún que los representantes sean 

personas que no han vivido en el distrito. Generalmonte su ori 

gen político está en alguno de los grupos que están insertos - 

dentro del sistema autoritario ya descrito 

En cuanto a su selección, Branlenburg afirma que "el 

Jefe de la Familia Revolucionaria, el Presidente de léxico y 

el presidente designado seleccionan el veinte por ciento de - 

los tribunos; los gobernadores y caciques regionales el 15 por 

ciento; los partidos de oposición el cinco por ciento y el "res 

tante 60 por ciento emerge de los sectores en el partido ofi-- 

cial". (56) Dado que estos grupos dependen directamente de la 

élite y/o del Presidente es normal que las lealtades le sus —- 

miembros se repartan entre el grupo a que pertenecen, el Presz 

dente en turno y su carrera personal.
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Desde otra perspectiva, el Congreso, además de cum- 

plir funciones políticas 1 

  

sitimadoras y legales, es un centro 

de reunión para los representantes de los varios grupos políti 

cos; es una prueba de la disciplina y, porque no, de la inteli 

gencia y casacidad de los individuos; y, con relación a los - 

otros partidos, es un foro de discusión y desahogo de tensio- 

nes disfuncionales. Finalmente, los diputados ocupan, dentro — 

del sistema autoritario, por lo ¿eneral, la categoría de líde- 

res intermedios que reproducen el tipo de dominación en el cual 

están inscritos. Y 

2. Poder Judicial.   
V Pese al aparente control absoluto del Poder Judicial 

por el Ejecutivo el primero tiene una independencia relativa-- 

mente mayor con relación al Lesislativo. Pablo González Casano 

va utiliza una variable: las ejecutorias de la Suprema Corte - 

de Justicia -entre 1917 y 1960- en que el Presilente aparece = 

como autoridad responsable. Las conclusiones a que llega son - 

reveladoras. "La Suprema Corte de Justicia obra con cierta in- 

depenlencia respecto al Poder Ejecutivo, y constituye, en oca- 

siones un freno a los actos del Presidente de la República o - 

de sus colaboradores. Tiene como función dejar que, en lo par= 

ticular, ciertos actos y medidas del Ejecutivo queden sujetos 

a juicio. Su función política principal es dar esperanza, a — 

los grupos y personas que puelen utilizar este recurso, de — 

salvar en lo particular sus intereses o ierechos. En cuanto a 

los quejosos que llegan a la Corte se advierte una preponderan 

cia evidente de los propietarios y compañías. Por sus salas se 

ven desfilar desde los viejos latifundistas —Limantour, Escan- 

dén, Teresa-, pasando por las compañías petroleras, hasta la —
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nueva burzuesía, ocupada en protestar sobre todo por la legis- 

lación fiscal o la aplicación de impuestos. Los trabajadores - 

y campesinos que recurren a la corte se encuentran en franca - 

minoría respecto a los anteriors y constituyen un ¿rupo muy — 

pequeño. 

“Que la Suprema Corte de Justicia constituye un po 

der-<on las características senaladas- parece no presentar lu- 

gar a dudas, lo cual no impide por supuesto que en las ¿randes 

líneas siza la política del Ejecutivo y sirva de hecho para -- 

darle mayor estabilidad." (60) Esta sujeción intermitente puede 

explicarse por el hecho de que los mazistralos y ministros de 

la Corte son nombralos por el Senado a propuesta del 2jecutivo 

(Art. 89), por buscar ascender políticamente y por estar suje- 

tos al tipo de relación patrimonial que el Presilente y/o la - 

élite mantienen. En consecuencia, el Poder Judicial tiene la - 

libertad de decisión en algunos fallos específicos, pero no en 

la generalidad. / 

3. Poleres estatales y locales. 

  

  

/A los niveles estatales y municipales el sistema de 

relación autoritario se mantiene, y en algunos casos se refuer 

z2./2n algunos Estados la urbanización y la modernización no = 

han penetrado en las élites locales por lo que se sostienen ca 

cicazgos del tipo más tradicional./En lo general el Presidente 

de la República de acuerdo con los grupos locales escoge a los 

gobernadores de los Esialos. A su tiempo, los gobernadores y - 

los miembros de la élite local apoyan al sucesor Jel Presiden- 

te. El nuevo Presidente vuelve a obrar de la misma manera y — 

así se mantiene el método básico de relación patrimonial y de 

pluralismo. “xisten, sin embargo, variaciones a lo anterior —
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debido a la fuerza y/o personalidad lel Presidente y los res= 

pectivos gobernadores, al igual que entre éstos y los centros 

de poder estatales y locales. Históricamenie, sólo unos cuan 

tos han roto este tipo de relacióny/ (61) 

La sumisión política de los poderes locales al ¿je- 

cutivo se facilita porque cada Presidente puele intervenir en 

el nombramiento del 95 por ciento de los sovernadores les1gna- 

dos durante su gestión presidencial». (62) Aun cuando al 1nter- 

vención varía con la balanza local del poder, en lo general -—— 

perece que el Presilente tiene la palabra final pero dentro de 

los límites fijados por la misma estabilidad del sistema, es - 

decir el llegar a un consenso mínimo entre las élites localeso 

Las causas de este control son lógicas. Los líleres 

políticos locales, 21 igual que los diputados y senadores, tie 

nen ambiciones políticas y por la Capital pasa la escalera.que 

lleva a los círculos más altos del poder. Por otro lado, gene- 

ralmente mantienen su lealtad a grupos nacionales insertos den 

tro del sistema general. Luego, el Ejecutivo tiene a su dispo- 

sición un completo arsenal a utilizar en caso necesario: la -- 

aplicación ie la Constitución para la destitución de goberna-- 

dores; la presión que puelen ejercer los jefes de zona militar; 

los agentes de gobernación; los diputados y senalores que hacen 

carrera política en la capital; las exiguas finanzas le los es 

tados; la dependencia consilerable de los inzresos estatales — 

respecto de los federales (63); las posibililales de oscila-- 

ción en un ciento por ciento de la ayuda federal y un calenda 

rio político que gradualmente acentúa el poder del Presilente 

conforme trascurre el período presidencial. (64) En resumen, - 

el Ejecutivo aun controla la vida política de los Estados, aun
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que los métodos han cambiado. Ya no es el empleo Jescarado de 

la fuerza, sino métodos basados generalmente en las normas ju- 

rídicas. Es un reflejo de la modernización y le las nuevas con 

diciones en que opera el régimen autoritario, 

4. Los partzios. 

/ Durante los 'sesentas se discutió mucho la función — 

del partido oficial dentro del sistema político. Dos eran las 

  

líneas de argumentos: los que veían al Partido itevolucionario 

Institucional como un elemento fundaiental del sistema y los - 

que le daban un papel secundario./Scott le concedía una gran — 

autonomía, Con tendencias a incrementarse. Brandenburg consiie- 

ra que está subordinado al Presidente, opinión que comparte 'lo   
reno Sánchez. Padgett piensa que la burocracia partidista 2stá 

creando sus propios intereses lo que le concede una fuerza ca- 

da vez mayor. La opinión de Brandenbxrg y Moreno Sánchez pare- 

ce ser la más acertada, aun cuando debe matizarse 

Al igual que con los otros actores de la vida políti 

ca nacional, el partido oficial ha sufrido variaciones en su — 

papel. Desle su formación hasta 1240 el partido fue una insti- 

tución importantísima en la vida política nacional, su fuerza 

era innegable. ¿n 1941 podría marcarse el inicio de su pérdida 

de influencia cuando Lombardo pierle el control de la CT. Esto 

significa la estrecha lepenldencia del sector obrero (el más com 

bativo) a la élite y la transferencia del polor político a -—- 

otros grupos. Por esa fecha el Estado autoritario que Cárdenas 

delineó ya afinaba su funcionamiento. El proyecto de la ¿lite 

se definía más hacia la industrialización y se le daba priori- 

dad al capital por sobre las masas populares. Como acertadamen 

te señala Hansen (65), la imposibilidad de los sectores obrero
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campesino y popular para cambiar esa orientación nacional que 

iba en su perjuiczo muestra el deterioro del partido como una 

fuerza actuante dentro le la vida nacional. 

Paralelo a esto, el avance sostenido de la participa 

ción económica del Estado y el aumento de las funciones de és- 

te provocaron la aparición de otros centros de poler ajenos a 

la maquinaria partidista. A saber, los grupos ensresariales na 

cionales y extranjeros, la Secretaría de Gobernación, de la -- 

Presidencia, de Hacienda y los cada vez más importantes orga-= 

nismos descentralizados, entre los cuales destaca Petróleos -- 

Mexicanos, la Comisión Federal de Electricilad y los ferroca=- 

rriles. 

  

Con respecto a los diversos sectores del partido de 

la revolución institucionalizada, ya quedó clara su fuerza y - 

que su control se lleva a cabo, bien a través del aparato par- 

tidista, bien por medio le una relación directa entre la élite 

y los líderes obreros. Variaciones sujetas a factores coyuntu- 

rales. También se mencioné el carácter del partido que lo defi 

ne como axtoritario (fue creado después de acceder al poder). 

Ahora bien, es evidente que el poder dentro del PRI se concen- 

tra en el Comité Ejecativo Nacional y, dentro le éste, en su 

Presidente. Elegido formalmente por la Asamblea Nacional, en la 

práctica se observa que su lealtad está, generalmente, con el 

Ejecutivo en tumo. Así, el Presidente puede utilizar el apa- 

rato formal del partido como medio de control, o bien recurrir 

directamente a los líderes de los diversos sectores. La rela-- 

ción variara, obviamente, de acuerdo a múltiples factores, pe- 

ro, esencialmente, se repite el tipo de relación patrimonial - 

entre el Ejecutivo y el Presidente del CEN y de éste hacia los 
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líderes intermedios del aparato formal del partido. 

Este aparato formal se caracteriza por haber hecho 

carrera política dentro del partido. No es muy importante en - 

lo general, salvo en etapas bien determinadas. Es decir, no -- 

hay duda que el PRI es un elemento secundario lel sistema, aun 

cuando se dé un período en el cual adquiere más fuerza le la - 

habitual: el que va de la nominación el candidato a Presilen- 

te a su ungimiento. Durante estos meses las oficinas del Ins-- 

titucional, usualmente poco frecuzntadas, se convierten en el 

centro de la actividad política. Algunas veces se elaboran los 

proyectos y las líneas básicas ie la campaña; independientemen 

te de ello, cuenta con abundantes recursos, su labor polítzc: 

tiene prioridad y, en resumen, tiene un poler efectivo en lo - 

relacionado con la actividad política fo 

  

:aal. (66) Los líderes 

del partido pueden entonces cambiar de oficina y se renuevan - 

algunos cuadros partiliztas. ón períodos que no son de eleo-- 

ción tiene otras funciones menos importantes, aunque la suje- 

ción al Presidente y/o la élite sizue los patrones señalados — 

por Brandenburgyg- 

El comportamiento anterior se repite, en sus líneas 

generales, a nivel estatal —los comités municipales y seccio- 

nales, salvo excepciones, tiene poca actividad. En los esta- 

dos, alemás de instrumento legitimador y movilizador, cubre - 

funciones de equilibrio a los poderes locales y es un útil ca- 

nal de comunicación y de información entre el estado y la capi 

tal. La evaluación anterior debe, por supuesto, matizarse de - 

acuerdo a cada caso particular, aunque la esencia de su papel 

dentro del sistema sigue siendo clara. En este sexenio se ha - 

buscado que adquiera un papel más relevante sobre todo para lo



  

grar captar las clases medias que han mostrado su "peligros1- 

dad latente" 

  

Se ha intentado, también, reestructuralo y dar= 

le más vitalidad para lograr su adecuación al nuevo contexto. 

Falta ver si logra su propósito. (67) 

/ánte los partidos de oposición, Branlenbur; y More= 

no Sánchez sostienen que son mantenzdos por el gobierno para - 

dar la impresión de pluralismo. (68) Padgett los ve como au-- 

tónomos salvo por ayulas ocasionales del Estado, A excepción 

del Partido Acción Nacional (la "oposición leal") que ha plan 

teado un verdadero reto al PRI en el voto urbano, (63) la ex2s 

tencia de los demís partidos se debe a un acto volitivo de la 

élite. Se les mantiene con vida con un triunfo electoral aquí 

y allá, y un grupo trienal de "diputados de partido". Se dan 

casos, inclusive, de que cuando algún partido de oposición ga- 

ne, prefiera no aceptar la posición, especialmente s1 ésta re- 

presenta serios problemas políticos. (70) 

Nos parece interesante una clasificación novedosa pa 

ra los partidos de oposición. S1 se parte de la definición le 

Meynaud de grupos le presión -los que buscan influir en las de 

cisiones le los poleres públicos, mientras Jeclinan aceptar la 

responsabililad de dirigir el pafs- se polría concluir que los 

“partidos de opos1c1ón que actúan en las elecciones en “léxico 

hay que clasificarlos más bien dentro de esta categoría ya que 

actualmente ninguno de estos partiios ha de tener dentro Je sus 

expectativas la de dirigir el patsuv (71) Buscan, generalmente, 

influir en lecisiones particulares. Las excepciones serían el 

Partijo Comunista porque no intenta conseguir el poler a través 

de los canales electorales, tal vez por no estar inscrito, y el 

PAN, aun cuando su oposición sea leal.
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En todo caso, los partidos de oposición siguen sien= 

do funcionales para la estabilidad del sistema: dan legitimilad 

y proporcionan una válvula de escape a algunas de las tensiones 

socialesy Sin embargo, mienuras se mantenga el actual proceso — 

electoral -controlado por Gobernación- la oposición legal será 

tolerada hasta ciertas fronteras. El fraude y la represión son 

los instrumentos extremos que, en caso necesario, el istado ma 

neja. 

5. La burocracia. 

/ Hay uramgran carencia de análisis parciales Jel siste 

ma político mexicano. Tal es el caso je las relaciones entre - 

el Ejecutivo y la, cada vez mayor, burocracia, aun cuando Ver- 

non ya señaló algunos elementos sobre el creciente papel de   
los "técnicos" en la formulación de políticas, y a que un autor 

norteamericano elaboró un estudio detallado sobre una Secreta 

ría. (72) Será necesario esperar una obra completa sobre el te 

ma, aunque algunas consileraciones son necesarias. Pese a ser 

producto de la observación, servirán al menos como puntos a re 

batir. 

El número de componentes del gabinete -la alta buro- 

cracia- ha ido en aumento al 1gual que la complejiiad de los - 

asuntos zubernamentales. ¿n 1821 eran cuatro; con Avila Cama-- 

cho ya eran 11 secretarzos, tres jofes Je departamento y el —- 

secretario particular de la presiiencia. El aumento de los —- 

asuntos que maneja el Estado ha silo la causa de la creación 

de nuevos ministerios. En 1975 ya son 17 Secretarías y un De-- 

partamento. Un ejemplo de formación de secretarías sería la de 

la pres1iencia . Ortiz Rubio es el primero que anuncia que su 

secretario particular asistirá a las reuniones le gabinste. (73)
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La intensa actividad administrativa de Cárdenas provoca un au= 

mento en la importancia del secretario particular "puesto al - 

que se le confirió la planeación y redacción de los decretos — 

presidenciales y la coordinación de las secretarías y lJeparta- 

mentos de Estado". (74) López Mateos, en 1958, crea la Oficina 

de la Presidencia (después Secretaría). (75) Las ramas agraria 

y de turismo sufrieron una evolución similar y el actual Pre-- 

sidente les ha concedido la categoría le Secretarias. 

Este importante aparato administrativo depende direc 

tamente del Ejecutivo quien puede nombrar, a excepción de los 

jefes superiores de Hacienda, a los funcionarios más importan- 

tes del Gobierno. El Congreso no ejerce absolutamente ningún — 

control sobre este órzano de gov1erno, a excepción de las ve-= 

ces que han ido los Secretarios a "informar" al Congreso duran 

te este sexenio. Lo que no implica que esta costumbre persista. 

Con respecto a las reuniones del gabinete sólo el Presiiente - 

puede convocarlas y las decisiones que se adoptan en ellas son 

optativas en su acatación. (76) 

Por supuesto que hay Secretarías más importantes que 

otras: las más mencionadas son las de la Defensa, Presidencia, 

Hacienda y Gobernación. ¿sta última con facultades sumamente - 

extensas: sobre la vila religiosa de la nación; sobre los asun 

tos políticos de los estalos; controlando las elecciones; man= 

teniendo una eficiente policia federal; regulando el turismo y 

la emi 

  

ración e inmigración, etc. (77) 

En las relaciones entre el Presidente y el gabinete 

es común escuchar que este Íltimo es un simple ejecutor de la 

voluntad presidencial. Hay varias consideraciones que sugieren 

que se debe matizar tal acerto. in efecto, jesle que, al menos 

teóricamente, todos los ministros son pre-candidatos a ocupar



-96- 

la Primera Magistratura es lógico que, al mismo tiempo que sir 

ven al Ejecutivo, buscan fortalecer su posición con alianzas, 

zancadillas al enenigo y, algunas veces, con un trabajo efi-   
ciente. Es decir, las lealtades de los ministros están divi-   
didas entre el Presidente, en menor medida con los grupos o — 

personas que los han ayudado a escalar políticamente, su inte 

rés personal y, a veces, su ideología. 

Entre ellos y la gran masa ciudadana se encuentra — 

la burocracia media y baja, con intereses y estilos propios, 

que pueden desviar algunas de las políticas aprobadas. Sería 

bastante sugerente una investigación sobre la evolución, fuer 

za, comportamiento de la burocracia -alta, media y baja- fren 

te a las políticas presidenciales. Si bien es indudable que — 

sus voluntades están a favor del régimen, del cual viven, pue 

den provocar modificaciones al proyecto nacional de la $lite 

y/o el presidente en turno. 

6. El ejército. 

Y Las fuerzas armadas mexicanas presentan varias ca 

racterísticas que las distinguen de sus hermanas latinoameri-= 

canas: un apoyo y una dependencia del poder civil que ha per-- 

mitido la estabilidad y el mantenimiento de régimen autorita-— 

rio./Los estudios de nuestra realilad aceptan este hecho. Sin 

embargo, "no explican -a excepción de Edwin Lieuwn que lo hace 

en forma muy general- el proceso histórico y los mecanismos   
institucionales que le dieron nacimiento y permiten esta subor 

dinación de los militares al gob1erno". (78) La única excepción 

es la obra de Jorge Alverto Lozoya. 

La eliminación del ejército como fuerza determinante
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  en la política mexicana se inicia con los "Tratados de Teoloyu 

can" (79) que disolvieron el viejo ejército fodaral. Las rebe- 

liones de Adolfo de la Huerta (1923-24), y los generales Arnul 

fo R. Gómez y Francisco R. Serrano (1927) y Gonzalo Escobar   
(1929) significaron la sucesiva eliminación de grupos importan 

tes le la élite militar, lo que facilitó a su vez la consolida 

ción de un poder central, cada vez menos dependiente de los mi 

litares. Su posterior inclusión en el Partido de la Revolución 

Mexicana (antes PNR) obedece más bien a factores coyunturales 

—-Cárienas necesitasa bases sólidas para llevar adelante sus -- 

políticas- que a una intención de retornarle algo lel poder que 

detentó durante el siglo XIX. En 1941 se elimina este cuarto - 

sector y, desde entonces, han estado sujetos al poder del ¿je- 

cut1vo, real y formalmente. 

Los instrumentos de sujeción úel ejército a la élite 

y/o el Presidente son varios, al igual que los servicios que — 

éste presta al Estado para el mantenimiento de su hegemonÍs. - 

Primeramente está el hecho de que los Secretario de Defensa y 

Marina reciben el cargo por nombramiento del Presidente y de-- 

penden directamente de él en sus funciones (Art. 89). Después 

está la rotación de los jefes de zona cada tres o cuatro ados 

  lo que limita la relación de "éstos con la comunidad y dismi-- 

nuye su influencia con la tropa bajo su mando, evitando que se 

conviertan en 'caudillo' local". (80) 

La división del país en 33 zonas —que coinciden apro 

ximadamente con los estados, siendo la excepción más 1mportan- 

te Guerrero que cuenta con dos zonas- cumple otra función polí 

tica. El jefe de zona, nombrado directamente por el Presilente
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a proposición del Secretario de la Defensa "mantiene su coope- 

ración con el gobernador del estado mientras la política de —- 

éste coincide con el panorama general del gobierno federal". — 

En caso de conflicto puede convertirse en instrumento de pre-- 

sión, en conducto o en conciliador. Ante crisis más graves -- 

puede ser el sustituto de facto de los poderes locales. Lo -- 

relevante en relación a la estabilidad es que las anteriores - 

funciones son inherentes al cargo y no a la persona. (81) 

Existen otros medios de control del ejército: la po- 

sibilidad que han tenido algunos militares de pasar al ¿rupo — 

empresarial; la oportunidad le aacer carrera política indivi-- 

dualmente; las mejores consiciones de vida de la tropa,etc. In 

fluye también la despolitización iel ejército mediante la edu- 

cación y adoctrinamiento de los oficiales jóvenes. En suma el 

ejército en lléxico está completamente sujeto al poder civil. — 

Le da solidez a esta nipótesis lo "reducido de sus efectivos - 

-derivalos le una consideración geopolítica: vecino le ¿stados 

Unidos y Guatemala y Belice y la naturaleza de su armamento, - 

adecuado básicamente para una lucaa de tipo antiguerrillera"», 

Por tanto "el ejército mexicano carece de la fuerza militar su 

ficiente para convertirse en un factor Jeterminante en la polí 

tica lel país, como sucede comunmente en el resto de América — 

Latina", (82) punto de vista compartiio por Cosío Villegas y - 

  

matizado por González Casanova. (83) 

Ahora bien, no hay duda que se da un alejamiento del 

militar de la política pero esta tendencia podría revertirse. - 

Se debe tener en cuenta en el ejército es una institución con — 

“espíritu Je cuerpo" que cuenta con miles de jóvenes oficiales 

altamente disciplinados. Estos cuadros intermedios son conscien
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tes de su poco inzreso, en comparación a los oficiales le alto 

rango e inferior, en muchos casos, al que reciben en promedio 

los profesionales civiles. (34) 

También deve considerarse que, a partir de 1968, el 

ejército hu silo llamado más a menudo a preservar el orden 1n- 

terno en Oaxaca, Chihuahua, Tlaxcala, Jalisco y, sobre todo, — 

Guerrero. ¿sto polría provocar una toma de conciencia Je su -- 

fuerza y/o de la problemática nacional. Haciendo a un lado es- 

tas especulaciones es indiscutible que el régimen le está con- 

cediendo más atención al ejército por una simple razón: recu-- 

rre a ellos más frecuentemente para mantener el orden interno. 

Pese a lo anterior, es indiscutible que actúan dentro le los - 

límites que les fija el Presidente y/o la élite autoritaria, - 

por lo que siguen siendo uno de sus pilares más sólidos. 

El análisis precedente de los distintos grupos y su 

relación con el Ejecutivo y/o la élite permiten adelantar al- 

gunas hipótesis. De tolos ellos, los que tienen más fuerza son 

los económicos. Su origen, fortalecimiento, recursos, etc. han 

sido independientes de la voluntad del ¿stado (aún cuando el — 

énfasis en la industrialización es indiscutible que los benefi 

cid). Hasta ahora se ha dalo una comunión de intereses entre — 

estos ¿rupos y la élite, pero los primeros no están dispuestos 

a una modificación importante Jel status que han venido disfru 

tando. 

Por ello "los presidentes de México han sido metidos 

gradualmente -o se han metido ellos nismos- en una canisa de - 

fuerza política". (85) Los grupos empresariales, actualmente, 

tienen la capacidad de limitar el poler del Ejecutivo en el -- 
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renglón de la política económica y, posiblemente, en alguno de 

los otros niveles. El Presilente y/o sectores de la élite ya - 

no tienen la misma capacidad de modificación del proyecto na-- 

cional en beneficio de otros grupos sociales. Reformas que, - 

por otro lado, pueden parecerles imperativas para la subsis-- 

tencia misma del sistema autoritario dentro de los patrones — 

actuales.
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IV. LOS GRUPOS EMPRESARIALES. 

En los capítulos que anteceden se esbozó la evolución 

[política de léxico en su etapa posrevolucionarza. Cada una de 

[las fuerzas consideradas -obreros, campesinos, clases meáza, 

clero, etc.- fueron tratadas como una parte del régimen auto- 

ritario y en su relación al Presidente y/o la élite gobernan- 

te. El equilibrio entre tales grupos (fijado por la élite) ha 

sido una de las causas de la estabilidad del régimen. Sin em 

bargo, en los últimos años se ha venido manifestando un poder 

relativamente muevo: el de empresarios”) nacionales, los 

cuales "constituyen, al lado de las grandes empresas extrañje- 

ras y de la gran potencia que las ampara, los factores rea- 

les de poder con que deve contar el Estado mexicano en sus 

grandes decisiones"2), sobre política económica (nivel que 

utilizamos como criterio analítico). 

Ahora bien, ¿Cuál ha sido la evolución de léx1co que ha 

permitido el surgimiento de este grupo que pone en duda la 

hegemonía de la élite autoritarza? ¿Cuáles sus rasgos más 

relevantes? ¿Hasta dónde llega su poder económico y político 

en el patrón de relación Presiaente-grupos económicos? La 

respuesta a estas preguntas es bien difícil dado que "la ma- 

yor parte de la pugna entre los sectores 

  

blico y privado, 

relacionada con la política del gobierno, ocurre por 'abajo 

del agua', fuera de la vista de los periódicos y del públicos 

13) Sólo una pequeña porción del proceso se hace visible Sin 

embargo, algunas consideraciones son indispensables con el
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material disponible. 

“El triunfo de los grupos revolucionarios sobre el viejo 

régimen significó un cambio en las relaciones entre los secto- 

res público y privado. No tan profundo en el sector económico 

como algunos autores sostienen. La "ideología de la Revolu- 

ción" respeta el princip10 de la propiedad privada. Pese a 

ello, se dan modificaciones estructurales importantes en es- 

te sector. Sobresalen la transferencia, voluntaria o forzada, 

del latifundista hacia las actividades comerciales e indus- 

triales y el poder de intervención y "decisión que se otor- 

ga al Estado, y especialmente al Ejecutivo, en virtud de los 

artículos 27 y 123 de la Constitución”. 

Entre 1920 y 1934 la posición de la élite fue vacilan- 

te con respecto a su intervención en la economía y al tra- 

5) 
tamiento concedido a los grupos económicos””. La actitud de 

éstos también fue cauta con respecto al Zstadoó), salvo los 

inversionistas extranjeros que, ocasionalmente, mostraron su 

fuerza en el problema del petróleo. Este período fue, esen= 

cialmente, de acomodamiento a las nuevas circunstancias. Cár- 

denas es quien define las líneas básicas para las relaciones 
entre ambos actores, aun cuando, entre 1934 y 1940 parece que 
el enfrentamiento es radical y que terminara con la derrota 

de alguno de los "contendientes". 

Es lógico, los hombres úe negocios velan amenazados sus 

intereses por el populismo cardenista. Peligro más a corto 
que a largo plazo pero, generalmente, los empresarzos no tie- 

nen una visión muy amplia en lo que a reformas se refiere.
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Cárdenas, al contrarzo, veía los grupos empresariales como 

una parte importante, pero parte al fin del sistema que forja- 

ba. Sector que debía someterse a los intereses a largo plazo 

  

de la élite gobernante, al igual que al proyecto nacional 

que concebía durante su sexenio. 

Lo cierto es que en 1940 ya estaban dados los moldes en 

los cuales se cristalizarían y estabilizarían las relaciones 

básicas entre los sectores público y privado, mismas que se 

afianzan cuando Avila Camacho inicia la tendencia, reafirmada 

posteriormente, de concederle prioridad a la industrialización 

en el proyecto nacional. Las circunstancias internacionales 

elentaban a ello: fue el período del "desarrollismo a ultranza. 

También se inicia la etaga en la cual el funcionario público 

y el hombre de negocios, por sobre periódicas "crisis de-.con- 

fianza 

  

mantienen una comunicación efectiva, pese a la "pa- 

red ideológica que una vez pareció separarlos'"7). Durante 
estos años los grupos económicos «acentúan su proceso de or- 

ganización al mismo tiempo que se fortalecen económicamente a 

medida que el país crece aceleradamente. 

Paralelo a este aumento paulatino del poder empresarial, 

el régimen logra indudables progresos económicos a favor de 

grandes núcleos de población: el reparto de tierras avanza, se 

instaura el Seguro Social, se extiende la educación, etc. Por 

ello, pese a que los grandes beneficiarios de la Revolución 

siguen siendo los grupos empresariales, las medidas reformis- 

tas permiten el mantenimiento de la estabilidad política y 

del crecimiento económico. Influyen también las medidas nacio-
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nalizadoras de empresas extranjeras, como la de la industria 

eléctrica, que son útiles en la legitimación del régimen ante 

las masas, al mismo tiempo que demuestran al inversionista 

extranjero capacidad de dominio de algunos Presidentes. 

En síntesis, al hablar de las relaciones entre los gru- 

pos económicos y la élite gobernante debemos tener en mente 

  

que han logrado una cohesión -sorprendente en América latina: 

basada, principalmente, en el entendimiento logrado acerca 

de su complementaridad en el proceso de desarrollo”). Dos 

han sido los elementos del acuerdo: primero, un conjunto de 

expectativas, bastante bien definidas en la práctica, por par- 

te del sector jr1vado, concernientes al comportamiento del 

gobierno, y una serie, igualmente clera, en el otro sentado? . 

luego, un "equilibrio" entre el sector privado nacional, el 

sector estatal y el sector extranjero en cuando a su peso es- 

pecífico en la economía. Su manténiento se debe a una coinci- 

dencia en metas y a un complejo juego de factores internos y 

externos, históricos y coyunturales1o), 

Los tres cuentan con instrumentos de poder de los cuales 

son conscientes. El sector privado nacional con la inversión 

y la fuga de capitales, al igual que con su capacidad de in- 

fluir en determinados sectores nacionales, ya sea a través 

de los medios masivos de comunicación, o de alianzas con gru- 

pos derechistas, etc. Su manejo fue claro durante el sexenio 

López Mateista. Este control de la mayoría de los medios de 
11) comunicación por los sectores privados y la libertad que 

gozan en su utilización, es una característica del régimen au-
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toritario mexicano. Esto les concede grandes ventajas en rela- 

ción con los otros grupos. Sólo durante este sexenio se ha in- 

tentado combatir su monopolio sobre la televisión y la radio, 

aun cuando esto sea más simbólico que real. 

El sector extranjero, en su mayoría nortesmericano, tiene 

en el haber su tecnología -de la cual somos úepenaientes-, la 

penetración cultural, su peso determinante en algunos sectores 

de la economía y la balanza comercial y de pagos, y el respal- 

do del gobierno de su país de origen. Factores geopolíticos 

refuerzan este poder. 

No obstante que la inversión privada, nacional y extran- 

jera, asciende en liéxico a más de nueve décimas de la producción 

total, el Estado también cuenta con armas poderosas: control 

sobre sectores vitales de la economía, política arancelaria, 

servicios públicos, obras de infraestructura, capacidad de mo- 

vilización de obreros y campesinos, las fuerzas armadas y el 

aparato administrativo, etc. Así, en México se da un equili- 

brio cuya base más sólida ha sido la coincidencia de intereses 

en el proyecto nacional. Un estudio detallado de las relaciones 

entre los tres reviste una complejidad que rebasa los límites 

del trabajo. En algunos momentos haremos una división mas con 

vencional: sector público y privado. 

Algunos autores como Scott argumentan que entre ambos 

sectores hay una clara división. Otros, como Ricardo Cinta y 

Julio Labastida, ven una tendencia a la fusión con algunos miem- 

bros de la élite política lo que identifica sus intereses. 

Con esto explican la alianza tan estrecha y no preveen una
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escición futura. Ante esta divergencia de criterios es nece- 

sarzo tomar en cosideración dos características del régimen au- 

toritario: el pluralismo limitado que inscribe a todos los gru- 

pos más importantes dentro del sistema por lo cual no es posi- 

ble una división tajante como la plantea Scott. Otra, muy pro= 

pia del sistema mexicano: la renovación sexenal de cuadros a 

todos los niveles. Esto la diferencia de otros sistemas auto- 

ritarios como España y Paraguay, donde los cuadros dirigentes 

se han perpetuado por lo que se da una clara tendencia a la 

oligarquización. En México la transferencia de elementos del 

sector público al privado parece úerse sexenalmente; la reno= 

vación de cumáros, principalmente de clase media, evita una 

unión definitiva y atenúa la tendencia a la oligerquización, 

además de ser otra causa de la estabilidad del sistema. Lo que 

no evita, ciertamente, un aumento en la fusión de núcleos im- 

portantes de ambos sectores 12), 

A. Los grupos económicos nacionales. 

v/ Desde 1940 la industrislización recibió la prioridsd en 

el proyecto nacional, tendencia que se acentúa a partir de 

1945. Una de las consecuencias ha sido el progreso especta- 

cular del sector empresarial con respecto a los demás. Puer- 

za que, por lo general, es vista como homogénea, monolítica. 

Nada más alejado de la realidad, el sector privado tiene como 

una de sus pricipales características la heterogeneidaá, sal- 

vo en determinadas circunstancias. 

Varias son las causas de la heterogenezidad. Las princi-
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pales son los distintos intereses y necesidades de la industria, 

la banca y el comercio -en el análisis no incluimos al sector 

agrícola privado-. lás aún, dentro de estos sectores se dan 

diferencias derzvadas del tamaño de la empresa, de la orien- 

tación de su mercado, de las diferencias regionales, e, in- 

clusive, del "grado de proximidad al centro del poder político""»? 

Bajo este criterio los empresarios de la ciudad de léxico y el 

estado de México, seguidos de cerca por Monterrey, son los gru- 

pos que tiene más poder de negociación. 

Por sobre estas diferencias existen elementos de interés 

común respaldados por la mayoría de los empresarios: los im- 

puestos sobre las utilidades de sociedades anónimas úeben man 

tenerse bajos; las empresas estatales no deben competir "des- 

lealmente" con la industria mexicana existente; una restricción 

de la inversión extranzera (en este renglón hay diferencias de 

matiz); no restricciones a los bienes de importación necesa- 

rios para la industria; protección a los productos finales de 

la competencia extranjera; respeto "irrestricto" a la propie- 

dad privada, etc. Cuando el Estado intenta alterar algunos 

de estos principios, los empresarios responden con una acción 

conjuntar) . 

Pese a las diferencias marcadas es indiscutible que, pa- 

ra un análisis de los grupos empresariales, es necesario re- 

currir a las organizaciones formales existentes. En esta in- 

vestigación consideraremos a las seis más importantes: la 

Confederación Nacional de Cámaras de Comercio (CONCANACO); la 

Confederación de Cámaras Industriales (CONCAMIN); la Cámara
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Nacional de la Industria de Transformación (CANACINMRA o CNIT); 

la Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX); 

la Asociación de Banqueros Mexicanos (ABM) y la Asociación 

Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS). La muestra es re- 

presentativa por englobar y representar prácticamente a la 

totalidad úe los empresarios que integran la iniciativa priva- 

da mexicana, aun cuando los factores de heterogeneidad mencio- 

nados trasciendan, a menudo, el marco formal organizativo, 

1. Organizaciones formales. 

De las seis agrupaciones mencionadas, cuatro (CONCANACO, 

CONCAMIN, CNIT y COPARMEX) tienen su or1gen, desde el punto 

de vista oficial, en los artículos 73 (fracción X) y 123 

(fracción XVI); la Ley Feúeral del Trabajo (promulgada en 1931), 

bajo la cual se permiten los sindicatos de trabajadores y"pa- 

trones; y, la Ley de Cámaras de Comercio (1936) que cumplió 

la misma función respecto a las cámaras comerciales e indus- 

triales "que venían funcionando sin más reglamentación que la 

Ley de Cámaras de Comercio expedida por el antiguo régimen en 

190815), La ley de Cámaras de Comercio y de las de Industria 

puesta en vigor desde el 2 de mayo de 1941 obliga a la sepa- 

ración del comercio y la industria. Las disputas sobre esta me- 

dida continuán, aunque han disminuido en los últimos años*?, 

La pertenencia a tales organismos es obligatoria (excepción 

hecha de la COPARMEX) para todas las empresas con 5000 pesos 

o más de capital (desde 1962)17), 
La COPARMEX, la ABM y la AMIS son "Asociaciones Civiles", 

o sea que su membresía es voluntaria. Es interesante hacer notar 

algunas particularidades del funcionamiento de este tipo de
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organización. Primero, han servido para que, algunes ramas 

de la industria que se han fortalecido salgan de alguna de las 

cámaras y creen su propia organización, más especializada en 

la defensa de sus intereses. Tal fue el caso de la industria 

gráfica que salió de la CNIT en 196479), Generalmente se lo- 

calizan en campos especializados de la industria; las asocia- 

ciones civiles comerciales son poco numerosas aunque algunas 

son importantes. Lo más relevante es que le hen dado a la 

iniciativa privada industrial un sistema organizativo volun- 

tario, paralelo al obligatorio. Su crecimiento y prolifera- 

ción ha sido impresionante en los últimos años1?, 

Un aspecto que se debe subrayar es que las organizacio- 

nes de la iniciativa privada surgen por voluntad propia. Es 

decir, su origen se genera dentro del mismo sector, sin la 

intervención del Estado (la posible excepción sería la CNIT).+ 

Lo anterior es bien importante en el tipo de régimen autori- 

tario mexicano donde la mayoría de los grupos que participan 

son creados o sostenidos por el régimen. Esto explica su 

fuerza e independencia con relación a los otros grupos. Factor 

reelevante que les da una categoría única dado su gradusl pe- 

ro sostenido fortalecimiento. 

La CONCANACO se crea en 1917 en la ciudad de México. Su 

existencia es precaria hasta 1927, cuando empieza a partici- 
20. par más activamente en la vida económica de la nación Sal- 

vo una pequeña crisis de confianza entre el Estado y la orga- 

nización por la promulgación de la Ley Federal del Trabajo en 
21) 1931 las relaciones se mantienen cordzales”””.Cárdenas es quien
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fija las normas legales para el funcionamiento de este organis- 

mo con relación al Estado. Según la interpretación más acepta- 

da el General Cárdenas tenía dos fines con la Ley de Cámaras 

de Comercio: ponerlas bajo la supervición úel Estado y tener 

un solo interlocutor en las relaciones Estado-empresa“”?, 

Coyunturalmente permitía un control más directo sobre la em- 

presa privada que, por otro lado,manifestaba su inconformidad 

ante la política nacional-popular del Presidente Cárdenas. 

Para los cincuentas la CONCANACO ya se había enriquecido 

en su membresía y en su capacidad económica. También maduran 

sus principios doctrinarios ellos son: mantenimiento de la li- 

bre empresa; limitación de las actividades del Estado en el 

campo de los negocios, principalmente en el campo de las em- 

presas descentralizadas; sistema impositivo más equitativo; 

mejoras al transporte, etc.2>), Esta organización, considera- 

da entre las más conservadoras, respalda su programa con 262 

cámaras de comercio, 32 cámaras de comercio en pequeño y 45 

grupos especializados, de los cuales 38 son asociaciones ci- 

viles. Un rasgo único de la CONCANACO con respecto a las de- 

más organizaciones empresariales es el artículo 62 de sus esta- 

tutos que le concede la "autoridad exclusiva" para opinar pú- 

blicamente o inzc1ar gestiones en relación a problemas de su 

competencia de carácter nacional. 

La Confederación de Cámaras Industriales de los Estados 

Unidos Mexicanos (después CONCAMIN) se funda en 1917. La fuer- 

za de esta organización sigue una línea paralela a la 2ndus- 

trialización del país. Durante el régimen cardenista es fus1o-
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nada con el comercio en una gran asociación. Situación que 

persiste hasta 1941 cuando la nueva Ley de Cámaras, pese a las 

protestas del sector comercial, separa ambas ramas. La divi- 

sión era inevitable por la creciente complejidad de los asun- 

tos que manejaban aunque, probablemente, influye el deseo de 

la élite gobernante por evitar una sola organización empresa- 

rial, fuerte, homogénea. Esta tendencia se confirma con la 

creación posterior de la CNIT. 

La CONCAMIN, además de buscar promover la industrializa- 

ción y ser árbitro en los conflictos entre sus miembros, tiene 

la representación de los intereses generales de la industria. 

Zo, además, un órgano de consulta del Estado pera la "adecuada 

resolución de las necesidades generales de la industria". Su 

visión del papel del Estado, pese a diferencias en el plantea- 

miento, es similar al de la CONCANACO y la COPARMEX. Es favo- 

rable a la inversión extranjera ex términos generales, hostil 

a los sindicatos y bastante conservadora en políticas sociales. 

Su pos1ción privilegiada dentro de la economía -dado el énfa- 

sis en la industrialización-, aunado a fuertes ligas con ins- 

tituciones comerciales y financieras, le conceden gran in- 

dopendencia. A diferencia de la CNIT, representa a las grandes 

compañías, generalmente anteriores a 1940 y a las nuevas em- 

presas mixtas relacionadas con el capital extranjero2*, 

. La CNIT surge a la vida en 1941, sólo tres meses después 

de la promulgación de la Nueva Ley de Cámaras. Pese a la opo- 

sición de la CONCANACO y fuertes sectores industriales?>) para 

1960 ya contaba con 18 mil firmas afiliadas, una estructura
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organizacional, un programa y una dirección capaces. En con- 

traste con las organizaciones mencionadas 1ncluye novedades 

en sus fines: promover mejores relaciones obrero-patronales 

y capacitar técnicos y obreros de distintos niveles. Lo que 

muestra una orientación més social. Otros aspectos doctrina 

rios la distinguen: nacionalismo; una actitud positiva hacia 

el gobierno; apoyo a una mayor intervención estatal para ace- 

lerar el desarrollo; y, marcaúa preocupación por la inversión 

extranjera, lo que hace que pida del Estado una mayor "restric- 

ción" a sus actividades”ó?, 

la CNIT también se caracteriza por haber unido a la pe- 

queña y mediana industria nacional desarrollada después de 

la II Guerra. Esto explica parte de su programa. Se sienten 

"inseguras" y requieren de mayor protección, particulermente 

en el renglón arancelario. Es por ello que plantean objeciones 

al capital foráneo y, dado el momento de su creación, ven su 

progreso ligado al del crecimiento económico total del país 

(a diferencia de las grandes industrias que, algunes veces, an- 

teceden a la Revolución). De ahí su interés en la planeación 

estata127), 

La creación de la CNIT es reveladora. En 1941 era obvio 

para la élite gobernante que, pese a los elementos desintegra- 

dores entre industria y comercio, había suficientes causas de 

participación conjunta. De ahí la necesidad de "alentar" la 

creación de una cámara que fuera su aliada en determinados mo- 

mentos. Sin detrimento de que, en algunos puntos, la CNIP coin 

cida con los otros organismos empresariales, es un sector del
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campo empresarial con marcada vocación coleboracionista. 

La COPARMEX surge en años de acelerada institucionaliza- 

ción de la vida nacional (1929) como un "organismo de defensa 

jurídica de la burguesía frente a los efectos que produciría" 

la aplicación del recientemente reglamentado artículo 1232%, 

Actividad primordial que mantiene durante los primeros quince 

años de su existencia. A partir de los cuarenta el Estado in- 

siste en la "unidad nacional" y la COPARMEX se modifica: en 

tre 1949 y mediados de los sesentas efectúa una serie de cam- 

bios en su estructura, doctrina (la cual recuerda vivamente 

la doctrina social de la iglesia católica) y programa. De la 

simple defensa de la empresa privada y pronunciamientos con- 

tra la lucha de clases, pasa a las actividades de servicio. 

Las críticas de las otras organizaciones a la COPARNMEX son 

varias. Tiene una "reputación reaccionaria" por su 1dentifi- 

cación con el "Grupo Monterrey" de quien, afirman, depende. 

  Luego, algunos la consideran "redundante" aunque aceptan que 

cumple una función básica dentro del campo empresarial: una 

falta de "reverencia" hacia el gobierno por su condición de 

asociación civil y ¿or no negociar "favores" con el Estado. 

Ello le concede una categoría de vocero del sector empresarial 

que rebasa los límites impuestos ¿or la ley en el caso de las 

cámaras y de la actividad específica en la ABM y la AMIS. Es 

decir, puede tratar asuntos en que las otras organizaciones 

están limitadas por intereses de tipo político o económico. 

En 1928 la Segunda Convención Nacional Bancaria acuerda 

la creación de la Asociación de Banqueros Mexicanos. Durante
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el régimen cardenista recibe un gran impulso (pese a sus rece- 

los hacia las políticas de Cárdenas) al limitarse las activida- 

des de sucursales de bancos extranjeros y regularse definitava- 

mente el sistema bancario. Después de 1940 la banca inicia un 

rápido crecimiento que continúa hasta la fecha. Dada su situa- 

ción estratégica dentro de la vida económica nacional es, qui- 

zas, la organización más importante y prestig1osa. Su conven 

  

ción anual es un evento importante en la vida económica del 

  

país. Inaugurado por el Presidente, el Ministro de Hacienda y 

Crédito Público pronuncia un importante discurso sobre polí- 

tica financiera y desarrollo económico", 

Pese a que la AB es una asociación civil. La mayoría de 

las instituciones del ramo son sus miembros. La razón estriba 

en que la ABX trabaja Íntimamente con el régimen en los asun- 

tos relativos a crédito oficial y al sistema supervisor ban- 

cario. Sobre el funcionamiento interno de la ABM no se loca- 

1izó información salvo que "su organización y programas están 

cortados a la medida de las necesidades de las instituciones 

financieras">%), Dos elementos de coinezdencia son claros 

dentro de la comunidad bancaria en su actitud hacia el Estado: 

“Las restricciones impuestas por el Banco de México son dema- 

siado severas y fastidiosas, dejando poca oportunidad para el 

ejercicio de la actividad creadora y prudente por parte de la 

fraternidad de la banca privada; y la competencia de los ban- 

cos del gobierno ha sido desleal y destructiva para el desa- 
3. rrollo de un mecanismo efectivo de crédito" Pese a ello 

existen variaciones de actitud respecto a las relaciones con
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el gobierno y al papel de éste en la vida económica nacional32), 

En síntesis, la estratégica posición de la banca en la vi- 

da económica nacional, sus estrechas relaciones con el Esta- 

do, sus nexos con importantes centros bancarios internaciona— 

les, sus recursos propios y la calidad de su dirección le 

conceden un lugar preferente en la vida económica del páts. 

Tal vez el más importante con respecto a los otros grupos. 

La Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros es 

creada en 1946. De acuerdo a Shafer es una de las cinco orga- 

nizaciones empresariales más importantes (él no considera a la 

CNIT). Sus objetivos principales son: desarrollo de la insti- 

tución del seguro; difusión de sus ventajas; estudios de le- 

gislación al respecto; y promoción de las relaciones entre 

sus miembros?>), Para lograrlo, la AMIS trabaja de cerca con 

la Comisión Nacional de Seguros en la revisión de la legisla- 

ción mexicana y en la vigilancia de la aplicación de las se- 

gulaciones estatales que afectan los asuntos de sus miembros>1). 

Además de las organizaciones mencionadas existen otras 

muchas asociaciones civiles que completan la red organizati- 

va, defensora de los intereses privados. Entre ellas se da una 

relación profunda, cercana. A juzgar por los resultados obteni- 

dos de 1940 a la fecha han logrado el incremento y manteni- 

miento de los privilegios para sus miembros. Causa y efecto 

del desarrollo capitalista mexicano. De él se han nutrido 

y a él conceden su apoyo, son una parte de la élite siempre 

que no sean afectados sus intereses. En ese caso se ponen 

al margen del proyecto nacional. El empresario mexicano, 

pese a lo nacionalista que se puedan manifestar algunos
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de sus sectores, no puede trascender la defensa de sus inte- 

reses. 

2. Su lugar en la sociedad. 

Es evidente la importancia de la iniciativa privada en 

la economía mexicana. En 1965, por ejemplo, de la producción 

industrial total, el 68 por ciento correspondió al sector pri- 

2. sun vado nacional, el 5.3 al estatal y el 6.7 al foráneo 

cuando estas cifras deven tomarse con reservas (los sectores 

estatales y extranjero están localizados en áreas estratégi- 

cas y vitales) lo determinante de su posición es obvia. Es uno 

de los sectores clave merced, en gran parte, a la importancia 

concedida durante la segunda mitad del siglo XX a la indus- 

trialización y al crecimiento económico de México. 

Ahora bien, para algunos sectores de la sociedad mexicana 

la descripción típica de este grupo es negativa, Se les acusa 

de ser "despiadados, oportunistas, expoliadores, completamen- 

te privados de conciencia social“%%), La mayoría de los 1mte- 

lectuales mexicanos han contribuido a esta imagen. Si bien es 

cierto que existen organizaciones o sectores empresariales 

preocupados por mejorar dicha imagen y por tomar una actitud 

más positiva hacia la problemática naciona137); la CNIT, la 

Union Social de Empresarios Mexicanos y más recientemente, el 

Consejo Coordinador Empresarial. De los grupos económicos, la 

industria y la banca son, indascuviblemente, los más fuertes 

de la sociedad. Esta situación, obviamente, es idéntica en 

cualquier sociedad capitalista. Solo que, en México, toma la
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forma de una concentración de poder que no está contrabalancea- 

da: En otros países, grupos de interés o presión, representan 

tes del resto del sistema social, están provistos con el peso 

o la autoridad suficiente para establecer una relación más 

igualitaria. Los empresarios mexicanos consideran a la igle- 

sia, a los terratenientes e, inclusive, al ejército como gru- 

pos sin poder, ni prestigio? ?. Los sindicatos son vistos como 

un instrumento de presión del Estado y los líderes de éstos 
como individuos que buscan poder para ellos mismos y no como 

39). riegan los 
40), 

“verdaderos representantes de los trabajadores" 

industriales a extremos de no reconocer la fuerza del Estado 

Haciendo a un lado estos excesos de soberbia empresarial 

su apreciación sobre su lugar preeminente en la sociedad es 

acertada. Si bien el Estado cuenta con suficientes recursos pa- 

ra enfrentarse a los grupos económicos, un choque abierto es 

muy improbable úada la orientación capitalista del Estado me- 

xicano. Existen otros factores que condicionan el poder de la 

burguesía nacional: falta de influencia en las fuerzas armadas 

fa diferencia de la mayoría de países latinoamericanos); depen 

dencia tecnólégica del extranjero, aungue esto, en determinadas 

circunstancias, se convierte en una ventaja por la posibilidad 

de apoyo del sector foráneo; competencia de algunas empresas 

extranjeras; tendencia al control de sus organismos por las 

empresas o cámaras más fuertes y ricas, quienes determinan la 

ideología empresarial, etc. 

Un tactor importante en la consideración de la iniciati- 

va privada dentro del sistema autoritario es que sus bases de
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apoyo son independientes de la voluntad del Estado. Es decir, 

con este sector ya no es tan clara la relación patrimonial 

característica del régimen. Necesitan del Estado, es verdad, 

pero no en el mismo sentido de los otros grupos. Buscan el 

apoyo del Ejecutivo, al que tienen un acceso más directo, pe- 

ro no se someten tan fácilmente a su voluntad. Son conscientes 

de su fuerza real y de las armas que pueden utilizar en un mo- 

mento dado. 

B. Los grupos económicos extranjeros. 

La historia de la inversión extranzera ha estado carac- 

  

terizada por una larga y turbulenta historia. Hasta 1876 el 

país era poco atractivo para el inversionista extranjero, da- 

da la crónica inestabilidad política. Porfirio DÍd% y posterior- 

mente el grupo de los científicos encabezados por Limantour 

abrieron la puerta al capital extranjero suponiendo que gran= 

des inversiones en minería, comunicaciones, electricidad e in- 

dustrias de vienes de consumo básico "llevaría al país, auto- 

maticamente, a una espiral de industrialización similar a la 

experimentada por los países más avanzados"“2), Los resulta- 

dos de esta política indican, que para 1911 los extranjeros 

poseían aproximadamente la mitad de la riqueza total del país, 

además de dominar les áreas más productivas, a excepción de 

la agricultura y las industrias artesanales*??, 

la Revolución afectó el flujo de la inversión extranje- 

ra a excepción del petróleo, sector que continuó recibiendo 
43) inversiones, sobre todo norteamericanas e inglesas Por
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diversos factores la industria petrolera no resultó afectada 
44) don durante el conflicto, más bien aumentó su importancia 

cuando existían otros sectores controlados por extranjeros: 

electricidad, transportes, minería, etc., en torno a esta 

industria se centraría el agrio conflicto de México con la 

inversión extranjera resultado de los repetidos intentos de 
aplicación del Artículo 271%, 

El Partido Nacional Revolucionario esbozó en el plan 
sexenal el programa cardenista con respecto a la inversión 

extranzerató?, Mismo que concretiza: se "hará efectiva la na- 

czonalización del subsuelo y se impedirá que las empresas ex- 

tranjeras contimíen acaparando yacimientos mineros"*7), Tales 

proclamas verbales ya eran conocidas por el inversionista ex- 

tranjero quien había obligado a Obregón y Calles a dar marcha 

atrás. 

Cárdenas demuestra su intención de "llevar el nacionalis- 

48). sobre to- 

do al expedir, en noviembre de 1936, la Ley de expropiación*2)- 

mo económico más allá de los límites anteriores" 

Basándose en esta ley, en el respaldo de la meyoría de la po- 

blación y en la favorable coyuntura internacional, Cárdenas 

pudo llevar a cabo la política económica nacionalista que la 

Constitución de 1917 y el Plan sexenal le marcaban. 

El 27 de ¿unio de 1937 los ferrocarriles fueron comple- 

tamente nacionaliz 

  

dos. Este hecho provocó pocos comentarios 

dentro y fuera de México, dado que el gobierno mexicano poseía 

la mayoría de las acciones y por haberse comprometido a indem- 

nizar a los accionistas extranjeros afectados. Sobre la nacio-
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nalización del petróleo no es necesario abundar en detalles. Pue 

el acontecimiento que más repercusiones tendría en el desarrollo 

futuro de México. Ilevada a cabo en el momento oportuno interna 

y externamente?o?, tuvo como consecuencia la "eliminación de uno 

de los bloques más grandes de capital foráneo en el país y fue un 

paso gigantesco en el proceso de reducción de su participación en 
(51) la economía Sobre todo en el sector de materias primas. Se- 

gún varios autores, la expropiación petrolera también sentó las 

bases del rápido desarrollo 1ndustrial del país%%), 

Para 1940 el papel del cap1tal foráneo en México había 

sido drasticamente alterado. Ya sólo dominaba el 15 por cien= 

to de la inversión total. En este año también gira el proyec= 

to nacional hacia un énfasis en la 1ndustrialización como me- 

ta principal. Este cambio en la orientación económica lo es tam- 

bien en la actitud hacia el capital foráneo. Alemán, como se- 

ñala Wrigth, "abiertamente invita al capital foráneo a parti 

cipar en el desarrollo económico de léxico. Ningún gobierno 

mexicano desde Porfirio Díaz recibe tan entusiastamente la in- 

au?3). Para ello influían circunstancias eco- versión extranjer: 

nómicas favorables, internas y externas, y principios "desarro 

llistas", tan en boga por esos años. Ruiz Cortines, por el 

contrario, lanza la idea de que el capital extranjero debía 

ser complementario>*), es decir debía hallar socios mexica- 

nos e invertir en áreas económicas no restringidas a mexica- 
nos. la política de López llateos reafirmó esta idea e 1nd1có 
que el empresario extranjero debía asumir "un papel importan 

te en la industrialización del país" >), Además de que, duran- 

te su período, se erectuó la nacionalización de la industria



  

eléctrica con lo que otro sector vital para la económia en 

manos extranjeras paso a poder del Estado%%?, 

Gustavo Díaz Ordaz recibió el país con una impres1onan- 

te tasa de crecimiento económico. Para mantenerlo, al igual 

que sus antecesores inmediatos, recurre a las inversiones 

extranjeras, directas o indirectas. A lo largo de sus 1nfor- 

mes vemos la reafirmación de los anteriores criterios frente 

57) a la inversión foránea Durante su período se empieza a 

manejar la idea de la diversificación de la dependencia a 

través del crédito y la inversión extranjera multilateral*?, 

Tendencia que se fortalece durante los primeros años del ac- 

tual sexenzo?) y que intenta ser completada por una Ley que 

regule la Inversión Extranjera y la Transferencia de Tecnolo- 

gla. 

A medida que ha evolucionado la posición del régimen fren- 

te al capital foráneo, México ha experimentado profundas trans- 

formaciones en su estructura productiva. "Como en todo proce- 

so de desarrollo, estas 

  

mod1ficaciones representan el paso 

hacia una economía con características más evolucionadas, en 

donde la importancia de las actividades primarias tiende a 

disminuir y la de las no primarias a aumentar“*0), Este vigo- 

roso crecimiento económico y la política de protección aran- 

celaria -muchos empresarios extranjeros se vieron obligados a 

invertir en México para no perder el mercado hizo que cambiara 

el tipo de inversionista extranjero, al igual que el sector en 

que desarrollaban su actividad. 

Este cambio se pueúe resumir en la transferencia de los



sectores tradicionales a los modernos; de la industria básica 

a la manufacturera; de una fuerte inversión europea a una pree- 

minencia de la norteamericana y del empresario privado a la 

gigantesca coorporación trasnacional'2), Esta última produ- 

ciendo efectos desconocidos ya que se convierte en el instru- 

mento más importante de la inversión extranjera. Representa 

un nuevo factor de poder en las "relaciones internacionales 

y su actividad" produce "una gama de efectos económicos y po- 

líticos, tanto en el país anfitrión como en el de origen"ó2?, 

En síntesis, la modificación más importante que se da 

después de los años cuarenta es que, por su localización, 

el capital extranjero "se encuentra ahora más ligado a las 

transformaciones que se producen en la situación interna del 

país puesto que el grueso de sus inversiones se localizan en 

$3), Una consecuencia la producción para el mercaúo interno" 

directa de esto es su mayor interés y participación por lós 

rumbos que tome el proyecto nacional en el aspecto económico. 

Si a su importancia en la economía agregamos el apoyo diplo- 

mático o la coerción económica y política que ejerce el go- 

bierno norteamericano en defensa de los intereses privados 

que actúan en America Latina tendremos elementos para ubicar 

el peso específico de los intereses extranjeros en la balanza 

de poder mexicano. 

1. Organizaciones formales 

  

  
Bien poco es lo que se sabe acerca del funcionamiento de 

las Cámaras de comercio extrangeras. Tres son sus funciones
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primordiales: promover los intereses de sus miembros en su país 

de origen y en México; asesorar en asuntos migratorios y de 

importación-exportación; y, proporcionar información general 

acerca de leyes, instituciones y asuntos relacionados con sus 

interesesó4), En 1971 funcionaban 10 cámaras siendo la más 

importante la Cámara de Comercio, seguia por la británica y 

la Nex1cano-Alemana. 

Estas organizaciones formales, junto con los contactos 

personales con miembros de la élzte son los elementos princi- 

pales en la relación con la élite gobernante. Existen, además 

grupos mixtos: el Comité México-Americano de Hombres de Nego- 

cios; el Comité California-Sur-Noroeste de México; el Comité 

Guatemalteco-Mexicano de Hombres de Negocios; el Comité léxi- 

co-Canadá, etc. Otro tipo de relación es efectuada bajo los 

auspicios del gobierno norteamericano, sea a través de la Em- 

bajada Americana en México, sea a través de la mexicana en 

Washington, o bien utilizando contactos informales. En todo 

caso, dada la situación de dependencia mexicana de Estados 

Unidos, la intervención de este último en defensa de los in- 

tereses de sus hombres de negocios adquiere más relevancia?>, 

2. Su importancia en la vida nacional. 

Para 1970 el valor en libros de la inversión extranjera 

directa en México ascendía a 2 822 millones de dólares. De 

éstos, el 80 por ciento%9? 
em. 

era propiedad de personas o firmas 

norteamericanas Para el mismo año, el 74 por ciento "es- 

taba concentrada en la industria manufacturera (7 por ciento
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en 1940); el 16% en el comercio y el 6% en la minerían90), En 

este trabajo sólo consideramos la inversión extranjera directa 

ya que, como lo demuestran Sepúlveda y Chumacero, las empresas 

conjuntas tienen muy poca importancia. El capital extranjero 

ha mostrado poca inclinación "a plegarse a los deseos del go- 

bierno mexicano, que se ha pronunciado en repetidas ocasiones 

en favor úe que la inversión foránea cumpla un papel comple- 

mentario a la naciona1n0%, 

Si tomamos en cuenta que en 1970 operan 162 de las 187 

empresas trasnacionales de Estados Unidos; su localización 

en las ramas más dinámicas de la industria y el comercio; su 

concentración geográfica en el Distrito Federal y en el Esta- 

do de México; la dependencia tecnológica mexicana de estas em- 

presas; las crecientes salidas de capital por concepto de rega- 

lías y ganancias; la magra a,ortación de capital que hacen al 

país; la creación de expectativas de bienes de consumo super- 

fluo en la población; su énfasis en el uso intensivo de espi- 

tal por sobre el trubajo; las grandes tasas de rentabilidad y 

sus efectos negativos sobre la balanza de pagos podremos con= 

cluir que su influencia sobre la económia es alta y, en algu- 

nos aspectos, negativa/o, 

Hasta la reciente aprobación de la Ley para Regular la 

Inversión Extranjera y la Transferencia de Tecnología el de- 

creto del 29 de ¿unio de 1944 había sido la ley más "importan- 

te para los extranjeros interesados en la creación de empresas 
ont) en Méxic Las causas de su promulgación fueron: la nece- 

sidad de ejercer control sobre los bienes de ciudadanos del Eje
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y canalizar el capital extranjero hacia los sectores deter- 

minados por el Estado/2?. Los resultados fueron más bien po- 

bres ya que los sectores regulados no eran precisamente los 

  más dinámicos en la vida económica; además de que la orecien- 

te complejidad de la actividad de la inversión extranjera 

planteó nuevos requerimientos que han tratado de ser llenados 

con la Ley mencionada. 

Ahora bien, si a la fuerza de las empresas extranjeras 

sumamos la deuda externa mexicana proveniente de Estados Uni- 

a0s73) y el apoyo del gobierno norteamericano (directo o 1n- 

directo) tendremos que, los factores externos "reducen de 

una manera notable el poder del Estado mexicano, de su régi- 

men presidencialista, y de su aparato productivo y financiero"! *) 

Con respecto a los grupos económicos extranjeros mante- 

nemos la misma hipótesis que con los nacionales: su fuerza ha 

crecido a partir de 1940 hasta llegar, en los setentas, a li- 

mitar alguna acción determinada del poder público que, sienten, 

altere básicamente sus privilegios. Las razones de esto t1e- 

nen ligeras variantes a las relacionadas con los grupos na- 

cionales. Pese al nacionalismo mexicano tradicional, conside- 

raciones económicas, geopolíticas, etc., han obligado a la 

aceptación de la inversión extranjera directa. En esto influ- 

ye la política exterior norteamericana que define (entre 1940 

y la alianza para el Progreso) la "ayuda exterzor" a través 

de la inversión privada. 

Esto y los principios del desarrollismo que ¿ustifican 

la inversión extranjera por los ajortes en tecnología, capi- 

tal, etc., han alentado este tipo de inversión. Además de que
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grupos nacionales han favorecido la inversión norteamericana de 

1940 a la fecha la dependencia hacia el exterior se acentúa en tez 

minos comerciales, tecnológicos, financieros, etc. Si bien el tip 

de dependencia ha variado debido a la industriselización creciente! 

Ahora bien, ¿cuáles son los canales de relación y la fuer- 

za de los grupos económicos extranjeros en México? A juzgar por 

los resultados obtenidos han sido efectivos/0?, Ya Lorenzo Me 

yer demuestra lo fuerte que puede ser la presión de estos gru- 

pos que, si bien no son capaces de determinar absolutamente | 

todos los rumbos úe la vida nacional, s1 pueden, aliados con 

grupos nacionales, modificar políticas orientadas hacia la 

satisfacción de necesidades de grupos mayoritarios. 

C. Relaciones entre los grupos nómicos, nacionales y extran- 

jeros, con el Ejecutivo y/o la élzte autoritaria. 

Ya comentamos la tendencia a la asociación "cada vez más es- 

trecha entre los grupos empresariales nacionales y extranjeros 

y entre éstos y el grupo gobernante"?/). Con respecto a la fusión 

definitiva del sector público y privado nos parece que hay elemen- 

tos que, si no la evitan totalmente, al menos si la retrasan. Tam- 

bién mencionamos lo difícil que resulta tratar un tema como el úe 

las relaciones entre estos grupos participantes en la élite, dada 

la discresión con que se manejan. Hechas estas consideraciones po- 

demos lanzar alguns ideas sobre los aspectos más claros de esta 

relación. 

Si manejamos la idea del pluralismo limitado, los grupos 

económicos actúan dentro de la élite; variando su importan 

cia de acuerdo al proyecto nacional en turno. A diferencia
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de los otros grupos, éstos han obtenido la suficiente fuerza 

para vetar las partes del proyecto nacional que lesione sus 

intereses. Sea actuando dentro o, en casos extremos, fuera úe 

la élite. Sus instrumentos de fuerza ya han sido probados por 

algunos Presidente. Dentro del México contemporáneo, sus con 

federaciones, címaras, asociaciones, clubes, comités, etc. 

constituyen el más novedoso y vigoroso conjunto de grupos de 

presión, al que "el gobierno debe tomar en cuenta en sus deci- 

siones económicas" y, a veces, políticas >?, 
En estas páginas más que revisar en detalle el tipo de 

relaciones entre el sector privado y el público nos interesa 

sistematizarlas, darles un orden para marcar las líneas gene- 

rales. Utilizamos tres enfogues complementarzos: el histórico, 

el formal y el directo. 

Si recordamos la historia de las organizaciones empre- 

sariales vemos que es a partir de los años ve1nte cuando se 

empiezan a sentar las líneas de la relación. Al principio ti- 

tubeantes ¿jor ambas partes. En estos años, los grupos empre- 

sariales eran una parte más de los grupos actuando dentro 

del pluralismo limitado. Su poder estaba balanceado por otros 

grupos (obreros, ejército) y por las condiciones económicas de 

México. Es a partir del sexenio avilacamachista cuando se les 

empieza a conceder prioridad, dado el proyecto nacional. Lí- 

nea mantenida en lo general hasta el presente, salvo inten- 

tos de modificacion que son rápidamente contrarrestados du- 

rante el sexenio lopezmateista. 

Cárdenas formaliza estas relaciones, dado que la Ley de
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Cámaras les concede a las organizaciones comerciales e in- 

dustriales la calidad de "órgano de consulta del Estado" y 

el derecho de petición ante las autoridades correspondientes 

para solicitar "la expedición, modificación o derogación de 

las leyes y disposiciones administrativas que afecten a las ac- 
79) tividades industriales que la constituyen' + Privilegios que   

han utilizado continuamente dado que la diferencia con otros 

grupos es amplia en términos cualitativos (organización, re- 

cursos, etc.). A este proceso de consulta hay que agregar un 

sistema de informes anuales "establecido desde la década de 

los trezntas, en que el Secretario de Hacienáa pronuncia un 

discurso sobre la política financiera y económica del régi- 

men que es sometido a la crítica efectiva y, a veces muy enér- 

gica de los convencionistas, respaldada habitualmente por la 

prensan90), 

Esta relación es tal vez superada por el contacto per- 

sonal y de grupos (Monterrey, Puebla, etc.) con los funciona 

rios. Por medio de estos canales, que rebasan el marco legal vi- 

gente se discuten los problemas básicos de la relación. En 

caso de fracasar, o no ser satisfactorios los resultados los 

hombres de negocios pueden recurrir a sus organizaciones. Ge- 

neralmente no es necesario ya que surge una variable muy im- 

portante, inherente al sistema político mexicano: la corrup- 

clón, el cohecho con que se solucionan problemas, se agilizan 

trámites. 

Estos mecanismos utilizados por el sector privado tie- 

nen su contraparte en una serie de instrumentos utilizados
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por el Presidente y/o la élite en caso necesario. Estos pueden 

ser "la minuciosidad y vigor de las medidas reguladoras del go- 

bierno" y el grado "extraordinario de detalle y discrimina- 

ción en la aplicación de esos poderes reguladores"92). O bien, 

el monopol1o estatal sobre la industria eléctrica, petróleo, 

sistema ferroviario, control de obreros y campesinos, etc. 

Los anteriores elementos hacen concluir a Flavia Derossi 

que existe un "delicado equilibrio" entre el Presidente (re- 

presentante de la élite) y los grupos económicos nacionales 

y extranjeros. Equilibrio alterado si cambia la fuerza de al- 

guno de ellos, en las decisiones de política económica. Ahora 

bien, es indudable que la orientación de la economía tiene se- 

rias repercusiones en la política interna. Eso ha hecho con- 

cluir a Vernon que hemos llegado a una etapa "al mismo t1empo 

peligrosa y prometedora, generada en parte por la mayor madu- 

rez política" de sectores de la población y "parcialmente por 

una insatisfacción creciente con el funcionamiento de la eco- 

nomía del paísn92?,
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V. LA REFORMA FISCAL Y LA LEY PA2A RE 
EXTRANJERA Y LA TRANSPERENCIA DE T: 

  

La Revolución Mexicana, desde la dinastía sonorense, ha 

elegido el camino del crecimiento económico. En los primeros 

años se apoya "en cbreros y campesinos pues las demás clases 

y la intelligentzia le son hostiles".1) La transición hacia 

la industrialización es lenta pero facilitada por la desapari 

ción del escenario de los grupos latifundistas tradicionales. 

Es decir, predominaron los intereses urbano-industriales de = 

manera "prácticamente absoluta. Así, la política agraria se 

subordinó a la 1ndustrielización".2) 

Entre 1920 y 1940 el propósito de la élite fue promover 

y aumentar las oportunidades para el sector privado moderno 

aun cuendo Cárdenas planteó un proyecto necional más balanceg 

do; siempre dentro de los principios esenciales del capital 

  

mo. Al desarrollarse mecanismos de administración más efecti 

vos, éstos resultaron ser más una "ayuda que una amenaza para 

los industriales mexicanos y para la creciente clese media ur 

bana".37 Estos no siempre lo consideraron así, como ya hemos 

analizado. Por otro lado, es obvio que el desarrollo de un - 

sistema de educación cada vez más amplio, el acelerado creci- 

miento de las facilidades de comunicaciones y transportes, el 

surgimiento de fuentes públicas de crédito y de instztuciones 

como el Banco de México y la Nacional Financiera, aunque no = 

fueron recibidos con particular entusiasmo por los grupos em- 

4) presariales, resultaron en su beneficio. 

Es indudable que sin la ayuda del Estado no hubiera "sux



2. 

gido la extensa gama de plantes industriales creadas por la i 

niciativa privada".?) El régimen tembién apoyó a los grupos 

empresariales con medidas fiscales y suministro abundante y - 
barato de energéticos. A medida que la industrialización se 
logra, favorecida por un contexto internacional favorable, sur 

gen gigantescas discrepancias en la distribución del insreso 

entre grupos y áreas geográficas. 

Los principales beneficiarios son los grandes propietarios 

y, en menor medida, los sectores intermedios urbanos, los tég 

nicos y los obreros cali 9) 

  

icados.) Ahora bien, un factor que 
no se debe perder de vista es que, el crecimiento de México en 
gran medida se ha basado en una vinculación con el sistema ca 
pitalista internacional, sobre todo con la economía norteame= 

ricana.?) Esto explicará la fuerza del sector privado extraen 

jero en el proceso económico y, consecuentemente, los límites 
que pueden imponer a un determinado proyecto necional. 

Si tomamos como índice del crecimiento económico el aumen 

to del Producto Nacional Bruto (PNB) en términos reales pode= 

mos ver, en el cuadro 1, las altas tasas de crecimiento que re 

gistró la economía mexicana durante la Segunda Guerra Mundial 

y los afios de posguerra hesta 1968. 

El reverso de esta riqueza es que México sigue a la cabe 

za de "casi todos los demás países latinoamericanos, en lo que 

respecta a lo inequitativo del ingreso".0) El 1.5 por ciento 

de la población económicamente activa percibía el 42 por cien 

to del ingreso nacional durante la década pasada. ?) Los da -
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Cuadro 1 

Crecimiento del PNB en términos reales 

  

  

  
  

Años de millones 
de pesos 

1941 23.3 

1942 26.4 

1959 40.6 

1954 50.4 

1964 199.4 

1968 260.9 

  

  

  

FUENTE: PE Aragón, ELN que. "Comentario Económico". E 
28 de julio de 197 

tos finales del censo de 1970 muestran que "más de dos millones 

de habitantes tuvieron ingresos menores de 200 pesos al mes, y 

otros tres millones, entre 200 y 499 pesos. Estas personas y 

los que dependen de ellas --alrededor de 15 millones de habi- 

tantes en conjunto=-, están fuera de los beneficios derivados 

del nivel de desarrollo actual". 10) Además, 13.4 millones de 

habitantes están sin preparación alguna (34.89 por ciento del 

total), sin contar el bajo nivel cultural cue en general tiene 

la población; la alimentación es pobre; el 37.4 por ciento de 

la población habita en viviendas de un solo cuarto, etc. 11) 

Otras consecuencias de la concentración del ingreso ha sido = 

una fuerte dependencia del exterior, el aumento inusitado de 

la población en unas cuantas ciudades y al estancamiento del 

sector agropecuario. 12) 

Estos factores provocan tensiones en los sectores menos 

favorecidos. Dado el tipo de régimen en que están inscritos
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la manifestación de sus demandas no es fácil a través de los 

canales de acceso a la élite gobernante. En caso de hacerse 

oir, la satisfacción de sus demandas no es tan expedita como 

lo ha sido en el caso de algunos grupost empresarios y obrerig 

mo y clases medias organizadas. El tipo de dominación tampoco 

ayuda a que se desahogen todas las tensiones potenciales y los 

resentimientos ancestrales. 

Es por ello que el movimiento estudiantil-popular tiene 

trascendencia. El estudiantado, si bien tiene un carácter de 

clase ambiguo (dado su status transitorio), puede iniciar y -— 

reflejar descontentos populares. La evolución del movimiento 

de 1968 es bien clara a este respecto. Lo que se inició como 

una simple reyerta entre grupos estudiantiles fue, gradualmen 

te, incluyendo sectores sociales descontentos (principalmente 

de clase madia) que planteaban otro tipo de reivindicaciones. 

La reacción de la élite gobernante, con toda su brutalidad, - 

puso en duda la legitimidad del régimen, su anguilosamiento, 

lo cáduco de muchas de sus fórmulas, 13) por un lado; y uno de 

los extremos a que puede llegar el régimen autoritario en el 

momento en que se rebase el pluralismo. 

la élite autoritaria mexicana es pragmática; esto es in= 

dudable. Ha sabido dar estabilidad política y crecimiento e- 

conómico en un continente donde tales virtudes no deslumbran 

por su brillo. Además, el sistema autoritario característico 

de México (con su renovación de las élites sexenal) tiene la 

suficiente flexibilidad como para atenuer fuentes de tensión, 

Ya lo han demostrado en otros momentos de nuestra historia -
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postrevolucionaria. 

Dentro de este contexto económico (que por otro lado ya 

muestra señales de agotamiento a principios de los setentas -= 

dada la situación interna y externa), social y politico toma 

posesión de la presidencia Luis Echeverría Alvarez. A las - 

tres semanas ya había establecido los lineamientos generales 

de su política a todos los niveles. En el aspecto económico 

habla propuesto las líneas generales que permitirían orsanizar 

la en el primer año de su gestión administrativa. En estos = 

primeros meses, tres son los documentos básicos con respecto 

a la política económica: su discurso de toma de posesión; su 

declaración del tres de diciembre de 1970 ante un prominente 

grupo de hombres de empresa e inversionistas nacionales y ex= 

tranjeros; y la declaración del Secretario de Hacienda y - 

Orédito Público del 18 de diciembre de 1970. En el primer do 

cumento realistamente concedió cue "si consideramos sólo ci = 

fras globales, podriamos pensar que hemos vencido el subdesa= 

rrollo. Pero si contemplamos la realidad circundante tendre= 

mos motivo para muy honda preocupación".14) Todavía el Presi 

dente Echeverría insiste, como lo señala un periodista, dieci 

seis veces más desde diferentes ángulos, sobre los mismos te= 

  

mas: "la necesidad de un cambio en la estrategia de nuestro — 

desarrollo y la urgencia de distribuir equitativamente la ri- 

queza". 15) 

Pese a que el nuevo Presidente manifiestara estas ideas 

su nombramiento era interpretado, en la mayoría de los círcu=



  

los políticos mexicanos y en amplios sectores de la opinión — 

pública, "como la continuidad, en estilo y en conteniáo polí- 

tico, del régimen de Díaz Ordaz". 15% Gasi cinco años después, 

observando los sucesos "que han acontecido y las tendencias que 
se han desarrollado en 

  

xico durante los pasados ... años, ca 

  

si cualquier estudioso de México llegará a conclusiones diferen 

tes".17) No es el interés de esta investigación evaluar los = 

  

años de Echeverría" en todos sus órdenes. Nuestro interés se 

centra en el nivel de la política económica. 

Son necesarias, sin embargo, algunas consideraciones sobre 

los otros niveles de su política: la interna y la internacional, 

la utilidad de este método radica en que se ubican los intentos 

de reforma fiscal y de legislación sobre inversión extranjera — 

en un contexto más amplio. Además de que solidifica el crite- 

rio esencial para analizar la obra de cualquier Presidente me- 

xicano: ubicer el nivel de acción de una determinada política — 

ya que, dentro de cada una de ellas (interna, económica e inter 

nacional), encuentra limitaciones a su simple voluntad. Su con 

fusión puede llevar a conclusiones deterministas o absolutas - 

que confundan el renglón donde se mueve todo gobernante, lo cuel 

no pretende negar la interrelación entre dichos sectores. 

De los múltiples cambios en política interna conviene des- 

tacar la reforma a la ley electoral y los intentos de revitali- 
18) zar el Partido Revolucionario. la primera por ser, las e- 

lecciones, ademís de un procedimiento legal "para la renovación 

de las élites políticas, son uno de los asientos de la legiti- 
19) mación del propio sistema" Medióa importante dados los —
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conflictos y enfrentamientos entre el régimen y la clase media 

urbana durante el sexenio de Gustavo Díaz Ordaz. Segovia redu 

ce las reformas políticas a dos puntos esenciales: "encerrar 

los conflictos en el terreno ideológico y canalizar estos con= 

flictos a través de los partidos" .20) Reformas con más tras = 

cendencia de la habitual por el peculiar "estilo de Echeverria" 

que ha intentado, por medio de una movilidad geográfica sorpren 

dente y poco usuel a partir del gobierno del General Cárdenas, 

acercarce al "pueblo", reanudando el diálogo interrumpido por 

los "solitarios de palacio" durante varzos lustros. Asi tene- 

mos una movilidad continua de altos funcionarios;21) mención 

pública de temas tabúes como el de la sucesión (lo cual no in 

dica que el misterioso procedimiento de selección haya desapa 

recido); intentos de acercamiento al sector estudiantil con 

resultados que varían del otorgamiento de un Doctorado Homo = 

ris Causa a una pedrada, liberalización de la prensa, aliento 

a la oposición, etc. 

El Partido Revolucionario Institucional intenta su prime 

ra reforma básica en marzo de 1971 cuando Manuel Sánchez Vite 

convoca a la Sexta Asamblea Nacional Ordinaria del partido que 
"elabora una declaración de principios, donde el PRI, presen= 
tándose en términos vagos 'favorables al combio', se muestra 
más preocupado por cuestiones económicas que por problemas pg 

líticos".22) 31 Programa de Acción que le sigue es poco pre= 

ciso,se contenta "con predicar un mejor reparto del ingreso na 
23) cional, sin indicar los medios de hacerlo". No obstante, 

reformas parciales se obtienen lo cuel prueba un deseo de sa=
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neamiento en la "selección de los candidatos a las elecciones 
24)   locales, base de una democratización del régimen". 

El 20 de febrero de 1972 Jesús Reyes Heroles es nombrado 

Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del PRI. Persona —- 

fiel al Presidente y de un estilo completamente diferente al 

de Sánchez Vite. Se convoca a una séptima asamblea nacional 

que, junto con otra serie de pronunciemientos, tiene como "ob 

jetivo mayor democratizar la vida interior del Pri"2>) y, ca- 

nalizer el conflicto, contenerlo, dentro de las instituciones 

para eviter les formes "anómicas" de violencis. Una meta es 

"realizar cambios planeados, dispuestos y no impuestos por la 

necesidad, ordenados y compensados, no arbitrarios y desmedi- 

dos" pora "dentro del derecho y por la vía institucional, cong 

truir una sociedad regida por normes y ordenada por institucio 

nes" 25) 

  

Si se recuerda la tentativa de Nadrazo, su fracaso 

y su eliminación se ve que "se ha producido un cambio notable 

en la marcha del PRI, o por lo menos en su cabeza",27) 

Es indudable que todas estas reformas buscan una revita= 

lizeción del sistema. La causa más obvia es evitar mayores 

tensiones disfuncionales que podrían desembocar en alteracio- 

nes del sistema. Creemos, pese a lo discutible que pueda ser, 

en la voluntad de hacer cambios en el actual Presidente. Sin 

embargo, dentro de la élite las reformas intentadas han reci- 

bido fuerte oposición a juzgar por los movimientos de altos = 

funcionarios, de gobernadores y de multitud de líderes inter 

medios. Destaca la renuncia del señor Alfonso Martínez Domín 

guez --a la que siguen otras varias-- de 

  
o a los sangrien=
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a 

tos incidentes del "Jueves de Corpus" de 1947, 

Es prematuro emitir un juicio sobre los alcances y logros 

de tales intentos. Nos perece, y manejamos esta idea como hi 

pótesis tentativa, que el actual Presidente, apoyado por un = 

sector de la élite ha sido capaz de imponer, al menos parcial 

mente, su proyecto nacional en el renglón político. El inten 

to de darle continuidad a esta serie de reformas se hace evi= 

dente con el proyectado "Plan Básico". Faltará ver hasta qué 

grado logra formar un verdadero consenso en torno a su idea — 

central de la democratización a través de una adecuación del 

pluralismo limitado. Es decir, lograr que el pluralismo se — 

extienda a la aparición de nuevos grupos políticos y no se li 

mite a los existentes. Tal vez un indicador más clero sean — 

los rumbos patrios durante el próximo sexenio (continuidad o 

rectificaciones). 

Dada la particular situeción geopolítica de México, la - 

orientación de su mercado, la composición de su balanza de pa 

gos, etc., es acertado concluir que nuestra evolución interna 

depende, en gran medida, del estado que guerden las relaciones 

internacionales y, más concretamente, la relación con Estados 

Unidos. Situación de innegable dependencia que plantea lími- 

tes a la política internacional e interna. 

Ahora bien, si aceptamos la tesis de que en periodos de 

crisis internacional los países débiles tienen más posibilidad 
28) de negociación, el actual es uno de ellos, Crisis financie 

ra, comercial y política que azota los países "occidentales";
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reajuste en la balanza del poder; derrotas norteamericanas en 

Indochina; prolongado conflicto del Medio Oriente; problemas 

de energéticos que han favorecido a nuevos Estados; inflación 

mundial generalizada; aparición de nuevos actores: compañlas 

trasnacionales, etc. son elementos que muestran un contexto = 

mundial caótico, propicio para obtener mejores términos de ng 

gociación, sobre todo para los paises autosuficientes en mate 

ria de energéticos. México es uno de ellos, 

Etapas críticas que deben ir acompañados por un diagnós- 

tico correcto de las fuerzas internas . Ya fue mencionado có 

mo Cárdenas supo interpreter correctamente el contexto inter 

nacional del momento. Ello permitió un avance importante en 

el fortalecimiento de la independencia de México. 2) 

Uno de los principios con que se inicia el ré, 

  

disminución de la dependencia económica del exterior mexicana. 

Influyen herencias de pasadas administraciones: en 1970 "se = 

había entrado ya de lleno al círculo vicioso de año con año 

tener que aumentar el valor de los créditos del exterior a - 

fin de poder pagar los intereses y las amortizaciones de la en 

tigua deuda y dejar un remanente de capital nuevo para proyeg 

tos de inversión".30) Se enfatiza la diversificación de ex = 

portaciones, que permitiría compensar el fuerte déficit que = 

la balanza de pasos mostraba desde hecía 10 años. Dentro de 

esta línea --inscrita en el contexto mundial ya descrito-- el 

Ejecutivo hasta mayo de 1973 nombra a 24 nuevos embajadores; 

elabora un nuevo reglemento para industrias maquiladoras de —



exportación; se entrevista con Somoza; se reune con los Presi 

dentes de Honduras y Panamá; visita Japón, viaje al que se = 

concede mucha importancia; envía misiones comerciales a todo 

el mundo; se entrevista con Nixon en Estados Unidos y logra - 

un arreglo al viejo problema de la salinidad del Río Colorado; 

en 1973 da una vuelta al mundo en treinta días: Canadá, Ingla 

  terra, Bélgica, Francia, la URSS y China, contactos con la — 

UNESCO en París y con la Comunidad Económica Europea en Bruse 

las, eto.21) 

Aun cuando algunos de los efectos de esta actividad se - 

manifestarán a largo plazo, el intento de diversificación de 

la depencencia no tuvo el éxito esperado. Por un lado, el in 

tento de frenar el endeudamiento externo tuvo que abandonarse 

a causa de que la reforma fiscal, "sostén principal para la - 

nueva política económica, nunca se llevó a cabo, al menos en 

la medida en que las circunstancias lo requerfan".32) Con res 

pecto al intento de atmentar las exportaciones pera frenar el 

aéficit con respecto a las importaciones, se tuvo un éxito re 

lativo al incrementarse en un 22 y 23 por ciento en 1972 y -= 

1973 respectivamente. Sin embargo, el aumento considerable de 

los precios internacionales y la necesidad de importación de 

granos oleaginosos y bienes de capital neutralizó parte de los 

buenos resultados. 

Mario Ojeda concluye después de un análisis del turismo, 

maquiladoras y los principales renglones de la balanza de pa- 

g0s, que "en 1974 nos encontramos frente al mismo dilema que
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en 1970.33) Es decir, el grado de dependencia que sufre Mé- 

xico no ha podido ser superado --es más si juzgamos el incre= 
mento de la deuda externa la dependencia ha aumentado.==34) 

Causa central es el fracaso de los intentos de reforma fiscal. 
Sobre lo cual volveremos más adelante. 

En el plano diplomático Echeverría ha obtenido resultados 

más palpables. La orientación del régimen ha sido una línea 

diplomática centrada en la solidaridad con las naciones menos 

favorecidas y en defensor enérgico de sus intereses. 39) Si - 

seguimos la actuación del Ejecutivo de 1971 a la fecha esta - 

tendencia se mantiene. Sus discursos ante les Naciones Unidas 

y la UNCTAD así lo demuestra. En les Naciones Unidas (a fina 

les de 1971) adoptó una actitud crítica frente a la política 

económica de Estados Unidos --muy congruente con sus esfuerzos 

en el renglón económico externo=Ñ=, lo cual sigmófica un cambio 

notorio en la política tradicional de México hacia los paises 

avanzados ya que, anteriormente, se había insistido en el te= 

ma relativo al mantenimiento de la paz.30) 

Dentro de este "tercermundismo" destaca la Carta de los 

Derechos y Deberes de los Estados aprobada el 12 de diciembre 

de 1974 por la Asamblea General de las Naciones Unidas3/? que 

venáría a ser un complemento de la Carta de los Derechos del 

Hombre. Su objeto es elevar al plano del derecho la coopera= 

ción entre los Estados. Sus principios esenciales: libre dis 

posición de los recursos naturales; respeto sin restricciones 

al derecho de cada pueblo a adoptar la estructura económica —



  

que le convenga e imponer a la propiedad privada las modalida 

des dictadas por el interés público; abandono del empleo de = 

instrumentos y presiones económicas tendientes a disminuir la 

soberanía política de los Estados; sujeción del capital extran 

jero a las leyes del país donde operen; prohibición formal a 

sociedades trasnacionales de intervención en los asuntos inter 

nos de los países; abolición de prácticas comerciales que dig 

eriminen exportaciones provenientes de países no industriali- 

zados; ventajas económicas proporcionales a los diversos gra= 

dos de desarrollo; acuerdos que geranticen estabilidad y pre- 

cio equitativo de materias primas; comunicación amplia y ade= 

cuada de progresos tecnológicos con costos inferiores para los 

países retrasados en este respecto; amplias facilidades para 

financiamiento del desarrollo a largo plazo, tasas de interés 
38) poco elevadas y sin condiciones de servidumbre, etc. 

Esta Carta junto con otras medidas como el Tratado de Tla 

telolco significan importantes éxitos diplomáticos de México 

en los setentas. Cestión activa que ha obtenido prestisio en 

los foros internacionales pero que se ha visto contrarestada 

por el fallido intento de fortalecer la independencia económi 

ca de Wéxico por medio de la diversificación de la dependen - 

cia. Resumiendo, podríamos desprender una hipótesis; México 

en el aspecto formal tiene una gran libertad de acción; cuan= 

do se trata de lograr una disminución efectiva de la dependen 

cia su campo de acción es constreñido por variables estructu- 

rales externas e internas. La independencia económica de un 

país es integral. Un país fuerte internamente refleja esta -



  

misma fortaleza en sus relaciones con el exterior. Los límites 

internos a la política económica de Echeverría son, entonces, 

uno de los obstáculos al intento de eliminar la dependencia. 

A. Los intentos de reforma fiscal   

Ya González Cesanova insistía en 1967 en la necesidad de 

“redistribuir el ingreso pera asegurar la continuidad del de- 

sarro110".39) Insistencia que se ha venido machacando conti- 

nuamente, desde diferentes enfoques, por observadores y que — 
40) ha sido recuperada por el sctual régimen. Se enfatiza, ade 

  

más, en la dependencia de xico y en el fracaso de la estra= 

tegia del "Desarrollo Estabilidedor", +1) 

Ideas que serían el basamento justificador de las refor= 

mas echeverristas. la prueba sería decisiva. Desde la évoca 

de Cárdenas sólo López Mateos había intentado dar un giro al 

proyecto nacional. Así, paralelo a intentos de diversifica - 

ción de la dependencia "el gobierno se preparó pera llevara 
42) cabo una reforma fiscal". Medidas ambas complementerias. 

Necesarias si revisamos los antecedentes de la situación fis- 

  
cal en México. 

El fundamento jurídico de los impuestos lo encontramos — 

en el Artículo 31 de la Constitución?3) y la definición del - 

impuesto en el Artículo 2 del Código Fiscal de la Federación, 11) 

Fijado unilateralmente por el Estado, debe satisfacer los éle 

mentos constitucionales que se derivan de la Pracción IV del 

artículo 31. Es decir que la Ley de Ingresos haya sido autori



  

zada por el Congreso para ese ejercicio (Artículo 65, Fracción 

11,45 y, que el impuesto sea consignado precisamente en una 

ley aprobada por el Congreso en los términos del inciso (h) del 

Astículo 72:4%) así como de las Pracezones VII, VIII, IX y XXIX 

del Artículo 73.47? También tiene que estar de acuerdo con los 

Artículos 74 Fracción 1V 4%) y, en su caso, 115 Pracción 1149, 

De las ceracterísticas del régimen autoritario se han des- 

prendido algunas conclusiones sobre el papel del Congreso que 

permiten afirmar que el Ejecutivo es quien determina la poll- 

tica fiscal a seguir. En esta parte creemos útil dejar senta 

do lo que entendemos por política fiscal. Con esa base, desa 

rrollaremos la evolución de las reformas fiscales que desembo 

can en las "adecuaciones" del actual régimen. Para Víctor L, 

Urquidi la política fiscal es "el conjunto de medidas relati- 

vas al régimen tributario, al gasto público, al endeudamiento 

interno y externo del Estado, y a las operaciones y la sitna= 

ción financiera de las entidades y organismos autónomos o pas 

raestatales, por medio de los cuales se determina el monto y 

la distribución de la inversión y el consumo público como com 

ponentes del gasto nacional, y se influye, directa o indirec= 

tamente, en el monto y la composición de la inversión y el con 

sumo privados". 29 

Resulta claro, por tanto, la importancia de una política 

fiscal adecuada al proyecto nacional. Repercute en todos los 

renglones económicos. Idealmente, una política fiscal inscri 

ta dentro de una sociedad capitalista debe tener cinco objeti 

vos: "la creación y ampliación a largo plazo de la infraestruc



  

tura económica y social, mediante inversión pública; la estabi 

lidad monetaria y de precios a corto plazo; el estímulo a le 

inversión privada y su debida canalización; la protección y - 

el fortalecimiento de la balanza de pagos y la redistribución 

del poder adquisitivo de la población",71) En México, después 

de 1940 se da prioridad a los primeros tres puntos, sacrificén 

dose los dos últimos. 

Si nos remontamos a la Revolución Mexicana ésta no pudo 

(ni deseó) realizar todas las reformas fiscales indispensables 

para la nación. Como sostiene Benjamín Retehkimen, es "evi- 

dente que a partir de la independencia no se produjeron cam — 

bios ni medianamente importantes y... se continuó, con lige - 

ras variantes, con el sistema tributario heredado de la colo- 

nia".52) No obstante, en 1917 el gobierno de Venustiano Ca = 

rranza invitó a un grupo de norteamericanos para que realiza- 

ran un estudio sobre los problemas fiscales mexicanos. El re 

sultado fue la inclusión del impuesto sobre la renta en 1921, 

primero tentativamente en forma más acabada en 1924 y defini- 

tivamente en 1925. La introducción de este impuesto, con mu- 

cho el acto más notable en materia fiscal realizado en México 

hasta el presente, "no significó ni determinó una reforma glo 

bal en la estructura tributaria tradicional, puesto gue sub - 

sistían los impuestos indirectos, cuya multiplicidad y regre= 

sividad, no sólo determinaban pobreza en la canalización de — 

recursos al estado, sino que se constitulan en verdaderas mu- 
53) rallas en contra de la actividad económica".
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De entonces a 1946 se introducen 70 cambios, más formales 

que significativos, en la estructura tributaria del pais.>1) - 

En 1947 con la celebración de la 111 Convención Nacional Pis- 

cal se aprueba otra modificación de relativo significado: cam 

biar el "añejo e increiblemente atrasado tributo del timbre, 

por un gravamen general a las ventas, el impuesto sobre ingre 

sos mercantiles, que a peser de ciertos defectos que posee en 

su estructura, es un gravamen moderno que determina cambios ad 

ministrativos y jurídicos y sobre todo /ung7 revisión del sis 

tema de la imposición indirecta y que provoca =aungue no en 

forma inexorable como se demuestra en México== cambios casi = 

obligados en toda la estructura tributaria".?>) 

La reforma fiscal de 1962 introdujo ciertas modificacio= 
nes a la Ley del Impuesto sobre la Renta de 1954 que llevaron 
al establecimiento de la llamada "tasa sobre ingresos acumula 
dos", tendiente a imprimir mayor progresividad al sistema. Pa 
ta reforma se redondeó con el cambio al impuesto sobre la ren 
ta del 30 de diciembre de 1964, para iniciar su aplicación en 
el año fiscal de 1965.70) Al incluirse el sistema de ingreso 

global (tanto para empresas como para individuos), se su: 

  

ta 
y6 el antiguo régimen cedular "aunque sólo en teoría, ya que 

en la práctica se siguió gravando el ingreso con criterios dig 

tintos, castigándose más severamente al proveniente del traba 

jo y con menos rigor al proveniente del capital... lo que im= 

porta destacar por el momento es que ambas reformas no logra= 

ron sin embargo incrementar significativamente los ingresos - 

del gobierno, que siguió recurriendo al endeudamiento externo



para financiar una parte importante de la inversión pública, 

proporción que en 1966 alcanzó la gifra de 3251.57) 

Ya en esta etapa, es decir, a partir de 1961 y sobre to= 

do en 1964, la presión de los grupos económicos se deja sen = 

tir de modo evidente. La causa es la discrepancia, generada = 

durante los primeros años del sexenio lopezmateista, por la - 

expedición de la Ley que confería a Petróleos Mexicanos el de 

recho exclusivo para establecer y manejar la industria petro-= 

química pesada; por la nacionalización de la industria eléctri 
58) ca, etc. Pese a esa 'erisis de confianza" fue evidente, co 

mo señala Olga Pellicer, la "madurez con que aceptaron la re- 

forma fiscal de 19611,29) 

Probablemente la explicación radique en que obtuvieron ven 

tejas fiscales fáciles de comprobar: la eliminación del impues 

to sobre utilidades excedentes; la gravísima desaparición del 

tributo a las herencias, legados y donaciones y grandes facili 

dades para "eludir el pago del impuesto sobre ganancias distri 

buibles".ó0) En términos políticos, como señala Alcázar, las 

agrupaciones Patronales aprovecharon el clima creado por estas 

  

medidas y por la "     zquierdización oral" de la Revolución Me: 

cana para insistir en sus criterios acerca del rumbo político 

y económico de la nación, 91) Si el fruto de tales presiones 

fueron mayores beneficios fiscales es difícil de determinar — 

aungue los resultados fortalecen dicha hipótesis. 

En efecto, como lo demuestra Francisco Javier Alejo, "se 

puede apreciar que mientras los pagos al factor capital (sin



  

incluir la reposición de capital) han representado entre 63 y 

el 69 por ciento de los pagos a los factores de la producción, 

su contribución al ISR (Impuesto sobre la Renta) nunca fue ma 

yor de 16.2 por ciento a lo largo del periodo de 1950 a 1967. 

Lo que es más, a partir de 1962, y con mayor claridad a partir 

de 1964, la contribución de los ingresos de capital al ISR em 

pezó sa decrecer, al paso que aumenteba la parte correspondien 

te a los ingresos del trabajo. Este es en realidad el signi- 

ficado profundo de las reformas al ISR introducidas en 1961= 

1965. El propio ISR contribuyó a redistribuir el ingreso a — 

favor del capitel, al otorgar un tratamiento preferencial a = 
62) 

  

los ingresos personales provenientes de esa fuente 

Resultados lógicos, el proyecto nacional se orientó du = 

rante cuarenta años a la industrialización, por lo que, como 

afirma Echeverría, se favoreció a los grupos económicos. Por 

ello México ocupó el lugar 67 entre 72 países estudiados por 

el Fondo Monetario Internacional en 1968, en relación a la ca 

pacidad del Estado para captar recursos internos con 9.9% del 
63) PN3B destinado al esfuerzo tributario. En Latinoamérica sQ 

lo Honduras, El Salvador, Guatemala y Bolivia tienen cargas -— 

64) fiscales más bajas. 

Este factor unido a la creciente inversión pública obli- 

£6 a que el finenciemiento del crecimiento económico se apoya 

ra en gran medida en la fórmula más sencilla a corto plezo: el 

capital extranjero, con las consecuencias de dependencia ya = 

descrita. A este desajuste también contribuyen la fuga de di



  

visas y evasión de impuestos representada por el contrabando 
que en 1966 ascendió a 2,600 millones de pesos; %>) la evasión 

fiscal por pagos al extranjero de tecnolosía, o envío de uti- 
66) la lidades de compañias trasnacionales; interpretación par 

cial de las leyes o los fraudes al fisco por algunes empresas;?7) 

la corrupción y el aumento del gasto de los turistas mexicanos 
en el extranjero. 

En consecuencia, el problema principal que encaró el ac= 

tual régimen fue el de la balanza de pagos. "Sursgido de pasa 

das políticas económicas, hizo crisis el año mismo en que el 

Presidente Echeverría asumió el poder y para estas fechas se 

ha agudizado notoriamente a pesar de los medidas adoptadas por 

su gobierno". 58) sí agregamos la crisis de legitimidad del - 

sistema queden claras algunes de les razones principales que 

se manejaron en los intentos de reforma fiscal, 

Y Sintetizando, la situación económica del país era la si- 

guientes los recursos fiscales habían aumentado ininterrumpi- 

da pero muy lentamente en los últimos años. Persistían cier- 

  

tos desajustes: desigualdad en la distribución del ingreso; = 

altos niveles de desocupación y subocupación; presiones defi- 

citarias de la balanza de pagos; bajos niveles de productivi- 

dad; inestabilidad de las exportaciones; disminución del cre- 

cimiento del saldo positivo del turismo, etc. Además, en los 

últimos años el gasto público se había mantenido a un alto ni 

vel para satisfacer algunas de las demandas populares. Facto 

res generadores de un fuerte déficit público. Para financiar 

lo se captaron recursos internos, generados por la rápida ex- 
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pansión del sistema bancario y se acudió al crédito externo a 

Pprovechando la capacidad de endeudamiento del país. La modera 

da carga fiscal promedio indujo mayores volúmenes de ahorro lo 

que ciertamente propició una creciente inversión en las prin= 

cipales ramas productivas,/ Aunque también provocó un aumento 

en el consumo suntuarzo de los sectores económicamente favore 

cidos. 

En la Ley de Insresos de la Federación para 1971 se afin 

maba que esta política, posible en el pasado, ya presentaba - 

algunas dificultades para mantenerla en el futuro. Principal 

  

mente por las menores posibilidades de recurrir a los mercados 

internacionales de capital, tanto por la propia situación de 

éstos, como por la necesidad de mantener la estabilidad del - 

  

sector interno. Aunque la capacidad de financiamiento del sig 

tema bancario continuara, ello sería moderadamente y sólo cu- 

briría las más urgentes necesidades de la inversión pública. 

Resultaba indispensable "financiar preponderantemente el gas- 

to público a través del sistema tributario, poniendo especial 

énfasis en la modernización de su manejo",C9) 

Se planteó una nueva política económica cuyas orientacio 

  nes básicas erans crecimiento económico con redistribución del 

ingreso (la preocupación principal); fortalecimiento de las - 
finanzas públicas; reordenamiento de las transacciones inter= 
nacionales y racionalización del desarrollo industrial. 70) 

Dentro de este programa global está la reforma administrativa 
que ha buscado afinar el funcionamiento de la burocracia. Tam
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bién se encuentra la reforma fiscal/ 

/ñst, en diciembre de 1970 se dio a conocer la iniciativa 

de una serie de reformas y adiciones a la legislación fiscal 

de México, con el propósito general de convertir al sistema — 

impositivo en un real, eficaz instrumento de redistribución = 

de la riqueza nacional y de elevar el ingreso tributario para 

reducir la necesidad de acudir al financiamiento externo/ El 

entonces Secretario de Hacienda Hugo B. Margain dijo al respeg 

to que "Con las reformas fiscales se corrigen desviaciones tri 

butarias que debilitaban el sistema fiscal mexicano, y se am= 

plía la base del impuesto, peligrosamente restringida en el pa 

sado, sin alterar (salvo una excepción) las tesas existentes", 71) 

También se procuraba que las entidades federativas participa= 

ran del inorenento del ingreso impositivo y se buscaba no in= 

sistir en el endeudamiento exterior, sustituyéndolo por ahorro 

y captación de tipo interno. 

Entre las modificaciones de ese año, destacen las refor= 

mas al Impuesto sobre Ingresos Mercantiles (el 10% sobre artí 

culos de lujo); aumento al impuesto de las bebidas embotella- 

das; tebacos labrados, ete. /2) Se inició una fuerte polémica, 

el Licenciado Roberto Guajardo Suárez declaró en relación al 

sentido general de las reformas que "no parece prudente y mu- 

cho menos oportuno que las reformas entren en vigor en una é- 

poca en que la tensión inflacionaria en México se torna cada 

vez más grave. Las nuevas disposiciones no consistirán el me 

jor camino para frenar dicho proceso, sino por el contrario =



contribuirán a acelerarlo"./3) Un día después, el presidente 

de la Cámara Nacional de Comercio de la ciudad de México se - 

    for Miguel Y. Blésquez señaló que "el incremento de los ingre 

sos /Públicog/ debe buscarse por medio de una más eficiente re 

caudación y no sobre la base de elevar periódicamente los im= 

puestos", añadiendo, con respecto al discutido diez por cien= 

to, que la casi totalidad de los bienes así considerados "son 

artículos de consumo corriente y generalizado entre la pobla= 

ción y en algunos casos se trata de satisfactores necessrios 

o que en la actualidad son indispensables en el hogar",7%) 

En los días siguientes distintes agrupaciones, asociacio 

nes y personalidades de México se menifestaron a favor de las 

reformas destacando su efecto redistributavo del ingreso y re 

futando las objeciones planteadas por los representantes del 

sector privado recordándose que, en general, "la carga imposi 

tiva de México es todavía muy baja. en relación a la existente 
75) en paises de nivel de desarrollo similar" 

En los años posteriores a este primer "round",como lo —- 

llama Mario Ojeda, siguieron una serie de medidas. 1) Un aná 

lisis detallado y técnico de tales reformas o "adecuaciones" 

rebasa los límites de esta investigación. Nos interesan, más 

bien, los efectos políticos que puedan tener sobre el sistema. 

Así, con respecto a las reformas anunciadas en 1972 el actual 

Secretario de Hacienda, José López Portillo, las califica de 
75) "tibias". Sostiene, que "en 1972, para darle salud, para 

hacer sano el gasto público se intentó una reforma fiscal que



  

por muchas razones no es del caso recordarla, quedó a la mitad 

del camino, fue frustránea, fue insuficiente, fue tímida". 0) 

El mismo funcionario en su comparecencia ante la Cámara 

de Diputados para justificar las reformas fiscales a efectuar 

se en 1974 hebl6 con pasión de las soluciones que traerfan las 

adecuaciones. Es revelador detenernos en este acto por la im 

portancia política de López Portillo y por los conceptos reve 

ladores que virtió. Primero, pone en duda la estrategia del 

desarrollo seguida y la forma de financiamiento. Después, a- 

cepta que dicha estrategia se besó en el campo, sl que se des 

cuidó de forma alarmante. Por ello, "la filosofía que susten 

ta la reforma" es que la ciudad "debe ir ahora en auxilio del 

77)   campo Un punto se desprende: la aceptación por el régi- 

men --por otro lado muy encomiable-=-, de que se ha sacrifica 

do alcampo en aros de la industrialización. 

Les reformas, indispensables para resolver la problemáti 

ca de México, las resume López Portillo de la siguiente mane- 

ra: "¿Qué es lo que a cada clase le estamos pidiendo con este 

esfuerzo? A las clases populares que paguen un poco más por 

la cerveza que toman. A les clases medias que paguen más por 

su gasolina y si consumen cerveza, que lo hagan también. A - 

las clases altas que paguen cerveza, gasolina y el resto de — 

la serie de reformas que ustedes conocen y que inciden funda- 

mentalmente sobre el gasto, sobre la riqueza y sobre el ingre 
78) 

  

so acumulado de las personas físicas 

  El mismo reconoce que esta reforma tendría un "efecto rg
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caudatorio. Esa función hace que no podamos hablar de que se 
trate de una reforma fiscal estructural que atendiera a la re 
distribución del ingreso como objetivo fundamenta117%) Cree 

que el problema económico del país es a corto plazo, "de cir= 

cunstancia, de coyuntura". Considera que con las medidas pro 
puestas para 1974 "hemos concluido las decisiones que nos van 
a dar instrumentos para desarrollarnos mejor, en la última y 

sin duda la más amarga, una vez que se tomen este país estará 

en posibilidad de trabajar y enfrentar su destino",00) 

El aspecto positivo es que "acreditan la flexibilidad de 

nuestro sistema, sin enfrentemientos definitivos". Sin embar 

80, acepta la posibilidad de cambios futuros. Se procederá — 

de acuerdo a los acontecimientos. "Si necesario es tomar me= 

didas de una auténtica reforma fiscal, si lo permite el tiem- 

po para adecuar el equilibrio del ingreso se tomerán, el pro- 

pósito fundamental del gobierno como ha sido públicamente de- 
81) clarado, es lograr una equitativa distribución del ingreso". 

¿Cuáles han sido los resultados de las reformas, o "ade- 

cuaciones", fiscales de 1971, 1972 y 1973? Juzguémoslo con = 

diferentes criterios. En lo económico, el "esfuerzo fiscal" 

continúa siendo uno de los más bajos del mundo; los pagos al 

impuesto sobre la renta de los productos del trabajo continúan 

incrementándose y su relación con los productos del capital se 

82) con el aumento en la tasa deterioran en favor del último. 

de ingresos mercantiles de 1973 (del 3 al 4 por ciento) se ata 

c6 el precario equilibrio de precios. Los productores, que =



  

"habían englobado el gravamen dentro del valor del producto, 

lo han repercutido en su totalidad y ello ha significado un 

aumento general en los precios sin precedente en el país, de- 

jándose sentir los efectos en "cas 
1.83) 

  

ada* de este tipo de impues 

tos" 

Con respecto a los ingresos que el régimen necesita para 

su creciente gasto, el resultado ha sido el siguiente: Como se 

desprende del cuadro 2, la capacidad del Estado para captar rg 

cursos internos, no ha tenido el aumento necesario para cubrir 

el déficit público. Enrigue Padilla Aragón, sostiene que "si 

las cosas se hubieran hecho como se anunciaron 

  

xico debería 

tener en estos momentos una carga fiscal de 25% por lo menos".24) 

Cuadro 2 

Porcentaje del Producto Nacional Bruto Cavtado por el Estado 

  

  

  

Año % del 
1970 12.5 

1971 12.8 

1972 13.4 

1973 14.0 

y Departamento de Estudios Económicos de la División de     
Estudios Hacendarios de la Secretaría de Hacienda y = 
Crédito Público.85) 

Situación confirmada por el entonces Subsecretario de Ia 

gresos de la Secretaría de Hacienda, Francisco Javier Alejo 

al declarar que la carga fiscal se mantuvo prácticomente cong 

tante, aunque admitió que por otra vía continuaron las "exac= 

ciones" (pagos al Seguro Social, al INPO! 

  

NAVIT y al ISSSTE), -
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Ello, unido a inflación y malas cosechas provocó que el finan 

ciamiento se tuviera que seguir basando, en una medida mayor 

de la prevista, vía Banco de México (bajo la forma de emisión 

  de moneda nueva), recursos captados por el sistema bancario y 

crédito internacional. Alejo también comentó les dificultades 

para encontrar dinero barato y suficiente en los mercados in- 

ternacionales, lo que no evita que "nos encontramos con el 1£ 

mite del crédito externo" y que "este año ¿19747 empezamos a 

pedir prestado para pagar lo que debemos", 20) 

Los efectos políticos de los intentos de reforma fiscol 

son varios. Primero está la renuncia del Presidente de la -=- 

COPARNEX que demuestra el "endurecimiento" de las posiciones 

empresariales. 27) Otra víctima significativa es Hugo B. Mer 

gaín, ex-secretario de Hacienda, quen renunció al cargo poco 

después de haberse "llevado a cabo el segundo 'round' de rega 

teo ¿12727 lo que, "daría prueba de la división que causó Jen 

tro del propio gobierno", 38) Esto representa una escisión en 

la élite autoritaria en cuanto a la orientación del proyecto 

nacional. Ademós de que, como lo señala Manuel Camacho, los 

grupos económicos salieron fortalecidos "Psicológicamente" 29) 

Es decir, están conscientes de que pueden limitar efectivamen 

te el poder de un Presidente y de parte de la élite gobernan= 

te. Otro importante efecto es que, como lo mencionó López - 

Portillo, se afecta a las clases medias en la adecuación fis- 

cal. Estos "favorecidos de segunda del régimen"'tienen los - 

elementos para convertirse en factor disfuncional del sistema. 

En el análisis precedente hemos dado vor supuesto que fue
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ron los grupos empresariales quienes limiteron la aplicación 

de una verdadera reforma fiscal Ya mencionamos las dificul- 

tades de una sólida comprobación empírica de esta hipótesis, 

Existen, sin embargo, algunos elementos que podrían ayudarnos. 

En 1973, López Portillo mencionaba que era muy riesgoso gravar 

"los valores de renta fija con cargas adicionales a las actual 

mente establecidas porque ... correriamos el riesgo de hacerla 

contraproducente" ya que podrían salir del país descapitalizán 

dolo y empobreciéndolo. "Es un riesgo que no queremos correr. 

Es un riesgo que responsablemente no hemos tomado. En estos 

momentos y mientras las condiciones actuales subsistan, creo 

yo en lo personal que sería contreproducente avanzar más en = 

esta área de decisiones". 2) 

/Lo anterior adquiere significado si retomamos la evalua- 

ción de las armas con que cuenta el sector privado. Entre - 

ellas destaca la fuga de capitales y la disminución de la in- 

versión priveda. Armando Labra, Miembro del Consejo Directivo 

del Colesio Nacional de Economistas, afirma que la retracción 

de la inversión privada "fue la causa interna de la inflación".?! 

Es decir, los grupos empreseriales hicieron uso de sus armas, 

Hipótesis confirmada por las declaraciones de Jesús Puente Ley 

va, director adjunto de Nacional Financiera, quien aceptó que 

las revisiones fiscales programadas para 1972 fueron frenedas 

"por los beneficiarios tradicionales de las viejas estrategias 

estabilizadoras".92) 

/Lo irónico (si existen posibilidades de serlo dada la sg 

riedad del asunto) es que la actividad económica privada regis



  

tró en 1973 y 1974 "su época de mayor ganancia en los últimos 

15 años".23) Los grupos empresariales, a más de obtener la - 
  

victor AS y "psicológica" fortalecieron su poder eco- 

nómicos/ La ironía radica en cue las reformas que se proponian 

eran necesarias para evitar mayores tensiones al sistema que 

podrían repercutir negativamente en todos los grupos actuantes 

en el sistema político mexicano. Su aplicación hubiera simple 

mente "librado a las actuales leyes impositivas de algunas de 

las anomalías que han existido desde largos tiempo"?24) Reformas 

necesarias: el gobierno debe incrementar sus ingresos en for- 

ma considerable si es que "pretende estar en posibilidad de fi 

nanciar aún aquelles reformas merginales que constituyen el e 

lemento central de los cambios políticos de la administración 

de Echeverría, 25 

Se ha especulado bastante sobre el significado de este = 

freno a las reformas fiscales. Se podría argumentar que el = 
Presidente. temió los efectos negativos sobre la economía ante 

una contracción mayor de la inversión a la fuga de capitales; 
o que el "andamiaje burocrático; secuela de la vieja estructu 
ra institucional de nuestro país" limitó su aplicación;?%) o 

que tal vez no contó con el apoyo suficiente dentro de la éli 
te para modificar el proyecto nacional, ete. Nosotros no pre 

tendemos lleger a ninguna conclusión definitiva sobre las cau 
sas reales dada la falta de informeción al respecto. Pensa = 
mos que, tal vez, se dio una combinación de los factores antes 
mencionados, entre los cuales tiene preponderancia el poder de 
los grupos empresariales. En todo caso, interesa revisar los



  

efectos que tiene sobre el sistema. 

(Si es verdadera la hipótesis del poder empresarisl para 

vetar una política económica del Ejecutivo —-lo cual parece = 

ser cierto--, existe un elemento disfuncional en el sistema. 

En términos de pluralismo los grupos empresariales han resul- 

tado ser los menos dependientes de la élite gobernante. La - 

consecuencia es una alteración en el equilibrio básico del sis 

tema político mexicano. / 

B La_ley_ sobre Inversión Extranjera y Transferencia de Tec- 

nolozta 

  

Ya ha sido mencionada le importancia de la inversión ex- 

tranjera directa en México, compuesta principalmente por — 

trasnacionales. Fernando Fajnzylber ha probado empíricamente 

que tales corporaciones han alcsnzado una participación impor 

tante y desempeñan una función de liderazgo en la actividea 

industrial de México; que tienen un alto grado de concentra = 

ción en los sectores más dinámicos de la economía, en donde = 

generan una proporción mayoritaria de la producción; que su — 

tamaño es notablemente mayor que el de empresas nacionales com 

petidoras, dándose, vor otro lado, marcadas diferencias entre 

ambos sectores; que su expansión es más rápida, basándose, cre 

cientemente, en recursos financieros del país, ete.?/? Dichas 

conclusiones respaldan las alcanzadas por Sevúlveda y Chumace 

ro en su obra y demuestran, sin lusger a dudas, la necesidad de 

una regulación sobre la inversión extranjera y la transferen= 

cia de tecnología. 79)



    +1. 

Por ello resultan interesantes los intentos del Presiden 

te Echeverría por regular la transferencia de tecnología y la 

99) inversión extranjera. Adquieren relevancia por ser un in- 

tento de dism: 

  

nuir la dependencia dentro del marco general ya 

descrito. También interesa la reacción de los grupos económi 

cos extranjeros --por boca del embajador norteamericano==. El 

resultado será la legislación vigente y aunque los problemas 

son similares a los enfrentados en el análisis de la reforma 

fiscal alsunas reflexiones sobre el tema son relevantes dentro 

del marco analítico que nos hemos fijedo. 

Varios puntos se deben considerar en el tratamiento de = 

este tema. El principal, y del cual se derivan los den 

  

es 

el tratamiento esquemático derivado de limitaciones temporales. 

Luego, a diferencia de las relaciones entre los grupos empresg 

riales y el régimen, no tenemos información suficiente sobre 

el proceso de toma de decisiones que llevaron a la elaboración 

de las leyes. Es decir, los elementos empíricos con que se - 

cuenta son magros (aun cuando no les quita lo significativo). 

La reacción de los grupos empresariales extranjeros ante las 

políticas económicas se manifestó a través del Embajador nor- 

teamericano. A partir de ahí sólo podemos inferir algunas de 

sus consecuencias. Esto le resta solidez al anélisis. No obs 

tante, sostenemos la validez de este método. Proporciona hi- 

pótesis tentativas sobre las cuales se puede desarrollar una 

investigación posterior, 

Es indudable que el creciente poder de las empresas tras



  

nacionales es motivo de honda preocupación en paises subdesa- 

rrollados o en vías de desarrollo y, concretamente, en los paí 

ses latinoamericanos. Sobre todo desde que se hicieron públi. 

cas las actividades de la 17% en Chile. Sin embargo, la acti- 

tua crítica hacia el capital norteamericano en el área tiene 

su inicio en la Declaración de Santieso de 1952. Se acentúa 

en los setentas. Así, el proceso de nacionalizaciones en Chi 

le bajo el gobierno de la Unidad Popular; el Acuerdo de Carta 

gena (febrero , 1971) por medio del cual el Grupo Andino acuex 

da un tratamiento común al capital privado extranjero y a la 

transferencia de tecnología --hecho "insólito" según comenta= 

ristaes nortea, 

  

sericanos==; en febrero de 1972 Trinided y Toba= 

go reglamenta la inversión extranjera y Venezuela se reserva 

la industria de gas natural y denuncia el Tratado de Recipro- 

cidad Comercial con Estados Unidos; en abril del mismo año Ax 

gentina reglamenta la ley de inversiones extranjeras y en 0c= 

tubre lesisla sobre transferencia de tecnología, eto. 190) 

Por tanto, la iniciativa de México se inscribe dentro de 

una línea crítica sobre los beneficios del capital norteameri 

cano en Latinoamérica. Posición contrapuesta a la concepción 

norteamericana de las relaciones económicas con Latinoamérica. 

Dentro de este contexto debemos juzgar la política de Echeve- 

rría hacia el capital foráneo. 

La política del actual régimen hacia la inversión extran 

jera sigue las pautas conocidas. El 3 de diciembre de 1979 = 

el Presidente de México declara ante un selecto grupo de in — 

versionistas nacionales y extranjeros que "no tenemos una men



  

talidad expropiatoria; no habrá ninguna restricción en la li- 

bre convertibilidad de la moneda, ni habrá modificaciones en 

el tipo de cambio; será éste un régimen de garantía. Nuestros 

amigos que vengan a compartir responsabilidades en la inversión 

y en la producción industrial, deben estar tranquilos y espera 

mos de ellos el sentido de que hay que cooperar todos para una 

sólida economía mexicana. La inversión extranjera no debe des 

plazar al capital mexicano, sino complementarlo, asociándose 

con él cuando sea úti1m, 101) 

Casi dos años después, el 12 de octubre de 1972, el emba 

jador norteamericano en México, Robert YWeBride, pronuncia un 

discurso ante el Comité Empresarial Estados Unidos-México ma= 

nifestando que, entre los inversionistas, existía une actitud 

"no de alarma, sino de cierta preocupación. Muchos no tienen 

la certeza respecto a si todavía se desea la inversión extran 

jera O si no se quiere, y sobre si pueden llegar a cambiesrse 

las reglas del juego no solamente en cuento a las nuevas in 

versiones, sino también respecto a las firmas ya establecidas" 192) 

Tal intervención en los asuntos internos de México no constitu 

ye un fenómeno aislado en la política exterior norteamericana, 193) 

Estas declaraciones provocaron gran revuelto en México. 
Se sucedieron las críticas de los sectores oficiales y de co= 

mentaristas nacionales. Dos días después Campillo Sáenz, Sub 

secretario de Industria y Comercio, en representación del Pre 

sidente de la República afirmó que "Sí, sí cambian las reglas 

del juego, para actualizarlas a las necesidades y aspiraciones 

de nuestros afas". 19% -



  La 

Este duelo verbal lo inic16 el embajador norteamericano 

porque, seguramente, ya tenía noticia de las iniciativas de — 

Ley que el Ejecutivo enviaría a los pocos días a la Cámara de 

Diputados. El 3 de noviembre el Congreso de la Unión recibe 

la iniciativa de Ley sobre el registro de transferencia de -- 

tecnología y uso y explotación de patentes y marcas. El 26 - 

de diciembre se envía al Congreso la Inicietiva de Ley para - 

promover la inversión mexicana y regular la inversión extranje 

ra (aprobada el 26 de febrero de 1973). Con estos elementos 

el discurso de McBride puede entenderse como una toma de posi 

ción de los grupos económicos extranjeros ante estas iniciati 

vas y, tal vez, como una advertencia. Dicho discurso refuer= 

za por otro lado, la tesis de la unidad del gobierno y la em= 

presa privada norteamericana en sus actividades exteriores. 

la Ley Mexicana de transferencia de tecnología tiene co- 

mo antecedentes mediatos los estudios llevados a cabo por or- 

ganizaciones internacionales, así como trabajos de expertos - 

nacionales y extranjeros. En el marco jurídico se inspira en 

legislaciones llevadas a cebo en Latinoamérica. 195) Persigue 

dos objetivos: Primero, "ayudar al industrial, principalmente 

mediano y pequeño, en sus negociaciones de compra de tecnolo= 

gía"; y, segundo, "la de estimular el desarrollo de tecnología 

propia" 196) 

Con respecto al primer punto, la Ley contiene algunos pun 

tos débiles. Principalmente en lo referente a los mecanismos 

que se "van a establecer para la selección y aprobación de tez
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nologías que se permitirá contratar a les industrias mexicanas! 197) 

En este campo sólo regula una de las cuatro fases que constitu 

yen el proceso de transferencias tecnológicas (la negociación) 

e incide en otra: adaptación y mejoramiento. Paltaría regular 

los procesos de selección y evaluación previa de las tecnolo — 

glas. 198) Procesos altamente complicados que se relacionan di 

rectamente con el estadio de la tecnología mexicana,cuyo desa- 

rrollo requiere medidas que entran en el campo de la política 

educativa. 

la Ley que regula la inversión extranjera y alienta la - 
bropia recopila disposiciones "dispersas ya existentes y con- 
forma, junto con nuevos conceptos, un cuerpo legal integrado 
que trata de ser congruente con los objetivos de desarro110"199) 

Es indudable que la citada ley es un inicio Para regular de 

manera consistente y efectiva la inversión extranjera. 

Dicha Ley regula exclusivamente la inversión extranjera, 

pero no proporciona disposiciones jurídicas sobre los crédi - 

tos y financiamientos exteriores privados, a corto y largo pla 

20. Omisión debida a que no se define explícitamente el "con 

junto de actos o conductos que configuran la inversión extran 

jera, impresición que puede plantear problemas de 1nterpreta- 

ción y aun de elusión de las normas legales establecicas",110) 

Otro renglón de especial importancia son los efectos ne- 

gativos que puede provocar el no fijar el tipo de cambio, mo-= 

neda o convertibilidad que deba regir las operaciones. Situa 

ción que puede complicarse en vista de la situación "de incer
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tidumbre que priva en el mercado monetario internaciona1",111) 

Carece también del articulado relativo a exportación de utili 

dades, dividendos e intereses, y "de las modalidades y limita 

ciones de las regalías que corresponden al uso de patentes y 

otros activos intangibles". 112) Tampoco establece la conve - 

niencia de una mexicanización paulatina mediante un "tratamien 

to preferencial para que los inversionistas nacionales puedan 

adquirir empresas extranjeras a través de porcentajes de adqui 

sición gradual con acciones nominativas". 113) 

En general, la actual ley convalida las situaciones ente 

riores y establece un merco flexible y ós11 para las nuevas 

inversiones. Sin embargo, es difícil hacer generalizaciones 

aplicables a casos concretos ya que intervienen, en ceda situa 

ción, distintos factores y criterios. Por ello deposita el — 

peso de las decisiones en un Órgano regulador: la Comisión Ma 

cional de Inversiones Extranjeras integrada por los titulares 

de siete Sccretarías de Estado y un Secretario Ejecutivo nom- 

brado por el Ejecutivo (Art.11). La ley concede a dicho Óórsa 

no (Cap. III, Art. 13), 17 criterios senerales para regular la 

inversión extranjera en los aspectos relatavos. 11%) Aquí en- 

contramos otro punto débil. Ante la norma legal, puede surgir 

la interpretación política. Por ejemplo en la disposición que 

limita la participación del capital extranjero a un 49 por cien 

to, salvo que sea útil para la economía del pats.115) uriziaaa 

que podría estar determinada por factores políticos bien coyun 

turales.
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Es obvio que la eficacia de la ley necesita otros requisi 

tos. Como sostiene Ifisenia 1. de Navarrete, es indispensable 

que se incluya a los nacionales en el régimen de registro y se 

“continúe avangando en la supresión de los títulos al portedor, 

toda vez que la eficacia de su instrumentación /de la ley/ se 

verá limiteda por la existencia de disposiciones legales que 

permiten la subsistencia del anonimato en la propiedad de na= 

cionales quienes no necesariamente actuarán como tales (pres- 

tanombres y otros), por lo que es necesario adecuar la Ley Ce 

  

neral de Sociedades Mercantiles, la Ley de Títulos y Operacio 

nes de Crédito y en general la Legislación Mercantil para ha= 

cerla congruente con los objetivos de la Ley". 110) 

la misma eutora sugiere la necesidod de establecer un sis 

tema moderno de información para captar todos los datos rele- 

vantes al monto, destino, costos y redituabilidad de los flu- 

jos del capital extranjero, al igual que los pagos que por es 

te concepto y el de transferencia de tecnología se hacen al ex 

terior. Se debe, además, coordinar las políticas de los orsa 

nismos relacionados con la inversión, la tecnol 

  

a, el finan 

ciamiento y el tratamiento fiscal a las empresas privadas or= 

ganizadas como sociedades de capital. 117) 

Las limitaciones mencionades hacen concluir a Samuel IT. 

del Villar que del "análisis se pueden colegir deficiencias 

básicas para alcanzar en la realidad el objetivo que postula 

el prop10 sistema de asignar a la inversión extranjera un pa= 

pel complementario en la economía mexicana y en las empresas



  

establecidas en ella. La preponderancia y el control de la in 

versión extranjera en la economía seguirá creciendo en la mis- 

ma medida que el sistema no se aboque a la correción de esas 

deficiencius, y en que no tenga éxito pera lograrla". 118) 

En el caso de estas legislaciones es bien difícil concluir 

que hubo una presión determinante por parte del sector empre= 

sarial foráneo. No hey elementos tan claros como en la refoz 

ma fiscal. No obstante resaltan: el discurso del Embajador — 

  

norteamericano y los puntos débiles en las leyes. ¿Reflejo de 

  una limitación impuesta por los grupos empresariales?. Nos 

inclinamos por una respuesta afirmativa. El peso de la inver 

sión extranjera sigue siendo determinante, su apoyo exterior 

también. Si agregamos que las otras medidas para disminuir la 

dependencia económica no tuvieron el éxito deseado y la "cri- 

sis de confianza" empresarial por la reforma fiscal tal vez — 

podamos concluir afirmativamente. En todo caso, es una hipós 

tesis tentativa que merece un tratamiento detenido.



CONSIDI “ACIONES FINAL 

  

El sistema político mexicano 

  

a en los 

  

a una profunda crisis, Económica, política, social, 

demográfica   - ¿Sus causas” Múltiples, com 

  

dlejas, interrelacio 

  

nadas. Sus manifestaciones, diversas: crisis internacional en 

finenzes, comercio y política. Repercusiones en México: enca, 

recimiento de las importaciones de bienes de capital y serv 

  

cios ——de las cuales somos dependientes: creciente Goterion 

  

ro de la balanza de pagos y comercial; más dependencia. Uri 

  sis interna: 

  

AN en    movimiento estudiantil del 68; reto del T 

voto urbano; proliferación de grupos ermados; profunda falta 

de comunicación entre dirigentes y diri     dos crecimiento ma= 

crocefálico de unas cuantas urbes; atraso del campo con rela= 

ción a los otros sectores. 

/¿Cómo llegamos a esta situación” Císdenas, recuperando 

principios organizativos sentados por Calles, moldea los ele- 

mentos esenciales del sistema autoriterio. Utiliza elementos 

presentes desd 

  

e siempre en nuestra tra 

  

ción política. Plan — 

tea otros inspirado en la mentalidad que distingue el "proúug 

to" de la Revolución, 1949-1970, los Presidentes y la élite 

son capaces, por lo general, de impon 

  

r sus criterios básicos 

sobre la orientación del proyecto nacional a los distintos —— 

grupos que interactúan, balanceándose y apoyándose mutuamense, 

dentro del pluralismo político. Los instrumentos, variados: 

predomine el sistema de dominación patrimonial, aunque se ayu 

da de la 1:   al y carismética. Sistema flexible, pragmático,     

capaz de controlar a los grupos., 

 



Algunos facilitando el control. Los campesinos, por la 

derrota de su movimiento mís articulado dentro de las facezo- 

nes revolucionarias (el zapatismo) y su bajo nivel cultural y 

organizativo son los más dependientes y manipulables. 3lo- 

brerismo organizado, es captado (y cooptado) dentro del siste 

ma durante el período cardenista. Los métodos de control más 

   sutiles y coyunturales, aungue con la salida de sus líderes -—   
más combativos e independientes (Lombardo) la dependencia se 

  

afianza. Debilidad probada en el giro de prioridedes del pro 

yecto nacional a favor de la industrialización. No son capa= 

ces de oponerse, o si lo hacen (como Graciano Sanchez, líder 

yudan 

  

de la CNC), sus demandas son fácilmente manejadas. 

  

ra el control logros concedidos a estos sectores, principal -— 

mente a los segundos. 

Los sectores medios sí que pueden ufanarse de hijos legi 

timos de la Revolución (aunque Últimemente parece que sean hz 

jos putativos). Han crecido al parejo que la industrieliza-- 

ción y el primogénito sector empresarial. Como tales refle - 

jan su origen en sus aspiraciones, cultura, actitudes, /Sec - 

tor, hasta ahora, fácilmente controlable por su fragmentación, 

reflejo del sustento individualista que subyace en su compor- 

tamiento. No es fécil su organización, cuando la hay tiende 

a fundirse con el régimen, vía la CNOP, principalmente. Los 

contradictor10s sectores medios son uno de los puntos neurál- 

  

gicos del sistema. Potencial, si no 12qUu1erdista, manifesta= 

do en explosiones anómicas que preocuran hondamente a secto — 

res de la ólite/



/áctores principales en el sistema: los grupos empresaria, 

les, nacionales y/o extranjeros. Con gran peso en la econo — 

mía y en la formulación de las políticas del nivel que, para 

fines analíticos, llamamos económico. Instrumentos principa- 

les: organizaciones formales y contactos personales con miem 

bros de la élite política. Armas: inversión y transferencia 

(fuga) de capitales los autóctonos; extranjeros: "Know-how", 

nante en sectores más diná- 

  

penetración cultural, peso deter 

  

micos de la economía y el fantasma de Lucas Alamán: la prime- 

ra potencia mundial. / 

El clero, gran perdedor del proceso modernizador mexica= 

no. Sus glorias decimonónicas sólo reflejan ya, una débil sog 

bra; más potencial que real, su poder todavía guarda alientos 

para oponerse al demoniaco problema educativo. Clero, grupos 

empresariales, "nacionales" y extranjeros. Trinidad de grupos 

con orisen y apoyo independiente de la voluntad del sistema. 

Gran distinción con respecto al trío mencionado anteriormente. 

La élite, de ellos se nutre, a ellos refleja. Heterogó- 

nea en su orz:en y su ideología. Dentro de ella caben todos 

los puntos del espectro ideológico que divide a otros países. 

Los caminos a muestra élite empiezan en todos lados, aungue — 

se puede distinguir entre vereda y "super" de cuota. Las va- 

riaciones en las orientaciones patrias pintan fielmente a la 

élite y, también, la distinguen de otros sistemas autoritarios. 

Pfectivamente, como México no hay dos. Nuestro plurelis 

mo limitado es más laxo que, por ejemplo, la distante (no por
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eso menos presente) España. La mentalidad emanada de la Reva 

lución es más flexible, permite libertades a comunistas y "s1 

   narcas". Esto y la rotación de la élite nos distingue y gene 

ra dentro de la élite, abogados de todos los intereses e ideo 

logías. No hay anquilosamiento en la élite. Sexenalmente vi 

ve, se reproduce y, a Veces, muere el político, el tecnócrata 

y, en menor medida, la trinidad mencionada. Se vale desde un 

Cárdenas hasta un Alemán. Mientras no se rompa un consenso mi 

nimo en el proyecto nacional pueden variar prioridades sexenales 

(algunas veces antitéticas). No obstante, se han dado algunas 

constantes. 

/dentro de nuestra part1cular élite ha predominado el Pre 

sidente. His   oria, geografía, psicología, legalidad, instru- 

mentos reales, permiten su poder que, aparentemente, puede ser 

omnipotente. Apoyado por un sector de la élite ha sido capaz 

de imponer o modificar orienteciones nacionales. Deciszones 

influidas, determinadas, por factores difíciles de cuantificar. 

personalidad, contexto, fuerza o capacidad de preszonar de gru 

pos. Balancegndolos, controlándolos, avoyándose, ha impuesto 

generalmente sue puntos de vista. 

h 
/flavios son los elementos "cobsionudores". Destaca la do 

minación patrimoniaY/ ——sustentándose a su vez en carisme y le 

  galidad=. /La creciente burocracia política (PRI) y adminis 

trataiva (fobernación, Hacienda, etc.) proporciona bases rea =   
les. Yl Bjecutivo en turno cuenta. Por ello, con sectores - 

dada por algunos principios de la mentaliéad), política aran
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celaria, localización de o'ras de infraestructura y servicios, 

y movilización de obreros y campesinos / 

La dominación patrimonial le proporciona une ¿Justa y exag 

ta movilización de obreros, campesinos y parte de los sectores 

med109. El partido de la revolución institucionalizada es tam 

bién útil para estos menesteres, además de transmitir demandas 

de sus miembros (minoría ciudadana). La justificación legal 

viene del Legislativo, el Judicial, el federalismo y los par 

tidos de oposición que, a excepción hecha del PAN, responden 

más a otra categorización. El ejército vigila efectivamente 

que el pluralismo sea como debe serz limitado. la definición 

de los límites determinada por cada Presidente y sector de é- 

lite que lo acompañe. Tal vez en eso radique el secreto de la 

estabilidad mexicana, tan estudiada y envidiada por extranjeros. 

A partir de 1940 queda demostrada la sabiduría del sistema 

(utilizando el criterio de estabilidad), Cinco presidentes le 

dieron contin   uidad a un proyecto que, en lo económico, busesba 

estimular la acumulación ("nrimero se deve tener riqueza, ¿e 

no, qué repartimos?") de cavital. La meta, llegar rápidamente 

a los más altos niveles de industrialización, sueño mexicano 

desde siempre (Alemán, Díaz, Limantour, etc.). Proceso basado 

en dos pilares: por un lado, protección desmedida al sector - 

industrisl a base de subsidios y barreras a la importeción y 

canalización de fuertes inversiones a dicho sector, incluso — 

descuzdando el financiamiento del sector agropecuario; y, por 

el otro, endeudamiento externo y déficit presupuestal porque 

jamás se dispuso de los fondos necesarios para s: 

  

necesidades de una población que crecía en forme explosiva y
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de los fuertes gastos de ifraestructura. 

El balance ya ha sido machacado inclusive por el actual 

Presidente: alta concentración del insreso; atraso del sector 

  

agropecuario con relación a otros sectores (industria, comer 

c1o, banca); inflación y déficit de la balenza comercial; en 

deudamiento externo y déficit del sector público; altas tasas 

de desempleo y subempleo; fuertes desequilibrios regionales - 

con excesivo crecimiento de las ciudades y concentración in — 

dustrial. 

Altísimo costo social. Creación, por un sector de la €_ 

lite, de un elemento disfuncional en términos de estabilidad. 

    

Gigantesco cuello de botella a una voluntad modificadora del 

proyecto nacional. Explicable en términos de orientación ca- 

mantenimiento del ag   Pitelista; suicidio juzgado a la luz de 

tuel sistema. Banca, comercio e industria (nacional y/o ex - 

tranjera) adquieren tal poder que son cavaces de limitar una 

intención de cambio del statu _guo que, perciban, vaya en su — 

contra. En ellos se fractura el pluralismo limitado, 

  

Un Presidente, Luzs Echeverría Alvarez, llega al poder en 

  

1979. Nosotros creemos en su voluntad de cambio y en su intep A 
ción de regresarle viabilidad al sistema que mostraba algunes 

  

cuarteaduras. Analíticamente dividimos la actuación del Eje- 

cutivo en tros niveles, cada uno con límites a su mera volun= 

ted. 

En política interna las características de la élite lo - 

o 1 obligan a respetar ciertos grupos y posiciones. Tiene, no o 

tante, una gran libertad. Echeverría, sostenemos, ha sido c. » 

r ciertos asvectos disfuncionales p: el sist, 

  

paz de reform 
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ma, Pese a la oposición de sectores de la élite manifestados 

por la alta movilidad de f ncionarios. Logros v 

  

s1bles: "ape, E 

tura" política; liberalización de la prensa; aliento a po > ro 9 S 

mación de nuevos partidos; diélogo constante; 1nter   at os e e o 1 

dificación del PRI, eto. 

En política exterior hacemos una subdivisión: diplomáti- 

ca y económica. En la primera, Toheverri 

  

obtiene los triun= 

fos más espectaculares, que no efectivos. La Carte de los De 

  

rechos y Deberes Económicos de los Estados, principalmente. - 

En lo económico la intención manifiesta fue la diversificación 

   de la deuda externa; aumento en las exportaciones; creación de 

empresas multzmacionales (Cafés Suaves) 

  

organismos económicos 

autónomos de la voluntad 1mperisl. Cinco años 

  

batallar con 

tinuo no han traido los resultados espero 

  

o deseedos. la 

deuda externa ha crecido, el déficit comercial continúa, la? 

  

lanza de pagos se deteriora. 

Causa fundamental, si no única, del tropiezo ha sido lo 

fallido de reformar la estructura tributaria y, tal vez en r    2 

nor medida (aun cuando no podamos cuanti 

  

car el peso especí- 

fico de cada factor), los intentos de regular la inversión ex 

tranjera. En el último copítulo revisamos les ceuses del fre 

no a la voluntad manifestada. Hipótesis nítidamente comproba 
    da en el pri 

  

caso y endeblemente su 

  

en el segundo. 

Surs1eron los grupos empresariales demostrando su poder 

  

acumulado durante varias décadas, lad de veto que trans 

formó el verbo reformar en "adecuar"; se adecuó, pues, la cez 

£e tributa 

  

+ El cempesino y el ob: 

  

o fusron afectados, Ver
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dad es, pero más directame te afeciados han sido los sectores 

bh medios. Políticamente pl ode representar otro elemento dis    

  

cional para el sistema. Hk.stóricamente ha quedado demostrada 

su peligrosidad: Venero de líderes. 

En el análisis del caso mexicano han existido, desde los 

  

cuarentas, dos corrientes; la necrófila o pesimista que ve mo 

ribonda o muerta a la Revolución y la ovtimista, vibrante, lle 

na de fe que le augura un futuro brillonte. La inscripción en 

alguna de las dos ya está condicionada por factores teles co 

  

carga velorai1va del investigedor, cuerpo teórico emplesdo, va 

riables uti 

  

lizadas, ete. 

Actualmente existe un elemento disfuncional en el siste- 

  

mo autoriterio: los grupos empreserieles gue no están dispues- 

  

tos a ceder parte de su vigueza] Por otro lado, tenemos gr 

  

pos reclamando mayor participación, sobre todo los orgenizados 

aunque no debemos desdeñar las pos1bil10 Ges de 

  

res medios. El peso económico heredado vor los 

tas" está llevando al país a una situnción critica. 

Juan Linz termina su trabajo con los siguientes líneas: 

    

"La evaluación de cada régimen autorivorio depencerá finalmen 

  te de la respuesta a las siguientes prosuntas: ¿Pueden funcio 

  

nar sistemas alterhetivos en las actor sociededes autorita 

rias? ¿Qué condiciones son necesarias 

tos sistemes alternativos y cómo deben 

  

costos? Yo, ror mi verte, no tenso une 

  
    riesco de parecer pueril, yo tem 
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xico. Sin embargo, parece que la respuesta se generará dentro 

de la misma élite. Por ut lado, los empresarios con gran poder 

económico y que, tal vez, aspiran a tomer el poder político. 

Es decir, que el hombre económico se haga político como ha su 

cedido, aungue parcialmente, en sociedades como la norteamerz 

cana (La Elite del Poder de Mills). S1 logran seguir imponien   
do su criterio sobre el resto de la élite la tendencia será ha 

  

cla un mayor autoriterismo con todo lo que ello represente: au 

mento en importancia de grupos como las fuerzas armadas, cos= 

to social creciente, mayores tensiones sociales, etc. 

Puede acontecer también que el sector más modernizante — 

de la élite logre imponer su criterzo. Cuenta con sectores — 

burocráticos progresistas, tanto en la política como en la sá 

ministración. Ello implicaría una movilización de los grupos 

más dependientes: obreros, campesinos y segmentos de los sec= 

  

tores medios. El resultado podría ser un reajuste' en los pe- 

sos específicos de la balanza del poder con su consecuente re 

definición de las prioridades en el proyecto nacional. 

De algo estamos seguros, el próceso tendrá que darse. En 

cualquiera de sus direcciones. A corto plazo. Los elementos 

disfuncionales de todo tipo se han ido acumulando. Es el pre 

cio pagado por esta genereción a le tranquilidad de las ante- 

riores.
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NOTAS. CAPITULO I. 

1. Segovia, Rafael. "Sobre González Casanova, Pablo. 2 Demo     Sracia en pá Foro Internacional. o 1. V Núm +. Enero- 
marzo, 1955. p. 403. uste fenómeno lo señala también Cosío 
Villegas: “La organización política de México ha llamado mu- 
cho la avención uel extranjero (el mexicano la da por con 
cedida) desde hace unos 20 años". El sistema político me- 
xicano. Jouquín kortiz. léxico, 1972. p. 20. 

2. En los últimos años se ha dado un florecimiento de las in= 
vestigaciones sobre el sistema político mexicano elabora- 
das por mexicenos. Baste mencionar a Arnaldo Córdova. La 
ideológla de la Revolución Nexicana.; Lorenzo Meyer. Né- 

Los Estados Unidos En el conflicto petrolero (11- 
> or lo anterior nos parese ún poco injusvifi- 
a opinión de Costo Villegas expresada en 1972 

no ha existido en liéxico la investigación sistemávica de. 
los problemas políticos nacionales o locales, y ni sig 
ra el examen serio y ordenado úe ellos". Op. cit. p. 12 
Es conveniente consultar a García Cantú, Gastón para una 
revisión de las mejores obras escritas en México a partir 

— de los cincuentas. "1964-1974. La democracia como realidad 
y proposición". Excelsior. Septzembre 20, 1974. 

  
  

      

     

  

  
3. Entre otras la de Raymoná Vernon, (El dilema del úesarrollo 

económico de México) que analiza las relaciones entre el 
sector público y vrivado; la de James W. Wilkie (The Mexi- 
can Revolution: Federal Expenditure and Social Changes Since 
1910), evo. 

4. Scott, Robert E. Mexican Government in Transition. Universi- 
ty of Illinois Press, 1971. p. 2 

5. Taylor Jr., Philip B. "Sobre Robert E. Scott. Mexican Govern- 
ment in Pransitio. Journal of Politics. Vol. 22. Núm. 
“August 1960. p. 50%. 

6. Scott. Op. cit. p. 23. La literatura sobre grupos de pre- 
sión es abunaante. Consultar Jean Neynsud. les Groupes de 
Pression. Paris, Presses Universitalres de France, 1960. 
Un útil resumen sobre el tema lo presenta Gloria Cavalle- 
ro, quien ve al grupo de anterés como aquel que "...ac 
cerca de los centros decis1onales políticos -legislat1vo y 
ejecutivo-, con el propósito de influir en sus resoluciones, 
bien para que éstas sean úlctadas en aeterminado sentido 
-favorable a sus intereses-, bien rara que no se adopten 
las propuestas. La vinculación entre los miembros del gru- 
po se halla en el znterés común". Posteriormente aclara 
que si bien "un grupo de presión es siempre un grupo de 1: 
terés, un grupo de interés puede no ser un grupo de presión". 
"Los grupos de presión". Pensamiento Político. Vol. 2 (8). 
Diciembre, 1969. Una revisión más compleva la encontramos 
en Ortuño, Manuel "Los grupos ae presión en la sociedad ac- 
tual". Ciencias Polítices y Sociales. UNAM. Julio-septiembre, 
1967. 

  

      

  

  

 



T. 

9. 
10. 
11. 
12. 

13. 

14. 

15. 

16. 
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Scott. Op. cit. p. 108. 
Ibid. p. 9. Pese a esta visión Scott acepta que el PRI es 
sólo uno (el principal) de una serie de subsistemas que par- 
ticipan en el proceso político de México. Ibid. p. 315. El 
análisis de estos subsistemas forma el cuerjo principal de 
la obra. 
Ibid. p. 32. 

Ibid. Pp. 179. 

Ibid. p. 17 

Brandenburg, Frank. “Sobre Robert E. Scott. Mexican, [E 
ment in Transition". fhe Annals of the America ES 
Political an ocial Science. y, Ly, 1960. 

Scott. Op. cit. p. 6l. 
Ibid. pp. 03-84. Otro grupo dentro de esta clase son los 
“descendientes directos de la vieja aristocracia terrate- 
niente que soorevivió a la revolución". los incluye como 
parte úe la élite económica ¿ero no como participantes direc 
tos del sistema de toma de decisiones. 
Davis, Harolá Eugene. "Sobre Frank Brandenburg. The Naking 
of Yodern liexico". The Hispanic American Historical Review. 
Vol. XLV, ño. 2. pp» 310-11. 
Brandenburg, Frenk R. The Xeking of Modern Mexico. Prentice 

Hall. th. Printing. June, 1972. P. 3» 
Ibid. p. 4. 
Ibid. p. 4. 
Ibid. Pp. 5. 
Ibid. Pp. 141. 
Ibid. p. 119. 
Ibid. Pp. 142. 
Padgett, Vincent L. The Yexican Political System. Houghton 
Mifflen Co. Boston, 1966. p. vil. 
Esta opinión también la sustenta Karl M. Schmitt. "Sobre 
Vincent L. Paedgett. The Nexicen Volztical System". The His- 
panic American Historica Vol. ALVII, No. 2 p. 2/8. 
Como acertadamente lo señala Shafer, es "puramente mexicano" 
que los conflictos sobre metas y valores se ligue al deba. 
te sobre la condición de la Revolución: permanente , mora 
da o difunta. Shafer, Robert Jones. Mexican 

mlysis. Syrac e University Press, 1973 
de consultarse la colección de traba= 

Jos reunidos por Stanley R. Ross. 
Nexicana?. 2 Tomos. SepSetentas, 
Controversia que se centra realmente en el "énfasis puesto 
en el carácter y rumbo seguido por México durante las tres 
décadas pasadas" o sea a purtir de Cárdenas. 

  
  

  

      
    

  

  
  
  

  

  

     

  

      

 



26. 

27. 

26. 

29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

34. 

35. 

36. 
37. 

38. 

39. 
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Noreno Sánchez, Nanuel. isis política en México. Ex- 
temporáneos, S. A. PS 19T1> pos TÍoiO 
Ivid. p. 39. 
Ibid. p. 44. 
Ivid. pp. 42-43. 
Ibid. p. 14. 
Entendemos el desarrollo como "... un ¿roceso social glo- 
bal en el que la interacción entre economía, sociedad Y PO 
lítica busca ser interpretada en términos de un análi 
integrado". Cinta, Ricardo. "Burguesía nacional y des Errollo". 
Perfil úe México en 1950. Pomo 3. Ed. Siglo XXI. México, 1972» 
koreno Sánchez afirma que "desde 1968 la c2rcuns tancia po- 
lítica de Méx1co adquirió un cerácter críti. 1%. P. ll. 

    

Cosío Villegas, Daniel. Ox. cit. p. 21. 
Souto, Arturo. El Ensayo. ANUIES. México, 1973. p. 8+ 
Afirma que su finalidad es "de un lado denunciar a las gran- 
áes potencias en cuanto las dominan y explotan, de otro, des- 
cubrir y aumentar las fuerzas nacionales, y ver cuales son 
los obstáculos que se les oponen y como pueden salvarlos. 
Ys este último problema el que aquí verticulermente nos ta- 
teresa...". González Casanova, Pablo. La democracia en Mé- 
xico. Serie rojular Era. 268. edición puesta al alar méxico, 
1967. p. 18. 
Ibid. Pp. 16. 
Ibid. p. 144. 
Los errores son mínimos pero pueden confundir al lector. En 
la tabla ££XIX (p. 290) la información sobre 1952 fue pre- 
sentada dos veces aunque esto se puede achacer a errata 
tipográfica. in esa misma taola las cifras que aparecen co- 
mo de 1968 son de 1964. Lás importante es la diferencia que 
existe entre las tablas XXIX, LVb, 1£I y LXIIIb sobre el 
voto total. Esto se deve a la utilización de diversas fuen- 
tes. Citado en Scott, Robert E. "Sovre González Casanovas 
la «democracia en léxico". The Hispanic American Historical 
Keview. Vol. 40, August, 190%. pp. Di2-13 
Fara Flores Olea esto se debió, entre otros factores, a un 
deseo de llegar a "otro público" más receptivo a las tesis 
marxistas; dar "recetas" a los gobernantes, etc. A partir 
de tal afirmación hace una sugerente crítica de González 
Casanova que le sirve de punto de partida para sus excelen- 
tes "Reflexiones nacionales. En ellas revisa las principa- 
les características del Estado mexicano. Flores Olea, Víc- 
tor. "keflexiones nacionales (a propósito de La democracia 
en léxico)". Ciencias Políticas y Sociales. Vctubre-diciem- 
bre, 1965. pp. 521-61. 
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43. 
44. 

45. 

46. 

47. 

48. 
49. 

50. 

51. 

52. 

53. 
54. 
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Un intento de aplicar la teoría de la dependencia al caso 
mexicano ha sido el de Ricardo Cinta. Up. cit. y daría del 
Rosario Green, "Deuda pública externa y dependencia. El ca- 
so de México". Foro Internacional. Vol. XIII. Núm. 2. Octu- 
bre-d1c1embre, 
Needleman, Carolyn and Martin. "ho Rules Xexico? A critique 
of Some Current Views on the Mexican Political Process". 
The Journal of Vol. 31, 1969. pp. 1011-12. Este 
punto ae vista es compartido por otros autores: Raymond 
Vernon. El azlema di sarrollo Diana. léxico, 1974 
William Y. Pucker. Zas hexican Government Today University 

í linessota Press, uimneapolis, 195/; Necdler, M. C. 
“Political Development of liexico". American Political 
Science Keviow. Núm. 55. June, 1961. 
Webster 's Seven New Collegiate Dictionary. Merriam Co., 
1963. Pp. 

Segovia. Op. c1t. p. 487. 

Kaufman P., Susan. "Decision-Making in an Authoritarian 
Regime: Theorevical Implications from a Mexican Case Svudy". 
Wos1a Poliz1cs. Vol. LAVI, No. 2 Uctober, 1973. Pp. 29 
Linz, Juan. "An Authoritarian Regime: Spain". En Erzk 
Allardt e Yrjo Littuhen. Cleavages, ldeologzes and tarty 
Systems: Contributions to Comparative Political ioloZy. 
Turxu, Finlandia. Ado Bianings oct Iryener Arktievolag, 
1964. pp. 294-95. 
Ibid. p. 297. 
Meyer, lorenzo. "Cambio político y dependencia. México en 
el siglo Xx". Foro Internacional. Vol. XIII, Núm. 2. Octu= 
Bre-diciembre 19727 Pp. 103. Él mismo sutor señala poste= 
riormente que no es posible que el "pluralismo, surgido 
después de la consolidación, llegue a desarrollarse ple- 
namente". p. 109. 
Linz. Op. cit. pp. 297-301. 
Ibid. p. 300. S1 comparamos esto con la realidad sería 
interesante preguntarse hasta que punto son independientes 
los grupos en un régimen como el norteamericano y hasta 
que grado son "rejresentat1vos los grupos de interés" en 
sistemas tales. Kaufman. Ox. c1t. p 
Geiger, Theodor. D1e Soz1ale Schichtung des Deutschen 
Volkes. Stusgart: Ferdinand Enke Verlag, 1932. Pp. 7/-79 
Citado en Linz. Op. cit. p. 301. 
Linz. Op. cart. p. 301 
Ibid. p. 304. 

p. 307. 
Pp. 307-11. 
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55. Kaufman. Op.cit. pp. 30-31. En esta sección vemos clara- 
mente la influencia weveriana. 

56. Linz. Op.cit. p. 312. 
57. Ibid. pp. 313-14. 
58. Kaufman. Op.cit. Pp. 31. 
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NOTAS CAPITULO II. 

  

“al Es tado Mexicano contemporáneo. Histo= 

  

Núm. 92. abril-junio, 1974. p. 737. 

Aguirre Beltrán, Gonzalo. "Los s»ímbolos étnicos de la 
identidad nacional". «muario indigenista. Diciembre, 
1970. Núm. XXX. pe 112. 

    Hansen, Roger D. La polítice d 
Ed. siglo XXI. México, 1971. p. 44. 

desarrollo mexicano.     

  

Así por ejemplo, "la extensión considerable de su territo- 
rio, la escasa población, la carencia de comunicaciones 

  

y transportes, el retraso económico y los violentos con= 
trastes sociales, asi como la formación natural ue estric- 
tos intereses locales, muy alejados los unos de los otros, 
hacían de héxico una entidad política que tenía mucho de 

tura econó- ficción". López Cámara, Francisco. La estru     
mica y social de inéxico en la éDoca de la 
XXI. Mi 

  

forma. 21910 
xico, 1967. p. S. O bien, "ul período comprendido   

  

en les dos primeros tercios del silgo XIX. ..contemplan un 

Estado nacional que lo es sólo de nombre, sin control efec 
tivo sobre la población y el territorio, sim autoridad y 
contenido por una mirisda de poderes locales cuya autonomía 

era el signo indudable ce los poderes centrales". Córdova, 

Arnaldo. ha formación del poder político en béxico. ura. 

México, 1974. pp. 9-10. 

  Meyer, Lorenzo. "3l ¿stado..." Op.cit. Pp. 722.   

  

  

Ibid. p. 725. 

Ibid. p. 730. 

Ibid. Pp. 735.  
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Cárdenas informó de esto en su II informe de Gobierno. 

Los tr: 

  

dentes de México 

  

nte la Nación. £ditado por la 
XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados. México, 
1966. Vol. IV. p. 48. 

Para este proceso recurrir principalmente a González 
Navarro, Moisés. La Confederación Nacional Campesina. 
B. Costa=amic. México, 1968; Nathan, Paul. "sl movimiento 
obrero". Proble 

  

s 

  

ícolas e Industriales. Vol. VIII. 
enero-marzo, 1955. Núm. 3; Laborde, Hernán. "Cárdenas, 
reformador agrario". Problemas ngrícolas e Industriales. 
Vol. 111, enero-marzo, 1952. Núm. 1; y, ashby, Joe C. 
Organized Labor and the 

  

    lexican kevolution under Lázaro 
Cárdenas. The University of North Carolina rress. 
Charlotte, 1967. 

Meyer, "Ll Estado...“ 

  

P- 737. 

Que sería: a) fin del período porfirista (1900-1910); 
b) la revolución armada (1911-1920); c) la hegemonía del 
grupo del ¿lan de agua Prieta bajo Obregón y Calles 

(1920-1935); d) el período cardenista (1935-1940) y, 
e) el período posrevolucionario (iniciado en 1940). meyer. 
"Cambio político...” Op.cit. p. lll. 

Sobre los orígenes del actual régimen hay bastantes inter 
pretaciones. Una bastante sugerente es la de arnaldo 
Córdova. 

  

. Un interesante análisis comparativo es 
el publicado por Lorenzo ¡ieyer "“l antiguo y el nuevo ré- 
gimen". Excelsior. 3-8 marzo, 1975. 

    Historia Documental de México. Tomo II. UN 

  

1, Instituto 
de Investigaciones Históricas. México, 1964. p. 371. 

Ibid. p. 457.  
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20. 
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Los Flores Magón con su "Programa del Partido Liberal"; 
los zapatistas con el "Plan de Ayala" del 25 de noviembre 
de 1911; los orozquistas con el "eacto de la Empacadora" 
del 25 de marzo de 1912; Victoriano Huerta con el "Pacto 
de la Ciudadela" del 18 de febrero de 1913; Venustiano 

   

Carranza con sus "adiciones al Plan de Guadalupe" del 12 
de diciembre de 1914 y la "Ley del 6 de enero de 1915", 
etc. 

González Navarro, Moisés. Op.cit. Ver capítulos 111 y 
IV pp. 45-78. Para el período constitucional recurrir 

  también a Cumberland, Charles. The “exican Revolution.   

  

The Constitutional Years. “ustin. University of Texas 
Press. 1972. Caps. 1, 9, 10 y epílogo. 

vilkie dice al resfecto que la "distribución de la tierra 
ha penetrado hasta el último rincón y existe un espíritu 

de esperanza en todos los campesinos que no han recibido 
tierra, que podrán ser algún día los afortunados que 
poseen una parcela, aun cuando sea de mala tierra". 

  Wilkie, James «. he Nexican Revolution, Federal 
Expenditure and Social Change since 1910. Second ¿dition, 
Revised. University of California bress, 1973. p. 193. 

  

Michaels, Albert C. nacionalismo conservador". 

  

Historia Mexicana. Vol. XVI. Núm. 2. Octubre-diciembre 
1966. p. 233. 

  

Laborde. Op.cit. p» 6l. 

Padgett. Op.cit. Pp» 112-113. 

  

A excepción de la creación de la Confederación Camvesina 
Independiente en 1963, durante el régimen lopezmateista. 
El régimen consistió estas organizaciones por ser una 

forma de canalizar el descontento. Dicha organización 
se ha ido languideciendo (últimamente se escindió), se- 
gún Padgett por no contar con subsidios gubernamentales. 
Ibid. pp. 120-122.
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27. 

28. 

29. 

30. 

31. 
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Lozoya, Jorge alberto. El ejército mexicano (1911-1965). 
Jornadas 65. 1 Colegio de México, 1970. pp. 79-82 

wWilkie. O 

  

p. 76.   

El caso de los campesinos sin tierra no lo tratamos por 
considerar que no representa ningún tipo de presión al? 
régimen. 

Clark, Marjorie Ruth. Organized Labor in Mexico. The 
University of North Carolina Press, p. 4. Citado en Tu- 

ría Isabel. La CROM y el Pim. £l Cole- 
gio de México, 1973. ¡Mimeografiado. p. 2 

  

rrent Krause, 

    

González Navarro, Moisés. ".1 Porfiriato: la tenencia 
de la tierra y el trabajo fábril". Curso de Histo: 

exico indevendiente. <1 Colegio de México, 1971-1972. 
ia de 

    

  
Mimeograf1ado + 

Clark, Op.cit. p.2s   

Padgett. Op.cit., pp» 88-90 

Medin, Tzvi. Ideología y praxis política de Lázaro 

Cárdenas. Siglo XXI. México, 1972. p. 74. 

Ibid. pp. 74-75. 

"Durante el lapso comprendido entre 1924-1928, los tra- 
bajadores organizados, o más concretamente la CROXx, de= 

  

sempeñaron un ¿apel preponderante en el gobierno. 1 

  

esta alianza de Calles y la CROM se debe en gran parte 
la reputación de hombre fuerte de México que aguel ha= 
bría de adquirir. n cambio de la protección oficial que    
le otorgaba Calles, la CROM le dio a éste apoyo incondi- 

cional en el Congreso, e incluso intentó loyrur influen- 
cia en el ejército mediante batallones de trabajadores



33. 

34. 

35. 

36. 

38. 

39. 
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en el servicio nacional". Goodspeed, Stephen >. ".1 pa= 

pel del jefe del ejecutivo en méxico". ¿roblemas »gríco- 
alos. Núm. l. Vol. VII. México, 1955. p. 8l.   las e Industr 

  

fasis en reivimaicaciones económicas, olvidando la lucha 
a largo plazo que como clase antagónica del capital debe 
tener. 

Ver Medin. Up.cit. pp. 74-75 y Padgett O; 

  

cit. pp. 90-91   

Para la parte relativa a Vicente Lombardo Toledano nos 

  

apoyamos, principalmente, en Del Corral González, Roberto 
  Diego. La CTii. ¿1 Colegio de México, junio de 1973. 

  

grafiado. 

La crisis económica afectó a méxico de una manera casi in- 
mediata y "la paralisis sc extendió con gran velocidad a 
todos los sectores de la economía". n tres años la pro- 

ducción minera cayó a los niveles de 1907 año de recesión-, 
las exportaciones se redujeron en umtercera parte y su va- 
lor en más del 45 por ciento. el empleo en la minería se 
redujo a la mitad y entre 1930 y 1932 "declinó verticalmen 
te el producto nacional bruto". ¿n la agricultura la si- 
tuación no podía ser más difícil: "el hambre se había vuel- 

to un mal pernicioso"”. ¿n suma, el país atravesaba por una 
severa crisis económica. Guncer Frank, Andbé. 
Lumpenburguesía; iumpendesarrollo. Era. México, 1971.p.+ 90.   

Calles declaró en 1939 que debía detenerse el reparto de 
tierras por haber sido un fracaso y se debía, además, 
considerar la economía del país por medio del orden. Gon= 
zález Navarro. La Confederación... Op.cit. Pp. 100. 

Ibid. Pp. 215. 

Del Corral. Opicit. p. 10  



40. 

Al. 

42. 

43. 
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Ellos son Fidel Velázquez, Alfonso Sánchez Madariaga, 
Jesús Yurén, Fernando ¡milpa y Luis Quintero. 

Wilkie. Op.cit. p. 182. 

Goodspeed. Op-cit. p. 92.   

González Casanova. Op-cit. Pp. 27. Con Ubregón se da 

un promedio anual de 197 huelgas con 64 mil huelguistas; 
con Calles 41 y cuatro mil; con Cárdenas 478 y 61 mil; 
con Avila Camacho 387 y 56 mil; 108 y 19 mil con Alemán 
y 248 con 25 mil durante Ruiz Cortines. Sin embargo se 
dan excepciones a esto: el movimiento huelguístico de 
1934 se explica por la oposición obrera a Calles; el de 

1943-1944 porque nvila Camacho reprimió demasiado a los 
obreros y el de 1958-1959 no depende de la política de 
López Mateos. Las consecuencias fueron que el movimien- 
to obrero se convirtió en decisivo para la política car- 

denista, se moderó con vila Camacho y obtuvo éxitos par 

ciales con López Mateos. pp. 14-15. Ibid. 

  

Del Corral. Op-cit. p. 12 

Brandenburg. Op.cit. P+. 242. 

Las dos obras más serias sobre el tema encuentran difi- 
cultades para su conceptualización y definición. Carea- 
ga, Gabriel. Mitos y fan dia 
Éxico. Joaquín iortiz, ico, 1974. López Cámara 

   

  

clase 

  

| astas d     

  

    
Francisco. ¿El desafío de la clase media. Joaquín lior= 

tiz. México, 19723. «ste Último acepta lo difícil de 
localizar un modelo útil para la clase media mexicana 

  

  

debido a su heterogeneidad desde el punto de vista estruc 
tural. Así, "encontramos en la clase media sectores muy 
disímbolos en su ideología, en sus aspiraciones, en sus



48. 

49. 

SS. 

56. 
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condiciones de vida y en sus necesidades políticas y 
sociales". García Flores, Margarita. "Diálogo con López 

  

Cámara". Hevista de la Universidad de 

Nú 

mencionadas se puede consultar el número monográfico so- 

xico. Vol. XXVI. 

  

+ 10. junio de 1972. p. 43. Además de las dos obras 

bre el tema de la ¿evista WNexicana de Ciencia tbolítica. 
Año XVII. Núm. 65. julio-septiembre, 1971. 

Meyer. "¿l ¿stado..." Op.Cit. p. 747. 

Kaufman. Op.cit. Pp. 32.   

  

Meyer. "El Estado..." Op.cit. p. 747. Para una buena 
descripción de la CNOP ver a Padgett. Op.cit. Cap. Ve. 
pp» 123-135. 

  

En México se recurre frecuentemente a los "frentes", a 
los "manifiestos", a las "cartas abiertas" para influir, 

principalmente, en las decisiones del ¿jecutivo, 
Stavenhagen, rodolfo. "Un grupo de presión de la clase 

  dominante". Ciencias Políticas y Sociales. UNAM. Año 

VIII. Núm. 30. octubre-diciembre, 1962. pp. 669-670. 
Este tipo de actividad no es privativa de la clase me- 
dia, aunque la utilice bastante. 

Ibid. p. 670 

Careaga, Gabriel. Op.cit. pp. 71, 29 y 153. Citado en 
Chabat, lí. Jorge. "El concepto de la clase media El 

  

Colegio de méxico. s.f. Mecanografiado. Pp. l. 

García Flores. Op.cit. p. 43. 

Reyes Heroles, Jesús. Excelsior. 21 de mayo, 1975. 
P. 165. 

o Kaufman. P+. 33.   



57. 

58. 

59. 

60. 

65. 
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Sobre el conflicto religioso se puede consultar Jean 

  

Meyer, Los cristeros. res Tomos. ¿d. siglo XXI. México; 
Olivera, Sedano, Úlivia. Aspectos del conflicto religio- 
so de 1926. ImiH. México, 1966; Férez Lugo, J. La Cues- 
tión religiosa en ¡iéxico. Publicaciones del centro cultu= 
ral Cuáuhtemoc. México, 1966. 

González Casanova. Op.cit. p» 53. 

Ibid. p+. 53. 

Ibid. p. 55. 

Ibid. p. 62. Rafael Segovia no está de acuerdo con el 
enfoque que da González Casanova al problema religioso 
y a su incicencia en la vida política nacional. Ver 
“Sobre González Casanova..." Op.cit.    

£n el trabajo citado Kaufman sólo incluye los otros ele- 
mentos del modelo. 

  

¿ste punto de vista lo comparte José Luis Reyna. Control 
político, estabilidad y desarrollo 
del CZ5. Colegio de méxico. úm. 3. 1974. po lo 

  n inéxico. Cuadernos 

  

Cosío Villegas afirma que esta "yuxtaposición de metas ha 
hecho aún 

  

ás confuso el proceso ideológico de la Revolu- 
ción, pues las tesis nuevas no reemplazaron a las anti- 
guas, sino gue coexistieron, al menos en la forma, y lue- 
go, al lado de tesis realmente fundamentales, aparecieron 

  

designios de una magnitud y de una importancia menores". 
2xico". ¿Ha muerto la 

  

"La crisis de i 

  

evolución liexicana? 

  

Tomo Il. Op.cit. p. 104. 

Rafael Segovia concluye que existen fluctuaciones, cam= 
bios y contradicciones en los programas revolucionarios. 
Mismos que se acentúan por la vaguedad doctrinaria de la 
Revolución y de su carencia de una ideología sistematiza- 
da. "wl nacionalismo mexicano. Los programas políticos



66. 

67. 

68. 

69. 

70. 

7. 

72. 

713. 

74. 

75. 
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revolucionarios. (1929-1964)". Foro Interna: 
Vol. VIII. abril-junio, 1968. núm. 4. p. 358. 

ional. 

  

Cosío Villegas. "La crisis de México". Op.cit. p. 103     

La descripción más detallada la encontramos en Branden- 
burg. Op-cit. pp. 94-95. 

  

1 nacionalismo..." 

  

it. p. 356. 

  

Segovia, Rafael.   

González Navarro. La Confederación... Up-cit. pp» 94-95 

  

    

Partido de la Revolución lexican Pacto 1938. Citado en 
González Navarro. Op.cit 147. 

  

Lerner Sigal, Bertha. "Partido Revolucionario Institucio- 
nal" en Delhumeau etc. al. Méxic 

  

realidad política de 

sus partidos. Instituto Mexicano de Lstudios Políticos, 
A.C. México, 1970. p. 115. sn esta investigación también 
podemos encontrar una excelente compareción de las Veclara 
ciones de Principios y los Programas de Acción del PNa= 
PRM-PRI. Ver. pp. 113-147. 

  

Brandenburg. Op.cit. pp». 134-138. 

Pastor Rouaix explicó que "si hubieran tenido tiempo la ha 
brían redactado de un modo diferente, porque era ilógico 

basarla en el derecho de conquista, cuyos efectos trataban 
de combatir". González Navarro. Op.cit. p. 75 

  

Arnaldo Córdova afirma que los exponentes revolucionarios 
inventaron el populismo para enfrentarlo "al movimiento 
campesino independiente que comandaban Villa y Zapata". 

Op.cit. p. 33.



80. 

Bl. 

83. 

84. 

85. 

86. 
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González Navarro. Op.cit. p. 72 

Reyna, José Luis. Opscit. p. 3. ál respecto es particu- 
larmente útil la obra de Padgett. Ver el capítulo l. 

pp. 1-46. 

Para un análisis sistemático de esta referencia al pasado 

recurrir a Segovia. "Nacionalismo e imagen del mundo 
exterior en los niños mexicanos". Foro Internacional. 
Núm. $50 Octubre-diciembre 1972. 

Meyer. "El antiguo..." Op.cit. 

  

Almond, Gabriel +. and Verba, Sidney. 
Little, Brown and Co. Boston, 1965.    
Segovia, Rafael. La reforma política: el -jecutivo federal, 
el PRI y las elecciones de 1973. ¡limeografiado. ¿1 Colegio   
de México. S.f. Pp. 2. . 

Labastida Martín del Campo, Julio. "Los grupos dominantes 
frente a las alternativas de cambio". El perfil de véxico 
en_1980. Vol. 3. 5iglo XXI. ud. México, 1972. p. 137. 

Sobre el asesinato de Rubén Jaramillo se puede consultar 

la "curiosa e incompleta autobiografía escrita en terce- 
ra persona". ¿ubén Jaramillo, Autobiografía y msesimato. 
Rubén Jaramillo-Froylán C. nanjarrez, “ot 

  

México, 1967 y Macín, Raúl. Jaramillo ún orofeta olvidado.   
Tierra Nueva. Montevideo, 1970. 

Kaufman. Op-cit. p. 34 

Ver. Cap. 111 de González Casanova. Op.cit. 

Brandenburg afirma que "una amplia brecha continuará se- 

parando la teoría y la práctica del sistema político me- 

xicano". Up.cit. p. 342. Moreno sánchez uice que "...  



37, 

88. 

89. 
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se aprecia una disparidad manifiesta entre la ley y la 
realidad, entre la norma y la conducta, entre la letra 
y los hechos". Up. 

  

t. p. 65. González Casanova uti-   
liza el método de separar la "estructura política formal" 
con "la estructura constitucional" es observada en la 
forma pero el proceso efectivo de toma de decisiones toma. 
lugar en cualquier otro lugar". Op.cit. p. 18 

Idea sugerica por el investigador Primitivo Rodríguez 
Oceguera. 

Vernon. Op+cit. P. 176. 

Kaufman. Op.c 

  

Pp. 36.
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NOTAS. CAP. III 

1. Cosío Villegas. El Sistema... Op-Cite. p-22 

al Mín. 1, Vol. VII de Protlemas Azrícoles e 

d. Léxico, 1955 p 

  

2. Introducció 

Industries       

  

3. Cosío Villegas. ¿yl Sistema... Op.Cit. p.20. 

4. Vernon. Op.Cit. p+23. 

5. Neyer. "Cambio Político...» Op.Cit. p.108 

6. Este y los demás factores mencionados son muy controvertidos 
acerca de la influencia que tienen. Scovt cree que la perso- 
nalidad de un hombre ye no anfluye tanto por la creciente 
institucionalización y complejided de la presideneza. Op.C2t. 
p- 

  

T. Es bien difícil determinar hesta que grado han influido las 

ideologías en los distintos presidentes, dedo el carócter de 
"mentelided" que sustenta el résinen. La "historia mexicana 

muestra que los líderes nexicanos han actuado con ciertas — 

concepciones de la sociedad y del papel del _siado aun si mo 
hen podido o no hen querido expresar sus creencias". Vilkie. 

EEN p.41 

8. Ibid. p-33+ 

9. Ver Pellicer de Brody, Olga. Xéxico y le Svoluctón Cubana 
Colegio de léxico» Néxico, 1972, Pp.03=il 

  

  

  

10.Vernon Op.Cit. p.153+ 

11 

  

lkie concluye que López lateos terminó en une "revolución 
telenceada", es decir que no se basaba en "términos rarx1s- 
tes, ni en términos capitalistas". Los conceptos que texmi- 
nó útilizando reflejaron la "Ideología del espitalasmo mix 
to". Op.Cit. p+-154. Por este concepto tarbién entiende un - 
cambio, a favor de 1as clases populares, politico, soc1al y 
económico tajo el patrocinio del récimen revolucionario. 

      

12.Los antegodentes | de esta libertad de acción se renonten el 
período de Alv bregón guien "tuvo tr.s socreterios de 
Releciones Wxtoriores" pero sienpre "dirigió personelnente 
todos los asuntos de ess raro de la administración. Podría 
decirse que el Presidente fue su propio secrotario de kela- 
ciones ¿xteriores, y a este respecto estableció la peute pa 
ra los presidentes que le sucedieron". Coodspoed. Ob.Cat 
p.67. Nós adelante el nismo autor dico « en las relecio- 
nes con «istados Unidos, los Presidentes de léxico Lan asu-- 
mido la dirccción total de las negociacion», desde las 

   

    
   o



13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

22. 

23. 

  

épocas de Santa Anna y Juárez hasta la fecha. il poder le- 
gislativo exigió declaraciones a Juárez en diverses ocasio 
nes; pero eparte de este caso el Presidente siempre ha te= 
nido litertad alsoluta" p.167. ste investizudor sólo con- 
sidera los límites internos, no toa en cucnta el cordicio 
namiento que impone la vecindad geográfico con Estados Uni 

  

18 > 

  

Cuando el Presidente de léxico controla simultáneamente la 
femilia, "cl poder de un Presidente de México no tiene más 
límites que el s seis años en la oficina". Jecla 
ración hécha por que Farra Hernández, político promi. 
nento durante la época de Alemén: The Ner imes. Ju- 
lio 23, 1953. Citado por Brandenburg, Y 

The New York Times 
Cit. p.14l. 

Goodspeed. Op.Cit. p-15. 

Hardy, Yercos Armando. "La teoría del ejecutivo fuerte y 
la Constitución Nexicane de 1824". 3e ana de = 
Ciencias Políticas y Sociales. UNALA os 1962. 
D+ 233 

       

    

  

   
    

  

Payo un resumen del célebre discurso de Teresa de lKier -- 
("de las profe ); del Acta Constitutiva y de la "Cons 
tatución Imaginaria" de J. Joaquín fernández de Lizardi = 
ver Historia Documental de léxico. Op.Cit. pp+.176-184.       
Eardy. Op.Cit. p+-240. 

Goodspeed. Op.Cx1t. p-18. 

    

    

Para un estudio exhaustivo de este 
za de Juan Alvarez 

los y Cacicues.       ¡éx2c0, 1972. 

Ortiz vadermar, hrturo. "El contralisro en léxico; p 
estructural que se asrava 1 
co. Número 13. 1973. pp+-118-9. 

  

    
  

roblema 
Léxi-     

Para una revisión del juego pojírico durante este Hotoso 
ver, £gueyo, jercio. La sctues 1 
en LóCO. *1806-1857+ 
minical de 31 Día. 12, 

     5 y 26 de mayo de 1974. 

  

     co, Francisco toria del Con reso Ixtrsovdinerio Coms- 
e ¿nte (1856 21857) =1 Colegio de Léxico. héxico, 1956. 
P.1350. s huy drid la o lt de la otra de don Demiel - 
Cosío Villesas. la Constitución de 1357 y sus críticos 
Hermes, léxico, 1957. y 18 de amilio necesa. la U 
ción y la Dictadura. “wd. Porrúa, léxico, 1969. Tenlién 
consulter 9. PP+277-292. 

28
 

  

  
      

  

      
     

  

Rabasa. Op.Cit. p.110.



24, 

  

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

34. 
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Comonfort propuso la "extensión de las facultades al poder 
central ejecutivo federal y le extensión del voto". Juérez 
intentó la creación de un benedo para deviliter a la Céna- 

      ra; hizo r le ley elcctoral; actuó con facultades — 
extraordi c.; Lerdo de Tejada tebién intentó for s, ot, 
talecer el Ejecutivo: 11d. pp.91-106 

zos er ujecutivo y les pepianto 
ha 197 lezio de 1.óxico» A-ril,   

Ibid. p+3-5+ 

Cosío Villegas. La Constitución de 1857... Op+Cit. p+53 

Arce Gurza. Op.Cit. 

Goodspeed. Op.Cit. p+205. 

Vernon. Ox 

  

t. p.Sl. 

Arce Gurza. Op.Cit. p.7 
   En el aspecto legislativo, el pertodo prosidencicl fue am 
pliado de 4 a 6 años, y adenás fue posible le reelección. 
las facultedes presidenciales se extendieron al carpo 3 
cial mediente la reforra + 96 de la Conscitución. 
e anima de tal emicnda us concedió el Prosadente La fan 
cultad «e nombrer, con eproteción del venedo, € los jueces 
de la Supreme Corte. El único requisito para que la 
neción fuese válida consistía un obtener nayoría sí, 

el senado: La Ley heglenentarza del Art. 

  

    
      

    

    

   

  

    

    
ron 21 ajecuz iv 8 

teria Volicioca. la Ley res 
Constitución rel 
trolíferos e de extranjeros, autorizó al Presicente 
a vigilar 18 aplicación de 18 ley ¿obre 1e reteris, el ouel, 
a su vez, delegó la responsatilided en el secretario a 
dustris, Comoreio y Crabajo. También la lezisigoión finan== 
ciera se orzsinó en decrctos del Ejecutivo. Goodspeed. Up. 
Cit. pp+91=2. 

facultades ebsolutes en n 
E sterza del Arte 27 de la -= 

ive h la prooaodaa acreria y terrenos ps 

      

      
  

Lo invistió de facultados discrecionales para otorser com 
cesiones de aguas y ejercer coscrción nediante la fuerza — 
pútlica 00 el oxjeto de aplicar la prohizioión de mOnopo— 
lios y evitar yea Sonccatración del dominio sobre el uso de 

  

Hasta entonces, la facultad de legislar dele,eda en el Pre 
sidente hatía operado sobre todo en el cenpo de la haciens 
da púllica. Ortiz kutio obtuvo tal faculted en materza de 
firanzas, pero adenés eutorizaciones extraordinarias para 
combatir la legislación auspiciada por tres ¿oberneuores =



36. 

37. 

38. 

40. 

41. 

42. 
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de otros tantos Estados. Siz embargo, el hecho més signifi 
cativo en este caso fue la concesión de es Jesis 
lavivas a un Presidente que las utilizó par ata Eo 
gobiernos estatales que de negaran E revocar sus. 

¿stas diserntían en algún aspecto ae a 
1 aProsidente, por medio de un decreto = 

otación previa del Con, re= 
sí nisme. 1tid. 

nercha mediante decreto 
que el Presidente -no el -- 

Congreso prom ¿era A osaieo agrario y creera la Corisión 
Tederal de Electricided, así cono que introdujeza reforres 
en el zano de la salubridad pública he 

        

        

   

  

  

    

  

Las fecultedes extraordineries se utilizeron en une esca- 
la sin precedentes creación de los depertanentos de Asun- 
tos Indígenes y úe Prensa y Publicidad reforme ce procedi- 
vientos de los trituneles judicisles del Distrito Federal 
y Territorios; Código Piscal; Códi¿o de Electricadad; Có- 
digo Penal; ermincda al Códi,o Agrario; Códi¿o «e 
mientos Civiles y leyes soire marina nercante, e 
otras públices, educa: gión, egriculfure y serided y 
Adonés de que la Ley de ropiación en renos de Cárdenas 
le otorgó ina gran eutorzdad. Ibid. pp-134-5 

  

      

  

      
    

    
  

Scott. Op.cit. p.263. 
  

Cosío Villegas 4% un ejemplo de este tipo de errores. Ver 
El Sistena... Opecit. P.23= 

11 control político, por el Ejecutivo, soire la ciuded es 
muy erende ya que él nomiure directamente al segente de la 
Ciudad. Ibid. p.2    

En 1965 el 29.4 de los establecimientos industriales del - 
país estaban ubicados en el L.F.; el 32.1% del persorel -- 
ocupado y el 39.1 de los sueldos y sélarios tambi 
concentraron en esta entided; esí como el 22.2% del cspi=- 
tal invertido la industria necionel. Ortiz adeyuer. 
Opreit. p.127. Tara 1969 la inscripción registrada en ins- 
tituciones úe enseñanza superior en la 1ca nexi 
fue de 196 728 alunnos. De esta matricula les correspongre 
ron 2 los institutos de enseñanza superior úen el D.P. 937 
428 y a las instituciones de provincia 93 246. O sea un -- 
50.06 del total fue ebsorv1do por el D.F. 1 P-132. 

     

    

     

      

  
Ver Córdove, Arneldo. Op.cit. pp+32-34. 

Scott. Op.cit. pp.258-9. La aceptación del régimen por la 
mayoría de los nexicenos parece continuar. Pese a que el = 
apoyo se esté deteriorando en las ciudades. Las reforres - 
políticas que ha efectuado el actual Presidente parecen -- 
resporder a la necesidad de "reordener elgunos de los ele- 
mentos disfuncionales". Segovia, "Le Reforma Polítice.. 

 



Opscit. pad: 31 cestigo fiscel que está sufriendo la clase 
media puede provocar a aparición de nuevos elemertos dis- 
funcionales en los próxizos años. 

      

  

43. Cosío Villegas. Yl Sistema... Op.cit. pp.25-26. 

44. "No deben descartarse los efectos puramente sicológicos que 
estas situaciones producen, pues Lasta que la gente crea — 
que un hombre es poderoso para que su poder aumente por ese 
solo hecho". p-30. 

   

  

  45. Gonzélez Casar 

  

va. Op.cit. p.21l. 

46. Vernon. Op.cit. p.47» 

47. Goodspeed. Op.cit. p.70. 

48. Jertlett, llamuel. "ll sistene presidencielista mexicano". 
semicn o1Ítico. Volin n 2 5; septientre, 1969. p.23. 
inter e hacer ulo el autor 

intente justificer la en fun-- 
ción de cota tendencia mundial. Olvida que en Léxico el Le 
gisletivo generalmente no he cumplido con su verdadera fun 
ción, nientras que en otros países si lo he hecho. beott 
también señale esta tendencia. Op.cit. pp+26<-263» 

          

    

         

  

    

50. Goodspeed. Op.cit. p+132. 

51. Scott. Op.cit. pp+262-3. 

52. Ibid. p.263. us curioso observer como este autor compara — 
el derecho del «jecutivo a "devolver" proyectos de ley con 
la institución nortearericana del "veto". 

  

53. Cosío Villegas. El sistema... Op-cit. p.29. 

54. Brandenburg. Op.cit. pp-154-5. 

55. La obra de Xorero Sárchez es la más útil para conocer el pro 
ceso de selección de candidatos. 

56. Brandenburg. Op.cit. p.155. 

57. Historiz Documental de Néxico. Op.cit. p.547+ 

58. Ibid. p.548. 

59. Ibid. p.550. 

60. González Casanova. Op.cit. pp+36-37. 

61. Un caso al respecto es el de Francisco García Salinas. Gober 
nador de Zecatecas (1828-34). Una breve descripción de la 
obra de García valinas puede encontrarse en Toro, Alfonso.



62. 

63. 

64. 

65. 

66. 

68. 

69. 

70. 

Tl. 

72. 
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istoria de Véxico. Patria. Néxico, 1959.   

Gonzélez Casenova. Un+cit. p.40.   

  

Wilkie afirma que pese a que el "ingreso real ha aumentado 
a todos iveles, los gotiernos locales han recibido por 
centaje progresivan menor de los ingresos necioneles t3 
teles el insreso federal ha sado aproximadamente el 70 = 
por ciento del total". Op 

    

      

González Casanova. Op.cit. p-4l. 

Op.Cit. p-142» 

Esta idea fue sugerida por el Licenciado Reúl Pérez iarbosz 
en plática infornel. 

  Hansen, Roger, 

  

Dado qu se habían dá, serttos verses partes de la — 
investisación, los e os básicos del Partido pare esta 
perte se hizo a un lado el sistema de epoyo al texto por 
medio de citas. 

    

Prandenburg» Op.cit. p-149. 

  

  Ver segovia, Rafael Le reforma Políticas. . Opycit. Recurrir 
tarvién e soledad Loseza Sido do ción ionel: la 
oposición en Léxico". e voL 

.3 Boro ENZO, 1974. Bosación 16a1 
cono "una fuerza política rcenizada que vindica los inte 
jose de una minorí “ti te, pero dentro de los 1ín 
tes del merco ins ol dentro úel cuel actua. 4l accp 
ter las rezles eotabiecoióss Gel juego político nunca desa= 
fía su funcionamiento ni las bases constitucionales del siz 
tema, técita y explícitamente contriiuye a su estebilidad 
y legitimeción". p.357. 

    
   

  

   

                
  

       
  

  

   Gentes bastente bien informadas nos han comentado que en = 
las elecciones de 1973 por el innicipio de Guedelajara el 

zanó. Lado el certctor conflictivo y complejo de la vi 
da política tapatia se 11: el PÁN no toma= 
ría el ayuntenionto, a cambio deu oso e. reconoció que 
el PAN haría genedo les elecciones en dos distritos electo 
rales locales. Con ello el PAl oituvo dos diputados elec-= 
tos en el Congreso local y el PRI siguió enfrentándose a los 
problemes de la segunda ciudad del país. 

  

     

Gil Villegas K., Francisco. Elementos del sistema político 
mexicano. 21 Colegio de 2éxaco. Junio ae 1973. ¡imeosratia 

O» P=16. = 

  

Greenberg, Nartín Harry. Durezcracy Development: A le- 
xican Case Study. Lexington, hass.: heath Leximoton .001ca, 
1970. 
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ILbid.105. 

Ibid.133. 

Brandenburg. Op.cit. p-113+ 
  

Ibid. pp+165 y 175. 

Goodspeed. Up.cit. pp.180-181.   
Lozoya, Jor¿e Alterto. 

  

it. p+-90. 

TFirmedos el 13 de agosto de 1914 condujeron a la ocupación 

de la capitel vor los constitucionalistas y e le disolución 

del viejo ejército federal. istoria Documental. Op-.c1te - 

p-475» HAAK<AAKAAAAA 

Lozoya. Op.cxt. pp» T3-4. 

Ibid. pp.74-5+   
Néxico mantiene un ejército reguler de 60 mil homircs. la 
consideración básica pera un ejército tan reducido dada le 
extensión del territorio es que una ¿uerra de tipo conven- 
cionel con sus vecinos janás podrá presentarse (istádos —= 

urerpotencx1a; Guatemala y Zelice: pea. eños en ex= 
cnés de que una 1nves1ón por alguna potenc18 ex- 

+tranjese es contraraa al interés nacionel norteamericano» 
Así, sólo cueda el orúen interno cozo su función principel. 

d. pp.71-2. 

    

    

  

Cosío Villegés dice "quiza no sea muy avonturedo suponer = 
que, salvo en el caso ue una crisis mortal, digenos el le- 
vanteriento militar de Obregón 
elegido por Carranza, o el ocurrir 1. 
ta, las ernes hen tenido cue ver en la política nacional 
bastante menos de lo que .eneralrente se supone... y eso — 
a posar de cue un presidonte civil se ha desvivido por ha- 

rl9, dotándolo, moácrmes y costo 

  

    
       

  

    
n de la desaperición 

oro principal persona de la política mexicana. 
Qui perición no sea defiritiva y que pueda renecer 
ón alguna forza de antiguo militarismo es otro problenam. = 
Op+-Cit. p+52. 

    

Brandenburg. Op.cit. p-160. 

Cinta, Ricardo. Op.cit. p.205.
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NOTAS. CAPITULO IV. 

11. 

12. 

Concebimos al empresario como el principal agente de 108) 
grupos económicos, sea o no el propietario de los medio: 
de producción. 
González Casanova. Op. cit., p. 85. Cosío Villegas dice al 
respecto: "C1ertos grupos de poder...han llegado a tener la 
fuerza suficiente para limitar el poder oficial. No son 
los campesinos, los ooreros y las clases más vajas gel pato, 
sino los banqueros, los comerciantes, los industriale 
los agricultores que explotan la agricultura Comercial", Él 
sistema... OP. Cit. Pp. 72» 
Vernon. Op. cit. p. 171. 
Córdova. Op. cit. Pp. 19. 
El gobierno estaba ganando gradualmente el control sobre los 
servicios públicos del país, aprendiendo a destruzr cuellos 
de botellas dando las facilidades necesarias a la agricul- 
tura y la industria. Al mismo tiempo planteaba sus banderas 
ideológicas: reconocimiento de la responsabilidad por el 
bienestar público y de invertir y producir siempre que no 
lo hiciera la industria privada y una afirmación de su fa- 
cultad para regular la vida económica del país, en la medi- 
da que sintiera que serviría al interés público. Vernon. 
Op. cit. p. 102. 
Vernon dice al respecto que "la comunidad económica no pa- 
rece haber tenido la disposición ni la organización jara 
cooperar o resistir abiertamente el poder creciente del Es- 
tado. La táctica principal, seguida por los hombres ue ne- 
goc10s, parece haber sido la de mantener contacto personal 
con los caudillos «e cáda administración con el fin de ob- 
tener los contratos, los acuerdos y las dispensas que hi- 
cieron posible la existencia de una comunidad económica lu- 
crativa y en expansion". Op. cit. p. 91 
Ibid. p. 105. 
Labastida. Op. cit. p. 103 
Vernon. Op. cit. Pp. 47 
Ver Cinta. Op. cit. pp. 194-5 y Derossi, Flavia. The Mexican 
Entrepeuner. Development Centre of the Organisation Por 
Economic Co-opyeration ana Development. Paris, 1971. p. 34. 

  

  

  

Sobre .el control de los medios de comunicación ver Lozoya, 
Jorge Alberto. "La TV estatal en México: notas sobre un 
intento". Foro Internacional. Núm. 55. Enero-marzo, 1974. 
Opinión de Cinta y Labastiáa. Vernon también señala esta 
tendencia: "Muchos de los funcionarios públicos clave, de 
México, tienen intereses de significación no sólo en su
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carrera como funcionarios, sino también en actividades 
'exteriores' de negocios privados". Op. cit. p. 
Derossi. Op. c1t. pp. 47:58. 
Alcazar prueba lo anterior con cinco estudios de caso. Al- 
cazar, Marco Antonio. Las agrupaciones patronales en Méxi- 
co. Jornadas 66. *l Colegio ue México. México, 1970. Pp» 71-93. 

Ibi .P.6 

Shafer. Op. c1t. p. 67. Esta obra es la más completa en 
cuanto a organizaciones empresariales se refiere. 

   

  

Brandenburg, Frank R. "Organized vussiness in liex1co". 
Inter-ámerican ¿conomic Affairs. Vol. XII. No. 3. “winter, 
1950. p. 29. 

Shafer. Op. cit. p. 69 
Ibid. pp. 73-76. 
En 1927, según palaoras del ingeniero Julio Riquelme Inda, 
cronista oficial de la Confederación, ésta navía lograao 
"que sus delegados y representantes Niguresen en todas las 
ramas de la administración pública, donde debían ser toma- 
das en cuenta sus opiniones". Alcazar. Op. cit. p. 37. 
Ibid. pp. 36-7 
Brandenburg. The Waking... Op. cit. pp. 88-90 
Brandenburg. "Organized..." Op. cit. p. 39. 
Derossi. Op. cit. pp. 119-20. 
Desde el primer momento la CONCANACO y 96 empresas industria- 
les se amjeraron contra el acuerdo de la Secretaría de eco- 
nomía que permitió la fundación de aquella. Al surgir un 
fallo a su favor su existencia legal quedó definiv1vamonte 
asegurada. 

    

  

  

   Shafer. Op. cit. p. 56 Alcazar. Op. cit. pp. 28-9 
Derossi. Op. cit. pp. 119-20 
Alcazar. Op. c1t. p. 35. 
Vernon. Op. ext. p. 37. Shafer. Op. cit. p. 58 y 72. 
Shafer. Op. c1t. p. 73. Brandenburg tampoco proporciona 
información al respecto "Urganized..." Op. cit. pp. 39-40. 

  

  

Vernon. Op. cit. p. 37. 
El Banco Nacional de México disfruta de la reputación de ser 
un colavorador ressjonsable de recientes administraciones 
y de mostrar simpatía hucia ellas, El ue Londres y México 
es considerado, por lo general, más renuente e inflex1ble 
en sus relaciones con el govzerno. De todos los bancos, por 
lo menos una docena NN zo suficientemente grandes y bliea 
relacionados como par: tener que descansar en la fuerza 

colectiva de 12 ABN para defender efectivamente Sus Intereses
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ante el gobierno. Ibid. pp. 37-8. 
Shafer. Op. cit. p. 73. 
Brandenburg. "Organized. . 
Cinta. Op. cit. p. 188. 
Vernon. Op. cit. p. 174. 
Eloy S. Vallina, Presidente del Consejo de Administración 
del Banco Comercial Mex1cano en Chihuahua, industrial y 
destacado homore de negocios afirma que "Bajo la acusación 
de haber sido favoritos del porfirismo, ae haber aplaudido 
las desgracias de lladero, de naver respaldado a Huerta y 
de no reparar en los meadlos para ganar un peso más, los em- 
presarios mexicanos hemos permitido que se nos marque con 

bre: 

  

  

Op. cit. p. 42. 

ún estigma úel que no nos sentimos li todavía". "La 
actitud del empresario y el aesarrollo! Pensamiento o 
cit. p. 82. 
Derossi. Op. cit. p. 174. 
Ibid. pp. 176-77 
Ver Deross1. p. 179 
Wright, Harry K. Forezizn Enterprise 2n México. Laws and 
Policies. The University of Noruh Carolina +ress. Cnapel 
Hill, 1971. pp. 52-3. rara este ¿eríodo recurrir tamvién 
a D'Olwer, Luis Nicolau. "Las inversiones extranjeras" en 
Cosío Villegas, Daniel. Historia Moderna de Wéxico. El 
firiato. Le vida económica. Tomo 11. Hermes. Léxico, 1965. al 
Pp. 973-1211. 
Wright. Op. cit. Las cifras sobre inversión extranjera que 
maneja este autor están basadas en la obra de D'Olwer. Re- 
currir a la "Estimación de conjunto". pp. 1149-1167. Con 
respecto al monto de la inversión extranjera en México no 
existe un acuerdo. El maestro González Navarro comenta las dif 
rentes apreciaciones en léxaco: el capitalismo nacionalis- 

EEN ta. B. Costa-Amic, Editor. héxico, 19/0. pp. 195- 
Con respecto a la historia del petróleo en México consul- 
tar Meyer, Lorenzo. México y los Estados Unidos en el con- 
flicto petrolero (1917-1: 332). El Colegio ae héxico. héxico. 
1972. 
Meyer afirma que el "aumento de las reservas mexicanas, 
combinado con el de la demanda, dio origen a la bonanza 
por la que atravesó la industria petrolera mexicana entre 
1911 y 1921". Ibid. p. 23. También influyó la localzzación 
geográfica de los ¿rincipales campos petroleros. 

    

  

    
  

    

El conflicto sobre la aplicación del Artículo 27 en otras 
áreas de recursos naturales no tuvo la acritud del petróleo. 
Con respecto a este sector recurrir principalmente a la 
obra de Meyer. 
Uno de los párrafos que se referían al aspecto económico
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decía: "Pero ante la actitud mundial, que se caracteriza 
por la tendencia a formar economías nacionales autosufi- 
cientes, el PAR considera que léxico se ve obligado, a su 
vez, a adoptar una política de nacionalismo, como un re- 
curso de legítima defensa. Sin que contraiga ¿or ello nin- 
guna responsadilidad nistórica". Muñoz Cota, José. Panorama 
de México. Imprenta Mundial. México, 1934. p. 5l. 
Ibid. 58. 

Michels, Albert. "Cárdenas y la lucha por la independencia 
económica de léxico". Historia Nexicana. Vol. XVIII. Núm. 1 
Julio-septiembre de 1988. p. 71. 

  

    

  

Cárdenas, Lázaro. Tercer Informe de Gob1erno. Los Presiden- 
tes de léxico ante la ación. Op. Cit. Pp. 
El momento mismo en que lo hizo fue el más adecuado. El 
General Cárdenas anotó en su diario que "México tiene hoy 
la gran oportunidad de librarse úe la presión política y eco- 
nómica an ejercido en el país las empresas petroleras 
que explotaban, jara su provecho, una de nuestras mayores 
riquezas, como el petróleo, y cuyas empresas han estoroado 
la realización del programa social señalado en la Const1- 
tución Política". Citado en Neyer. México. Op. cit. Pp. 337 
38. Sobre el contexto del momento ver al mismo autor pp: 
3308-40. Recurrir tamvién a lichels. "El nacionalismo... 
Op. cit., a Tannenoaum, Frank "Lázaro Cárdenas". Historia 
Nexicana: Vol. L. 2. Octubre-d1iciembre, 1960, y Asnoy, 
Joe C 

    

  

  

   
Wright. Op. cit. p. 68 
Ver Kondero, Javier "Características del nacionalismo" 
México: 50 años de Revolución. IIl: La política. Fonáo de 
Cultura Económica. méxico, 1961. p. 3164 
Wright. Op. cit. p. 73. 
Vernon. Op. c1t. pp. 131-2. 
Bohrisch, Alexander y Kúnig, Wolfgang. la política mexicana 
sobre inversiones extranjeras. El Colegio de méxico. Jorn: 
das 62. léxico, 1960. 

  

Sobre esta nacionalización recurrir a Wionczek , Miguel S. 
El nacionalismo mexicano y la inversión extranjera. Siglo 
XXAT. léxico, 1957. Pp. 33-169. 
En su tercer informe de gobierno afirma que: "usamos el 
capital externo como complemento de los recursos propios, 
al igual que hacemos con la inversión directa". Tercer In- 
forme de Gobierno. Excelsior. Septiembre 2, 1967. p. 10-A.   
"Al influjo de recursos exteriores por la vía del créuito 
deben adicionarse los provenientes de las inversiones de ca- 
pitales de fuentes cada vez más alversificadas, ya que, ade- 
más de las inversiones norteamericanas tradicionales estamos 
recibiéndolas de numerosos ¿aíses de Europa, así como del
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Japón". Díaz Ordaz, =>. Primer Informe de Gobierno. 
Los Presidentes de léxico ante la Nación. Op. cit. p. 076. 

    

luis Echeverría afirma en su discurso de toma de poses1ón 
que el capital extranjero debe desplazar al capital me- 
xicano sino complementarlo". Excels1or. Diciembre 2, 1970. 
P. 1O0-A. 
“De 1910 a 1970, por ejemplo, la composición del producto 
interno bruto mexicano v1vió considerablemente: la parta 
cipación de la agriculiura y de la minería bajó de 36% y 
10% a 12% y 15%, respectivamente; en camvio, la de la indus- 
tria manufacturera y del comercio aumentaron de 16 y 10 
al 23 y 32 respectivamente" Sepúlveda, Bernardo y Chuma- 
Cero, Antonzo» 1a inversión extranjera en léxico. Fondo de 
Cultura Económica xic 1973. p. 49 

Derossi. Op. cit. p. 71. 
Sepúlveda Op. cit. p. 9. Tal fuerza se debe a la combinación 
de diversos Factores, "como son tamaño, capacidad financie 
ra, flexibilidad y estrategia global" lo que "proporciona 
a la empresa internacional un poder superior al que posee 
la inversión extranjera tradicional de carácter bilateral" 
Ibid. p. 19. 
Labastida. Op. cit. p. 130. 
Brandenburg. "Organized..." Op. c1t. p. 47. 
Sopre la dependencia mexicana de Estados Unidos recurrir 

eyer. "Cambio políti. Op. ciz-; dia. del kosarzo 
Ereens "Deuda plolicas o” it.; Ricardo Cinta rágue- 
sía..." Op. cit.; y las obras ae José luis Ceceña. NLa ino 
versión proceaente de Alemania, Inglaterra y Suiza repre- 
sentava, cada una, 3%: Japón solo venia invertidos 22 » 
llones de dólares (menos del 1% úel total de la inversión 
extranjera airecta en México)". Sepúlvede-Op.cit. p. 58. 

    

  

  

     

      

Wright dice que en 1965 ascendía a 70 porciento. Nosotros 
utilizamos las cifras de Sepúlveda y Chumacero por pare- 
cernos más exactas. 

Ibid. p. 58. 

Ibid. pp. 37-8. 

Los anteriores puntos son demostrados por Sepúlveda y Chu- 
macero Op. cit.; Flavia Derossi. Op. cit 8. O it. 
por lo cual no avundamos en su comprovación empírica. Zam- 
bién se puede consultar Fenster,Leo "léxico vote Sí: Revolu= 
tionary Estaolestment" The Nation Julio 6,1970, para obte- 
ner alguna información interesante. La obra de right es 
Útil para ver el punto de vista norteamericano sobre las 
ventajas del cap1tal norteamericano. Una apasionada defensa 
de los beneficios del capital extranjero es la que hace 
Wilkins, Mira. "The Businessman Abroad". The Annals. Vol. 
368. Noviembre, 1966. pp. 83-94. En el texto de la investi- 
gación no profundizamos en el análisis úe la inversión ex- 
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tranjera por no ser nuestro propósito principal. 
Bohrisch y Kónig. Op. cit. p. 252 
Ibid. p. 25. Brendenburg. The Yaking... Op. cit. pp. 99- 
100. Estos autores incluyen los sectores a nacionales. 

  

Una evaluación del impacto de la deuda externa en las po- 
líticas del Estado la encontremos en Green. Deuda..." Op 
Sit. 
González Casanova. Op. Cit. p. 70. 

Ver Izquierdo, Rafael "El proteccionismo en México". En So- 
lís, Leopoldo. La economía mexicana. Tomo II. Fondo de Cul- 
tura Económica. léxico, 1973. 
Recurrir a la oora de José luis Ceceña. México en la orb: 
Imperial. Ed. El Caballito. México, 1975 
Labastida. Op. cit. p. 126. 

González Casanova. Up. cit. p. 64. 
Alcazar. Op. C1t. Pp. 26. 

González Casanova. Op. Cit. p. 66. 

Vernon. Op. Cit. p. 43. 
Ibid. p. 105. 
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NOTAS. CAPITULO V 

  

   Segovia, Rafael. "El nacionalismo. + Op.cit., Pp. 358. 

Labastida. OP.Ci., P. 113.   

  

Vernon. O: £., PP. 1945. 

Ver Padilla Aragón, Enrigue para un resumen de estos cam 
ios. "Comentario Sconómico". El Día, 24 de noviembre de 

1974. 

Robles, Gonzalo. México: 59 años de Beyolue én I. La eco 
nomía. Fondo de tura Econón: A 69. Este 
ensayo demuestra cómo la acción dél Estado ha sido feo = 
tor decisivo en la capitalización privada. Hipótesis que 
también demuestr it.; 
Alonso Aguilar 1 One y 
miseria. Nuestro Tiempo. México, 1970 

    
a      

   

  

         
Labastida. Op.cit., Pe 123. 

Cinta, Op.cit., Po 174. 

Hansen. Op-cit. p.97. 

Navarrete, Ifigenia “ 
UNAM, léxico, 1974 

    de. Política 
175. 

      

“Datos finales del Censo", 
mica de Véxico. Banco Nacional         Núm. 545. Abril, 1971 p. 162. 

Ibid., PP. 158-172. 

  

Padilla ¿ragón, Enrique. "Comentario Económico". El Día. 
28 de Julio, 1974. Pp. 

  

Silva Herzog dice al respecto: "No puedo mi debo ocultar 
lo que entonces pensé y pienso todavía. El licenciodo - 
Díaz Ordez, el licencizdo Luis Echeverria, el licenciado 
y general Alfonso Corona del Rosal, el licenciado Julio 
Sánchez Vargas y el licenciado Gilberto Suárez Torres, - 
se encontraron con algo nuevo e 1nesperado que les hizo 
perder la serenidad y la cabal comprensión de los hechos. 
No encontraron fórmulas políticas para resolver el con - 
flicto ... y como ocurre en casos anólogzos, cuando no se 
tiene talla de estadista, se acude a la única solución a 
su alcunce: la violencia, siempre generadora de más vio= 
lencia! Silva Herzog, Jesús. "léxico 1972". Cuadernos A- 

icanos. Nám. 1, 1973, P. 151. 

      

Echeverría, Luis. Citado en "Sexenio 
men de la situación económica de Més 

de México, S.A. Vol 

ue se inicia". Exa- 
0. Banco Nacional 

. Enero, 1971. P. 5. 
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      Galván Ochoa, Enrique. El Estilo de Echeverría. B. Costa- 

Amic. México, 1975. 28, 

Labastida llartín del Campo, Julio. "El régimen de Echeve 
rría; Perspectivas de cemblo en la estratezia ¿de Segarra 
llo y en la estructura de poder". Rev 
ciología. Año XXIV. Vol. IXXIV. Núm. 3-4. E 
bre, octubre-diciembre, 1975. p. 881. Punto de vista com- 
partido por guien dice "... su candidatu 
ra parece significar que habrá 'más de lo mismo* durante 
los próximos seis años, tanto en lo que se refiere a polí 
tica económica, como en lo que respecta al funcionamiento 
de la política". p. 296. aún cuando después corrigió su 
opinión en el epílogo Lo everría donde afir= 
ma que "con la toma de ECO de everría como 
Presidente en diciembre de 1970, la política de México - 
inició un 'movimiento hacia la izouierda' tanto en un sen 
tido retórico como de directrices". ashinston, D.C. Ju-— 
nio, 1974. Copia mimeogrefiada. P. 2. 

1 

  
       

  

      

  

   
Hansen Jos Op.citos Pe Labastida. "El ré 

Ce una evaluación de las distintas in 
$ñzS dustentadas por csatintos grupos o corrien 

tes de opinión, Ver. pp. 882- 

        

Para un análisis global consuiter El estilo personal de 
gobernar de Cosío Villegas. Joaquín Nort éxico, 1974 

laude Bataillon. "El nuevo estilo de Poheverziar. E 
gélsior. 23-28 de Enero de 1975. E 

    
   

Segovia. La Reforma ... OP.cit. Po 1   
Ibid., Po 5.   
Pera febrero de 1974 ya sumaban 72 los cembios. Una re= 
leción minuciosa del movimiento de personas aparece en 
Galván Ochoa. Opucit., PP. 37-51. 

Bataillon. Excélsior. Sábado 25 de enero de 1975. P. 4-A, 

Ibid., P. 4-A. 

Ibid., P+ 4-A. 

Cosío Villegas. El Sistema _... OB.Cit., Po 199. 

Reyes Heroles, Jesús. Citado en Segovia la Reforma +... 
Op.< 

  

Bataillon. Op.cit., dd. 

  

Un lúcido análisis de las expectativas latinoamericanas 
en el aspecto internacional (generalmente erróneas) y de 
las posibilidades coyunturales que se abren a México en 
el actual contexto análisis que proporciona Carlos 
Salinas. "Iríptico de la dependenoza. Frustración, conce 
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sión y ión en la visión". Plurel. Vol. IV. Núm. 2. 
15 de vientre de 1974. pp. 26-30. 

    

Según Carlos Salinas fue "Cárdenas, en el Continente, el 
que mejor interpretó los cambios externos del momento". 
Ibid. DP. 

  

Ojeda, 3 sector externo". Plural. Vol. III, No. 
12. 15 de Septiembre de 1974. P. 28% 

Esta información fue tomada de la revista Comercio Exte- 
rior. Enero 197%-mayo 1973. Pera un análisis de los nue- 
vos rumbos de la política exterior mexicana recurrir a 
Pellicer de Brody, Olga. "Cambios recientes en la políti 
ca exterior mexicana". nacional. Vol. XIII, = 
Núm. 2. Octubre-diciembre 

  

  

       

Ojeda. "El sector externo". 

Ibid., P. 31. 

Ver evaluación de Wario Ojeda. Ibid., P. 29. Samuel I. - 
del Villar afarma en 1975 que el aumento de la deuda ex- 

74 es del orden del 675 por ciento. "Dé 

célsior. 1% de      ici 21 ¿Col 
Julio de 1975. Pp. 6-A 

  

Bataillon. Pxcélsior. Martes 28 de enero de 1975. p. 19-4. 
Sobre la política del Presidente Soheverria hacia Letinoa 
mérica recurrir a Arriola, Cerlos, "Echeverría en Latinog 
mérica". Foro Int Vol. XV.  ulio-sentien re, 
1974. Núm.1, quien atirma cue "El acercamiento de México 
al gobierno de Unidad Popular de Chile marcó el inicio de 
una política 'comprometida' en el continente sudamerica= 
no que se llevó a cabo bajo un signo 'tercermundista'", 
P. 113. 

    

  
   
       

Pellicer. "Cambios +..." Op.cit., Po 149. 

Aprobada durante la sesión plenaria del Vigésimo Noveno 
Período de Sesiones de la Asamblea General de las Nacio= 
nes Unidas. 120 votos a favor, 6 en contra, 19 abstencio 
nes y dos ausencias. ra una oronolozía de la Carta y 
su texto recurrir a Ca: Derechos y Deberes Económi- 
cos de los Estados. xXt0+ Secretaria 

Relaciones Pxter — 

       
   

Utilizamos el resumen hecho por Claude Bataillon Op.cit. 
P. 19-A. 

  

González Casanova. Op.cit., Po 164. 

Ver labestida. Oo.cit., PR: 15056: Bazdresoh, Carlos. - 
"La política económica”, E m. 38; Ifigenia M, de 
Navarrete De ts y eiguientes; ete. Recurrir a 
Mario Ojeda +. para ver la necesidad de una refor 
ma fiscal insorita dentro de un marco más ampli0. 
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"Los objetivos del Desarrollo Estabilizador fueron crecer 
con rapidez y mantener la estabilidad de precios y del ti 
po de cambios. El mecanismo básico ... consistió en ma 
tener una tesa alta de rentabilidad para la inversión p: 
vada (nacional y extranjera) y acelerar así la moderniza- 
ción de la mía". Bazdresch. Op.cit. El actual régi- 
men lo ha criticado mucho. heverria manifestó el 15 de 
mayo de 1975 "En los últimos 30 años el país creció con 
un modelo de desarrollo que tavoreció esencialmente a los 
grupos empresariales e indu Lo que hemos hecho 
en este sexenio es Sanplenente cambiar ese modelo de de= 
sarrollo por otro que responde a las necesidades y aspi- 
raciones de los grupos humanos más numerosos de nuestro 
país" « Ps IA. Idea que repite el 27 de abril 
de 1955, E . 1-4. Ver también la comparecen 
cia de José López Portillo en la Cámara de Diputados. Ex- 
célsior. 30 de octubre de 1975. 

   

      

     
   
  es 

  

Ojeda, Mario. Op.cit., Po. 29. 

"Son obligaciones de los mexicanos... Pracción IV, Con== 
tribuir para los gastos públicos, asÍ de la Federación,- 
como del Estado y Municipios en que residan, de la mane= 
ra proporcional y equitetava que Gisrengan 1 
Consti ¿ 
Farción a der” 

  

          los 
1971. Pp. 

  

Artículo 2. Son impuestos las prestaciones en dinero o 

en especie, cue el Estado fija unilateralmente y con ca= 
rácter obligatorio a todos aquellos individuos cuya si 

tuación coincide con la oue la como hecho gel 
neredor del Orédito Pisosl. Citedo en Aguirre, Samuel. 
Apuntes para la clase de Derecho Fiscal. Universidad de 

Cuadalajara, s.l. Copia mimengraliada, Po 31. 

  
    

  

      

  

Constitución... Op.cite pp. 62-63. 

  

P. 68. 

Pp. 69-80. 

+.) PP. 89-81. 

Ibid., P+. 123. 

Citado en Pichardo Pagaza, Ignacio."Cembios en la, estruo- 
tura jurídica tributaria de México". Comerci 
Octubre, 1968. p. 870. 

    e 

  

Ibid., Pp. 870. 
/ 

Retehkiman Kirk, Benjamín. "La 'reforma' fiscal en Méxi- 
co". Problemas del Desarrollo. UNAM. Año V. Agosto-octu= 

bre, 1974. p. 88, AA 

Ibid. p. 88,
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Recurrir a Pichardo Pagaze.0p.cit., pera una enumeración 
de estos cambios. Retchkiman expresa sus dudas sobre la 
"importancia" de dichos cambios. Ver. Op.cit., Pp. 8E-9. 

  
  

Retchkiman. Op t., P.- 89. 

  

Para una descripción detallada de sus disposiciones recu 
rrir a Retchkiman. Op.Cit., PP. 90-91. 

Green. "Deuda +..." 

  

+ PP» 17374. 
Pora ver este enfrentamiento recurrir a Pellicer. México. 
Op.cit., pp. 67-70. En él se ve la creciente fuerza de 
Jos grupos económicos. Hipótesis se fortalece recu= 
rriendo al capítulo VI. "Las azrupaciones frente a algu- 
nos problemas nacionales" (acontecidos entre 1959 y 1964) 
de la obra de Alcázar. Op.cit. 

Ibid., PD. 71. 

Retchkiman. O; 

  

o 

  

  

Alcázar. OP.Cito, P. 84. 

Alejo, Francisco Javier. "La política fiscal en el desa- 
rrollo económico de México" en "ionczek, 'iguel S, ed.al. 

llo económico? SepSetentas. léxico. 
157      
Abajo de México estaban Haiti, Guetel rala, Gorga del Sur 
Dolopía y Afganistán, Retehkimen. 

  

Padilla Aragón, Enrique. "Comentario Económico". La. 
3 de Marzo de 1974. 

  

Dávila Acuña, Remén. "Evaluación y perspectivas | del gon= 
trabando como fenómeno geoeconómico". i 
Abril, 1968. pp. 304-305. Este aspecto 
pensa, en parte y sin poder determinar s tud, por 
la "exportación" de droges mexicanas hacia los Estados 
Unidos. 

   

  

Sobre este punto se puede recurrir a "Evasión fiscal por 

pagos al extranjero". Comerc x. Octubre, 1971. 
PP. 904-905.    

Los dirigentes del Instituto y del Colegio de Contadores 
Públicos de léxico reconocieron el 21 de Noviembre de -- 
1974 que en "la meyor porte de las 359 emvresas del 
país hay evasión HMacal y ne elude el pago de cuotes al 
Seguro Social" So: 22 de Noviembre de 1274, 

    

    

Ojeda. Op.cit. Pp. 28. 

"Exposición de motivos de la Inicictiva de Ley de Ingres 
sos de la Federación para 1971" la polí    
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Banco Nacional de Comercio Ex '1no. 
ze SS 1971. PP. 201-2. 

“La política económica del nuevo régimen". Comercio Exte- 
rior. Enero, 30. Una argumentación sos. 
cesidades E la reforma fiscal se ede encontrer en "Re 

forma fisc sticia social". IX. Núm. = 

1Sade 6 de Noviembre de 1971. DDe 

    

    

        
    

"Las reformas fiscales para 1971". Comercio 
ro, 1971. P. 30. 

  

Para una enumeración de estas reformes ver Ibid. pp. 30-31. 

Ibid. 

  

. 31. Sobre el tE pibe ¡Seneral de la época ver, 
Carbajal, Carlos. "Comentario sobre les Reformas 

Fiscales para 1971". Coñereto. Exterior. Marzo, 197 + Pe 
219. 

     
  

  

Ver "Las Reformas..." On to, Pe 32   
López Portitio, José. Compare 
putados. 30 de Octubre de 15 
110 33. Hoja 1. eme 

  

  

Ibid., Rollo 17. Hoja 1. ew. 

Ibid., Rollo 51. Hoja 2 £8. 

Ibid., Rollo 49. Hoja 1. mca. 

Ibid., Rollo 79. Hoja 1. BAM, 

Ibid., Rollo 113. Hoja 1. ev. 

Ibid., Rollo 63. Hoja 2. maa. 

Retchkiman. OD.cit. P. 191. 

Ibid., P. 101. 
  Padilla Arasón Enrioue. "Comentario Económico" 

Miércoles 3 de marzo de 1974. 

  

     

  

_a la Quincuesésima Asamblea Ceneral Urá 
as varisciones son minimas: una décima 

e co. Vol. XL (2). Núm. — 

    

     
  

158. Abri1-juni NN 

Excélsior. 27 de noviembre de 1974. 

Roberto Guajardo Suárez declaró cue "para algunos empre 
sarios, el signo de los tiempos no es la apertura en las 
ideas, sino por el contrario, la r sión. Nós aún, en 
diversos sectores de la iniciativa privada se llesa 2 11 
mites que rayan en la intransigencia, por no decir en el 
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suicidio de clese". 

  

célsior 28 de mayo de 1973. Pp. 20-A, 

Ojeda. Op.cit., Pe 30. 

Camacho, Manuel. "El poder: Estado o 'feudos* político. 
Foro Intersocional. Vol. XIV, Núm. 3. Enero-merzo, 1974. 
DP. DÍ. 

  

    

López Portillo. Op.c1t. Rollo 79. Hoja 2. BAM. y Rollo 71. 
Hoja 1. maa. 

Excélsior. 11 de agosto de 1974. 

Ver Excélsior. 20 de junio de 1975. P+. 12-A.   

  

Declaraciones de Jesús Punte Leyva. célsio: 
to de 1974. I=A. 

11 de agos- 

  

Hansen. Los años... Op.cit. Pp. 18. 

Ibid., p. 18. 

Ver Excélsior. 11 de agosto de 1974. Pp. 1-A. 

Les     Fajnzylber, 
a 

  

Fernand 
t    

     
Os: obre " se e 

on o: to0s Peceptores"e El Centro 
Investigación y Docencia Económica, A+C» Néxico. 8.f      

Para un trabajo que evalúe los criterios básicos para es 
te tipo de regulación recurrir a Samuel l. del Viller, = 
"Necesidad de regular la inversión ÓN Criterios 

pora su evalusción". Foro Internac Vol. Núm. 1 
Julio-septiembre, 197%. 

    

El 28 de septiembre de 1972 se expide la ley sobre el re 
gistro de la transferencia de tecnología y el uso y la ex 
plotación de patentes y mercas" y el 26 de febrero de 1973 
la "ley para promover la inversión mexicana y regular la 
inversión extranjera". 

io Exterior. Ene- 

  

Información obtenida de la revista € 
ro 1970-mayo 1973. 

Méxic Op.Cit. P. 190. 

  

la política 

  

  
Para los textos recurrir a Comercio Exterior. Octubre, - 
1972. Pp. 937-951 

Sepúlveda menciona que el embajador norteamericano en Aus 
tralia en 1972 se pronunció abiertamente ambién en una 
reunión de hombres de nesocios, en favor del capital forá 
neo sin limitaciones, provocando una fuerte reacción en 
los medios políticos y la opinión pública australiana". - 
Op.cit. Pp. 46. 

  

  
Ver Comercio Exterior. Octubre, 1972.  
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Ver Alvarez Soberanis, Jaime. "El cesa bare del - 
proceso de transferencia de tecnol México". Comu 

ad. Volumen IX, Número 47. Febrero, 1974. P. 26, 
    

    

Santomé Figueroa, César y Verduzco R., Miguel. "Comenta= 
rios en torno al proyecto de ley sobre Transferencia de 
Tecnología". Economía Política. IPN. Vol. IX. Núm. 4. - 
Cuarto Trimestre de 1972. Pa 103. 

    

Ibid. Pp. 195. 

Bueno Zirión, Gerardo. "La Transferencia de Tecnoloz: 
Planeación y Desarrollo. Año 1, Núm. 4. Septiembre-octu-= 
bre, 1973 y P. 12. 

   
  

Navarrete, Ifigenia 3“. de. "La responsabilidad de la In- 
versión privada necionol y extranj en el desarrollo e 
conómico de México" rrollo. Año l. Núm, 
3. Julio-asosto, ON y 1%. 

Ibid. p. 16. 

    

Ibid., p. 16.   
P. 16. 

Información proporcionada por Samuel Il. del Villar en en 
trevista. 

Sepúlveda. Op.cit. p. 38. 

Navarrete. Op.cit. Po 16. 

1 

  

ido, Do 16. 

Del Villar, Samuel Il. "El sistema mexicano de regulación 
de la ipversión PEA elementos y deficiencias ge- 

nerales". Foro Inter Vol. XV. Núm. 3. Enero-=mar 
zo, 1975: D. 378. > 
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